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El Programa Emergente 
del Libro de Texto: 

bibliografía barata y 
de calidad p.ara el 

estudiante 

f 

Una universidad que avanza en
frenta retos y plantea soluciones. En 
este contexto, el Programa Emergen
te del libro de Texto ofrece a profeso
res universitarios la oportunidad de 
escribir y transmitir las experienCias 
académicas, teóricas y prácticas, así 
como fortalecer su formación profe
sional. Paralelamente, al ofrecer bi
bliografía de calidad a precios mode
rados coadyuvo a que el estudiante y 
el investigador tengan fácil acceso a 
los libros básicos de consulta. 
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Patrimonio Universitario 

Vista de Lagos en 1873 

• Obra pictórica de elocuente valor his
tórico y artístico en el que destacan 
los detalles costumbristas 

Vi.sta de Lagos es un cuadro paisajis
ta de autor desconocido realizado en 
el siglo XIX con el tema de la pobla
ción que originalmente se llamaba 
<;anta María de Lagos. En esta obra se 

Jidó el trabajo de conjunto ponien
do especial cuidado en los primeros 
planos. Desde la banda contraria del 
Río lagos se alcanza a ver, en direc
ción noroeste, la parroquia, el monu
mento más importante de la pobla
ción. Sin embargo, se destaca una at
mósfera de ingenuidad por los defec
tos en la perspectiva y anatomía, así 
como por los detalles costumbristas; 
empero, este cuadro constituye un 
elocuente documento histórico y 
artístico. págs. 16, 1? 
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Se implantaron nuevos proyectos de la Reforma Universitaria 

La Universidad ha CUillplido con las 
tareas que le ha i~puesto la nación 
• Proyecto 52: Formación de recursos humanos para la ciencia 
• Proyecto 28: Mecanismos para el cumplimiento del Estatuto del Personal Académico 

A.!pecto de la reunión ftl la que se implantaron lo.9 proyectos 52 y 28 de la Refonna Univemtaria. 

L a Universidad desde que es Na
cional ha cumplido eficazmente 

con las tareas que le ha impuesto el 
país; por ello, en el actual momento y 
debido a las circunstancias especiales 
que se viven en México, se tiene que 
realizar mayor esfuerzo para no de
pender de la formación de recursos 
humanos de alto nivel en el extranie-

ro, señaló el doctor Octavio Rivera 
Serrano, rector de la UNAM, durante 
la implantación de los proyectos 52: 
"Formación de recursos humanos pa
ra la ciencia". y 28:"Mecanismos para 
el cumplimiento del Estatuto del Per
sonal Académico". 

En reunión conjunta del Colegio de 
Directores de Facultades y Escuelas, 

y Consejos Técnicos de la Investiga
ción Científica y de Humanidades, 
efectuada el 20 de julio en el auditorio 
de la Unión de Universidades de Amé
rica Latina, el Rector de la UNAM se 
refirió al Proyecto 28, y dijo que éste es 
uno de los programas fundamentales 
de la Reforma Universitaria. 
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Universidad y entorno social 
El nuevo giro en la programación televisiva universitaria se ha sustentado en un principio fundamental de la 

política rectora: fortalecer la vinculación que existe entre la Universidad y la sociedad, manifestó el CP Alfredo Adam 
Adam, director de la Facultad de Contaduría y Administración,al referirse al programa La hora fiscal. que tiene el propósi
to de brindar orientación y asesoría al público en general sobre aspectos fiscales. 

Por su parte, el licenciado Lauro Bonilla, director general de Orientación Vocacional, aseveró que el joven egresado 
del nivel medio básico. que desea ingresar a las escuelas de enseñanza media superior o profesional. encontrará en el 
programa Orientación vocacional y profesional fuentes suficientes para informarse y poder elegir la carrera o estudios 
que le permitan satisfacer sus aspiraciones profesionales , sociales y personales. 

Ambosprogramassetransmiten de 8:00 a 9:00 h, por el Canal8 de televisión; La hora fiscal, losviernes, y Orienta
ción vocacional y profesional, los jueves. pág. 29 

!~formación sobre el proceso de cambios 
académico-administrativos 



Información General 

IMPLANTACION DE LOS PROYECTOS 52 y 28 

Proyecto No. 52 

Formación de recursos 
humanos para la ciencia 

• Responsable: doctor Miguel José Yacamán 

l. INTRODUCCION 

México, como país en desarrollo, es
tá obligado a fortificar su aparato 
científico y tecnológico. El avance so
cial del país requerirá ir a la par de un 
avance científico-tecnológico: en el 
sjglo XXI la nueva forma de colonia
lismo será la dependencia tecnológica. 
~1 país ~ecesitará producir en las pró
ximas decadas una gran cantidad de 
recursos humanos para la ciencia y la 
tecnología. Para lograr la indepen
dencia científico-tecnológica se re
quiere, como requisito previo, lograr 
la independencia en la formación de 
nuestros recursos humanos. 

Este proyecto tiene su origen en el 
documento Evaluación y marco de re
ferencia para los cambios académico
administrativos presentado por el se
ñor Rector y aprobado en lo general 
~or el Cons~jo Universitario y, en par
ticular, esta estrechamente relacio
nado con el Proyecto número 26, Vin
c~!ación académica de la investiga
c~on con la. docencia . Las preocupa
c~ones, c~nsignadas en el capítulo de 
diagnostico, en lo referente a la inves
tigación y la relación que ésta guarda 
con los estudios de posgrado, pueden 
encauzarse y en parte resolverse con el 
reforzamiento de la formación de 
nuestros propios recursos humanos. Es 
por ello que el Subsistema de la Inves
tigación Científica, por medio de su 
Co.nsejo Técnico, ha recogido esta in
qmetud con un proyecto cuyo objetivo 
~eneral es la elaboración de un plan 
mtegral de formación de recursos hu
manos para la investigación científi
ca.· Paralelamente, la Coordinación 
de Humanidades está elaborando un 
proyecto similar. En este sentido se
ría ampliamente fortalecedora la' co
participación de las facultades de la 
Universidad donde también se realiza 
investigación, en muchos casos de ex
celencia. 

11. CONSULTA A LA COMUNIDAD 

. ,El c.ons;jo Técnico de la Investiga
cwn Cientifica nombró una Comisión 
encargada de elaborar los lineamien
tos derivados del marco de referencia 
y de plantear el procedimiento perti
ne?te pa_r~ la consulta. La Comisión 

. se mtegro con los doctores Miguel José 
Ya~amán, Luis Esteva Maraboto An
t~mo Peña Díaz Y José Guerrero 'Gar
Cia .. _El 13 de febrero de este año se 
abn~ la consulta a la comunidad, a 
traves de la convocatoria publicada en 
la C:a~eta UNAM Y de carteles alusivos 
exhibidos en el campus universitario. 
Paralela~ente, la Comisión elaboró 
~n cuestiOnario dirigido a los consejos 
mtern~s .Y a las instancias académicas 
Y. a?mmistrativas involucradas. Se re
ctbi~r?n veinte ponencias escritas y se 
re~lt~o un foro abierto y se recabaron 
opt?wnes de los participantes. Se pro
cur~ m~ntener informados a los uni
versitanos, a través de reportajes pu-

blicados en la sección Tiempo de Cam
bio de la Gaceta UNAM, sobre los 
a~ances de la consulta y las participa
ciOnes. 

La Comisión recabó opiniones de 
cuerpos colegiados de institutos cen
tros y facultades, así como de pe;sonas 
en forma individual; asimismo se 
reunió con personal de la Direc~ión 
General de Asuntos del Personal Aca
démico, del CONACyT y de la Secre
taría de Educación Pública, para in
tercambiar opiniones. 

La información recopilada en las 
reuniones de trabajo y el foro de con
sulta, en documentos y opiniones de 
grupo o individuales fue analizada 
por la Comisión; de este análisis se ob
tuvieron las siguientes consideracio
nes: 
A. ~~el caso de la investigación cien

tifica, la formación necesaria es a 
nivel doctoral e incluso hasta pos
doctoral, por lo que la formación 
de recursos humanos no puede 
desvincularse del problema del 
posgrado. La necesidad de consti
tuir un posgrado nacional sólido 
no debe verse como resultado de la 
crisis económica o como un ahorro 
de d?lares, sino como un imperati
vo vltal para el desarrollo del país. 

Por otra parte, la visión y apti
tudes que deben formar parte de 
la estructura mental del investiga
dor científico sólo se logra colabo
rando con un investigador madu
ro. En la formación de un investi
gador los cursos de pizarrón jue
gan solam~nt~ un papel de apoyo, 
pues la P.nncipal motivación que 
un estudiante experimenta para 
aprender conceptos básicos surge 
de su interés en plantear progra
mas de investigación y de la nece
sidad de explicar sus resultados. 
P.or lo tanto, el posgrado en cien
cia debe estar vinculado a la inves
tigación donde sólo los investiga
dores pueden formar a otros inves
tigadores. 

En los últimos veinte años la 
UNAM ha fortificado su infraes
tructura científi'ca hasta convertir
se, e~ el centro de investigación 
mas Importante del país. Como es 
bien conocido, en algunas áreas la 
UNAM realiza hasta el 90% de la 
investigación científica nacional. 
En las condiciones actuales la 
participación de la UNAM ser~ de
terminante para fortificar el pos
grado naciOnal. Asimismo, la 
UNAM ha sido, e indudablemente 
seguirá siendo, la principal for.na
dora de recursos humanos para la 
ciencia en el país. En muchas ins
tituciones de investigación el per
sonal es egresado o ha tenido parte 
de su formación en la UNAM. 

Por otro lado, de la misma ma
nera que existen en la UNAM in
\'estigadores y laboratorios que 
han alcanzado un nivel interna-

Doctor Miguel ]osé Yacamáu. 

c~ona.l competitivo .existen expe
nencias que muestran claramente 
que la UNAM puede formar perso
nal al nivel de cualquier universi
dad extranjera. Con los ajustes 
ade?uados, la UNAM puede pro
ducir programas de excelencia pa
ra la formación de recursos huma
nos para la ciencia. 

B. Una serie de condiciones mínimas 
debe cumplirse para el desarrollo 
de un programa de formación de 
recursos humanos para la ciencia· 
debe existir: ' 

• Personal de alto nivel que sea la 
base del posgrado. 

• Permanencia del personal que 
forma, pues,la formación de un 
investigador es un proceso lar
go. 

• Una infraestructura básica de 
equipos de laboratorio, mate
riales de consumo, bibliotecas 
etcétera, que permitan desarro: 
llar el trabajo de investigación. 
Asimismo, el estudiante debe te
ner los recursos necesarios para 
su trabajo. 

• Un sistema de becas de posgrado 
flexible y adecuado a las necesi
dades de la institución formado
ra. 

• Actividades de formación extra 
pizarrón y extra laboratorio, las 
cuales son fundamentales como 
son: seminarios, profesores visi
tantes, congresos, discusiones de 
café, visitas a otros laboratorios 
etcétera. ' 

• Un sistema de posdoctorados 
que complementen la formación 
del estudiante. 

• Posibilidad de reclutar estu
diantes que inicien su formación 
como investigadores desde eta
pas muy tempranas, aun antes 
de terminar la licenciatura. 

C. La UNAM como sistema universi
tario presenta una configuración 
compleja y diversa. En la consulta 
se señalaron algunos problemas de 
índole general, como son: 

1° La dicotomía que existe entre 
los programas de posgrado que 
se imparten en las facultades y 
la investigación que se realiza 
en los institutos ven las mismas 
facultades. · 

Aunque la mavoría de los in
vestigadores participa en la 

docencia no trasmiten direc
tamente su experiencia de in
vestigación, es decir que no 
existe una coherencia entre los 
planes de estudio y los temas de 
investigación. Por otro lado al 
no existir mecanismos, for~a
les o informales, para la partici
pación de investigadores de los 
institutos y centros en la eva
luación académica y en el otor
gamiento de créditos por labo
res de investigación, la partici
pación de los estudiantes en 
proyectos de investigación se 
desalienta, aun en los casos en 
que existen los grupos y el equi
po adecuados para tales intere
ses. 

2° La falta de flexibilidad para 
implantar nuevos programas 
de posgrado en áreas vitales 
para el desarrollo de la ciencia. 
Se dan casos en que aún exis
tiendo personal de alto nivel en 
un área que podría organizar 
un posgrado, se tiene que en
viar estudiantes a formarse al 
extranjero por falta de un ade
cuado plan nacional. 

3° La dificultad que enfrenta el 
personal académico por el bajo 
nivel de sueldos ha puesto en 
peligro el aparato de investiga
ción científica de la UNAM y 
del país, pues se están perdien
d? recursos de alto nivel, prin
Cipalmente en algunas áreas 
que tienen un amplio campo 
de trabajo externo como, por 
ejemplo, cómputo, electrónica 
y metalurgia. 

Este problema se ha agudi
zado también por la dificultad 
para ofrecer condiciones de · 
trabajo adecuadas al personal 
de nuevo ingreso y por la falta 
de estímulos que encuentran 
los jóvenes estudiantes en la 
carrera de· investigador. Final
mente, se ha perdido personal 
técnico de apoyo, el cual es 
parte fundamental del aparato 
científico. 

4 ° La falta de un programa de be
cas coherente con las necesida
des de los grupos de investiga
ción. 

5° La falta de programas ordena
dos de crecimiento hacia el fu
turo en el área de investigación 
de las dependencias del Conse
jo Técnico de la Investigación 
Científica y de las facultades . 

III. SOLUCIONES PROPUESTAS 

A. Estudios de Posgrado. 

La UNAM ha sido capaz de 
ofrecer soluciones múltiples a sus 
problemas y para el caso de los es
tudios de posgrado se debe seguir 
la misma filosofía . Por ejemplo, 
debe mencionarse que los progra
mas de posgrado adscritos a la 
Unidad Académica de los Ciclos 
Profesional y de Posgrado del Co
legio de Ciencias y Humanidades, 
que ~e han implantado en algunas 
dependencias del Subsistema de la 
Investigación Científica, han re
sultado positivos para formar per
sonal de alto nivel, por lo que los 
programas de este tipo ya existen
les deben continuar y reforzarse. 
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Existe,por otra parte, la necesi
dad de lograr que los posgrados 
que se imparten en las facultades 
relacionadas con la investigación 
científica se refuercen y amplíen 
y se vinculen a los programas de 
mvestigación de la UNAM. Aun
que la vinculación de la docencia 
con la investigación es preocupa
ción del Proyecto 26 de la Reforma 
Universitaria, proponemos las si
guientes acciones de vinculación 
en relación con la formación de re
cursos humanos: 
1° Impl~ntar mecanismos que 

permitan la participación de 
los investigadores que impar
tan clases en los posgrados de 
las facultades y participen en 
la estructura de los estudios de 
posgrado, planes de estudio 
tutorías, etcétera. ' 

2° Establecer grupos conjuntos de 
coordinación entre institutos 
centros y facultades con intere: 
ses comunes. Sería función de 
estos grupos estudiar los pro
blemas de interacción entre las 
dependencias y proponer solu
ciones para apoyarse mutua
mente. De aquí resultarían 
programas de vinculación en
tre institutos y centros con di
visiones de estudios de posgra
do de las facultades para la 
elaboración de nuevos docto
rados, maestrías, reformas a 
los planes de estudio ya exis
tentes, etcétera. Estos progra
mas tendrían apoyo financiero 
prioritario por parte de la ad
ministración central con res
pecto a programas en los que 
no se diera dicha vinculación. 

3° Constituir comiswnes por 
áreas en el Consejo de Estudios 
de Posgrado, conforme a lo es
tipulado en los proyectos de 
posgrado y en particular los 
que ya fueron implantados, es 
decir, los proyectos 45, Análi
sis de los prerrequisitos del pos
grado; 47, Racionalización de 
planes de estudio de posgrado, 
y 48, Mecanismos de promo
ción de la eficiencia terminal 
en el posgrado. En este senti
do, se establecerían tres comi
siones para el área de ciencias 
exactas y naturales: la de cien
cias de la Tierra, la de ciencias 
fisicomatemáticas y la de cien
cias químico-biológicas. Di
chas comisiones tendrían las si-

• 

• 

• 

• 

guientes funciones: 
Analizar los estudios de pos
grado en el área correspon-
diente y elaborar recomenda
ciones de tipo general, así co
mo identificar nuevos temas de 
interés. 
Ser una instancia de consulta 
sobre un nuevo plan de estu
dios, con el fin de elaborar re
comendaciones al Consejo 
Técnico respectivo. 
Impulsar la creación de estu
dios de posgrado interdiscipli-
narios (por ejemplo, ciencia de 
materiales o electrónica) con la 
participación simultánea de 
varias facultades, institutos y 
centros. 
Formular las opiniones que el 
Consejo de Estudios de Pos gra
do haga llegar a la Comisión 
de Trabajo Académico del 
Consejo Universitario sobre 
proyectos específicos. 

En dichas comisiones participa
rían, según fuere el caso a discutir, 
todas las facultades, institutos y 

centros del área, además de algu
na otra dependencia de la UNAM 
que tuviese interés específico en el 
tema. La coordinación de las co
misiones sería responsabilidad de 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
de Estudios de Posgrado. 

Cabe aclarar que estas comisio
nes no serían una instancia más en 
el trayecto para establecer un nue
v_o plan, de estudios de posgrado, 
smo mas bien un lugar donde 
pueda ser enriquecido, estable
ciendo una coordinación y una 
vinculación entre dependencias 
así como una racionalización d~ 
recursos materiales y humanos. 
Estas comisiones favorecerían la 
v~?culación docencia- investiga
cwn. 

B. Programa de becas. 

1° Elaborar un programa de be
cas para la formación de recur
sos humanos adecuado a las 
necesidades de los grupos de 
investigación y evaluado perió
dicamente. Dicho prógrama 
deberá incluir: 

• 

• 

Becas especiales, para el reclu
tamiento de estudiantes bri
llantes que no hayan concluido 
su licenciatura. 
Becas de interfase, para la ela
boración de tesis de licenciatu-
ra. 

• Becas de maestría y doctorado. 
• Becas de posdoctorado. 

2° Elaborar un plan de creci
miento por cada instituto y 
centro que permita integrar un 
programa general de desarro
llo del Consejo Técnico de la 
Investigación Científica, en el 
c~al se definan áreas prim;ita
nas y se indique el número 
aproximado de plazas que se 
requerirán en el futuro, con el 
compromiso presupuesta! co
rrespondiente por parte de la 
administración central. Este se 
ha definido con claridad en el 
Proyecto 51, Mecanismos de 
evaluación y seguimiento de 
las líneas de investigación, que 
fue implantado recientemente. 

3° Establecer un amplio progra
ma de apoyos para actividades 
posdoctorales en el extranjero 
a egresados del posgrado de la 
UNAM. 

4° Abrir la opción de becas al 
extranjero para las áreas en 
donde no exista personal for
mado. En congruencia con el 
plan de crecimiento de la de
pendencia, deberán otorgarse 
las becas al extranjero necesa
rias en las áreas en que no exis
ta posgrado nacional, o cuan
do se considere pertinente por 
la dependencia. Finalmente se 
hace notar que la UNAM debe 
formar recursos humanos no 
sólo para sí misma, sino para 
todo el país. Por lo tanto el 
número de becas nacional~s o 
para el extranjero debe ser ma
yor que las plazas requeridas 
por la dependencia. 

C. Estímulos al personal académico y 
a becarios. 

Resulta importante la implanta
ción a corto plazo de los proyectos 
números 31 y 54, Ampliación del 
tabulador del personal académico 
e Incentivos para el personal aca
démico de investigación, respecti
vamente, con el fin de mejorar las -
condiciones de trabajo de este per-

sonal. Además del programa de 
becas, debe existir otro de estímu
los a los estudiantes de posgrado, 
que comprenda entre otras accio
nes, premios a las mejores tesis, 
apoyos para asistir a congresos, 
descuentos mayores en actividades 
culturales, etcétera. Asimismo, se 
propone estimular adicionalmente 
al personal académico que realice 
labores de formación de recursos 
h~manos; se podría, por ejemplo, 
asignar becas que incluyan parti
das para el material y equipo de 
laboratorio que recibe el estudian
te. Se debe estimular también al 
personal académico de tiempo 
completo de las facultades para 
que tenga amplia~ oportunidades 
de superarse académicamente. En 
muchos casos las necesidades de la 
enseñanza obligan a contratar 
personal de carrera cuando no han 
concluido aún su doctorado, por 
lo que deben abrirse espacios para 
que dicho personal tenga oportu
nidad de concluir sus estudios. 

D. Actividades extralaboratorio y 
extra pizarrón. 

Como se mencionó anterior
ment~, la UNAM no ha logrado 
t~davia est~blecer un sistema pro
p_w en esta area de vital importan
cia para la formación del estu
diante. 

Entre los cursos de posgrado 'de 
la UNAM y los de cualquier uni
versid~d importante del extranje
ro existe poca diferencia en el ni
vel; muchas veces los libros de tex
to son los mismos y en algunos la
boratorios el equipo es igual al de 
cualquier otro del mundo. Sin em
bargo, la diferencia es enorme en 
cuanto a lo que ocurre fuera de los 
laboratorios y salones de clase. La 
consulta permitió definir algunos 
de los factores que contribuyen a 
la realización de actividades de 
formación extracurricular. 

• La información interna es muy 
rápida. Los investigadores co
munican sus resultados a sus co
legas y S!=l organizan en forma es
pontánea discusiones en las que 
participan los estudiantes . 

• Existe un flujo continuo de pro
fesores visitantes, lo que permite 
a los estudiantes confrontár y 
discutir sus resultados con ellos. 

• Las bibliotecas están al día y 
con una amplia colección de re
vistas, lo cual permite confron
tar los resultados obtenidos con 

•los de otros laboratorios. 
• Se dan seminarios internos de

partamentales e intradeparta
mentales a los cuales asisten los 
estudiantes graduados. Estos se
minarios se consideran moral
mente obligatorios para investi
gadores y estudiantes . 

• La información desde el exte
rior, a través de cartas, congre
sos, llamadas telefónicas, borra
dores, es abundante, lo que ha
ce que el investigador y el estu
diante tengan acceso rápida
mente a resultados de frontera. 

• Los servicios bibliográficos son 
eficientes y completos. 

• Se promueve la participación de 
los estudiantes en congresos y 
cursos especiales. 

• Existe una apertura a la crítica 
en lo referente a la elevación del 
nivel académico. Los estudian
tes son impulsados por su tutor a 
discutir sus resultados con otros 
investigadores. 

• Las áreas comunes de reunión 

d~ ~rofes~res y estudiam~ pro
~ICian la mteracción y las discu
SIOnes de café. 

Promover estas actividades en la 
UNAM recae en gran medida bajo 
la r~pons~bilidad de cada depen
dencia. Existen, sinembargo, algu. 
nas m~didas generales que aquí s 
enuncian, pero que se mencionan 
con m~s detalle en el Proyecto 53, 
fv!ec~msmos de comunicación ins
tttucronal entre investigadores 
que pronto será presentado a lo~ 
cuerpos colegiado\, 

• Ampliar el número y contenido 
de las actividades que pro
muevan la comunicación ínter
na entre los investigadores, tal s 
co~o seminarios interdiscipli
~anos, co~gresos internos por 
areas, aphcación interna de 
años sabaticos, etcétera. 

• Publicar n la Gaceta univer i
taria una sección de· investi 
gación que permita la comuni
cación interna entre investiga
dores,do_nde también se reporte 
el trabaJO de los estudiantes y • 
sus logros. 

• Lograr mecanismos más fluidos 
para la compra de libros de con
sul~a, memorias de congresos, 
etcetera. Mejorar los servicios 
bibliográficos y la obtención de 
material bibliográfico externo. 
Asimismo, mantener actualiza
das las colecciones de revistas 
básicas del área y ampliarlas 
constantemente. 

• Ampliar el programa de profe
sores visitantes, con investigado
res del más alto nivel. 

• Buscar que exista un ambiente 
de crítica positiva a todos los ni
veles que mejore la calidad del 
trabajo. 

IV. BENEFICIOS ESPERADOS 

Con la implantación del presente 
proyecto se esperan obtener los si
guientes beneficios: 

• Contar con un programa orde
nado de crecimiento de las de
pendencias de investigación • 
científica basado en la defini
ción de áreas prioritarias. 

• Propiciar la formación de recur
sos humanos basada en la vincu
lación de la docencia con la in
vestigación, que genere posgra
dos de excelencia dentro de la 
UNAM. 

• Contar con un sistema de becas 
adecuado a las necesidades de 
formación de los grupos de in
vestigación. 

• Incrementar las actividades de 
formación· extracurriculares en 
el área de la investigación cien
tífica. 

• Lograr el establecimiento de 
planes de estudio de posgrado 
interdisciplinarios y programas 
de investigación conjuntos entre 
institutos, centros y facultades . 

La responsabilidad para hacer 
operativas las acciones derivada 
de este proyecto recae en gran par
te sobre los institutos y centros, así 
como en el Consejo Técnico de la 
Investigación Científica, a través 
de una supervisión periódica . 

Por otra parte, dada la estrecha 
relación que el proyecto guarda 
con la vinculación de la investiga
ción con la docencia, será necesa
rio conocer las proposiciones de 
otros proyectos y en particular del 
número 26, para la realización 
coordinada de los esfuerzos re
queridos. · a 
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Proyecto 28 

Mecanismos para el 
Cumplimiento del Estatuto del 

Personal Académico 
• Responsable: doctor Humberto Muñoz 

INTRODUCCION: 

Este proyecto tiene su origen en el 
Capítulo de Diagnóstico del docu
mento Evaluación y marco de refe
rencia para los cambios académico
administrativos. Ahí se menciona al 
personal académico y se asienta que 
hay incumplimientos del Estatuto del 
Personal Académico (EPA) que afec
tan la vida académica de la Universi
dad. 

Los factores que los condicionan 
son de diferente naturaleza y el peso 
de su determinación sobre el cumpli
miento es desigual. Entre ellos están 
los siguientes: académicos, adminis
trativos, económicos y jurídicos. El in
cul11plimiento se produce cuando no 
hay supervisión y evaluación del tra
bajo académico; cuando no se formu
lan planes de desarrollo institucional; 
cuando hay falta de vocación o creati
vidad científica; cuando no existen or
ganismos que vinculen cotidianamen
te el trabajo académico; y cuando no 
se renueva la "mística" universitaria. 
También. se estimula el incumpli
miento cuando el académico no cuen
ta con condiciones mínimas para rea
lizar su trabajo (falta de instrumentos, 
materiales, locales, etcétera); por la 
insuficiencia salarial y la necesidad de 
buscar complementos a la remunera
ción fuera de la UNAM. Finalmente, 
porque los instrumentos jurídicos se . 
desconocen o no se han difundido sufi
cientemente, y cuando la aplicación 
del EPA es discrecional. 

OBJETIVO GENERAL: 

Lograr que el personal académico, 
autoridades, funcionarios y cuerpps 
colegiados cumplan cabalmente con el 
Estatuto del Personal Académico. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

l. Conocer cuáles son los factores que 
ocasionan el incumplimiento. 

2. Fomentar una mayor conciencia de 
la necesidad de cumplir con las dis
posiciones del EPA. 

3. Estimular la vida académica Jni
versitaria a través de la observancia 
de este ordenamiento. 

4. Fortalecer el funcionamiento de los 
órganos colegiados. 

5. Establecer mayores canales de co
municación entre los miembros de 
la comunidad. 

6. Mejorar la evaluación y seguimien
to del trabajo académico a través 
de una mayor operatividad de los . 
mecanisrpos institucionales creados 
para tal efecto. 

l. CONSULTA 

El día 17 dE· febrero de 1984 la 
Secretaría General, a través de, la Di
rección General de Asuntos del Perso
nal Académico, presentó ante el Cole
gio de Directores de Facultades y Es
cuelas los lineamientos derivados del 
marco de referencia que especifican 

los objetivos generales y particulares, 
así como las actividades a desarrollar 
para la formulación del Proyecto nú
mero 28, titulado "Mecanismos para 
el Cumplimiento del Estatuto del Per
sonal Académico". También en esta 
sesíón se presentó una convocatoria 
dirigida a la comunidad universitaria 
para invitarla a participar en reunio
nes y con trabajos escritos a fin de ela
borar el proyecto de acuerdo a los si
guientes temas: Causas de incumpli
miento de las obligaciones contenidas 
en el Estatuto del Personal Académi
co; mecanismos para el cumplimiento 
de las obligaciones; responsabilidades 
de las autoridades, funcionarios y ór
ganos colegiados, y mecanismos de 
concientización. 

El Colegio de Directores de Facul
tades y Escuelas nombró una Comi
sión integrada por directores del mis
mo para la formulación del proyecto. 
El día 21 de febrero de 1984 se integró 
dicha Comisión con los Directores de 
l~s facultades de Medicina, Ingenie
ría, Odontología, Contaduría y Ad
ministración, ENEP· Aragón, FES 
Cuautitlán,Facultad de Química y Fa
cultad de Derecho. En esta reunión se 
instaló la Comisión, quedando como 
presidente el doctor Miguel Acosta 
Romero y como secretario el doctor 
Antonio Zimbrón Levy. Finalmente 
solicitaron integrarse a la Comisión el 
Director de la Facultad de Economía 
y el Director de la Facultad de Cien
cias Políticas y Sociales. A partir de 
entonces, quedó encargada de coordi
nar los trabajos, para lo cual se reunió 
nueve veces con el objeto de precisar 
la naturaleza del problema, de revisar 
los avances de la consulta a la comuni
dad, discutir las soluciones y elaborar 
la versión preliminar de este docu
mento que ahora se presenta. 

Por otro lado, la Dirección General 
de Asuntos del Personal Académico 
convocó a los órganos colegiados y a 
representantes de la comunidad aca
démica para discutir los temas conte
nidos en el Proyecto 28. Se tuvieron 
reuniones cori los representantes de los 
Consejos Técnicos de Facultades y Es
cuelas, de las Comisiones Dictamina
doras y de los Consejos Internos y Ase
sores y con los Secretarios Académicos 
de todas las dependencias universita
rias. La guía que sirvió para ordenar 
las discusiones fue la presentada en la 
convocatoria. 

Todos los asistentes expresaron sus 
opiniones libremente acerca del con
junto·de problemas contenidos en el 
proyecto, presentando propuestas d~ 
solución que, desde su punto de vista, 
deberían ser aplicadas para resolver 
las interrogantes formuladas. 

Igualmente, la Dirección General 
de Asuntos del Personal Académico 
tuvo reuniones con directores, profe
sores e investigadores de las áreas de 
Humanidades y Ciencias, que también 
expresaron sus opiniones para atacar 
los problemas torales planteados en el 
proyecto. También hubo contribu
ciones por escrito. La Dirección Gene-

Doctor Humberto Muñoz. 

ral de Asuntos del Personal Académi
co recibió ponencias que representan 
la opinión de 979 miembros del perso
nal académico. Por último, los direc
tores miembros de la Comisión .orga
nizaron foros de consulta en las facul
tades de Ingeniería, Derecho, Odon
tología, Medicina, Contaduría y Ad
ministración, Ciencias Políticas y So
ciales, Química y FES Cuautitlán. 

Con base en el material recopilado 
en las reuniones y foros de consulta, a 
través de grabaciones y notas, y con lo 
obtenido en las ponencias se procedió 
a hacer el trabajo de gabinete. Este 
consistió en vertir de manera sistemá
tica los resultados de la consulta, que 
fueron presentados en las reuniones 
con la Comisión del Colegio de Direc
tores. Ellos tuvieron acceso a los mate
riales y también a la documentación 
previa elaborada por la Dirección Ge
neral de Asuntos del Personal Acadé
mico, que se integró principalmente 
con los diagnósticos de la situación 
académica y laboral del personal aca
démico de la Universidad con base en 
los datos del Censo del Personal Aca-
démico. . 

Todo este material sirvió para for
mular este proyecto. Los resultados 
parciales de la consulta fueron publi
cados de manera sistemática en la sec
ción Tiempo de Cambio de la Gaceta 
UNAM. En el anexo A se presenta un 
resumen cuantitativo de algunos as
pectos sobresalientes de la consulta a 
la comunidad. 

11. CAUSAS DE 
INCUMPLIMIENTO DEL 

ESTATUTO DEL PERSONAL 
ACADEMICO 

Como resultado de la consulta a la 
comunidad universitaria se detecta
ron cinco condiciones principales de 
incumplimiento del Estatuto del Per
sonal Académico. Antes de presentar
las, cabe señalar algunas adverten
cias. En la formulación del problema 
y de sus soluciones, los participantes 
en la consulta tuvieron en cuenta de 
manera implícita que la falta de dis
ciplina laboral en un sector propicia 
una situación de incumplimiento en 
otros sectores de la comunidad. 

Otra advertencia es la siguiente. El 
desarrollo institucional de la Universi
dad ha dado como resultado una si
tuación académica y administrativa 
profundamente heterogénea. Por tan
to, el incumplimiento del EPA es más 
acentuado en unas dependencias que 
en otra~. Los problemas que se apun-

tan en este documento ilustran si
tuaciones globales y no necesariamen
te la realidad que vive cada una de 
ellas. En consecuencia, las soluciones 
que se proponen deberán ser aplicadas 
de acuerdo a problemas y necesidades 
particulares. 

A. Falta de un mejor ambiente acadé
mico que propicie y estimule la activi
dad docente y la creación intelec~ual. 

En la consulta se expresó que el in
cumplimiento es un fenómeno com
plejo que debe definirse para cada fi
gura académica, ya que esto se tradu
ce en diferentes cargas de trabajo para 
el personal que labora en la Institu
ción. 

Así,por ejemplo, no se puede exigir 
lo mismo a un profesqr de asignatura 
que a un profesor o investigador de 
carrera. Para cumplir académicamen
te, un profesor de asignatura necesita 
asistir de manera regular y puntual, 
revisar y entregar su programa al ini
cio del curso, actualizar su bibliogra
fía, no delegar sus responsabilidades 
en los ayudantes e informar de los re
sultados al término del curso . 

Por su parte, el personal académico 
de carrera cumple cuando hace do
cencia e investigación (con cargas de 
trabajo variables según la dependen
cia), entrega anualmente su informe y 
proyecto de actividades, presenta ma
terial para publicar, dirige tesis, for
ma personal académico, participa co
tidianamente en los planes y progra
mas de su dependencia y difunde el 
conocimiento como parte de sus labo
res de extensión. También ·cumple en 
la medida en que asiste a la Institu
ción regularmente. 

Como se observa, los aspectos a los 
que apunta ,el incumplimiento son 
múltiples y merecen ser tratados en 
conjunto, dentro del contexto de la ac
tividad académica que tiene que reali
zar el personal según las obligaciones 
que para cada figura marca el Estatu
to del Personal Académico. 

Por otro lado, también se expresó 
que el incumplimiento de las obliga
ciones estatutarias es provocado por la 
falta de un ambiente de trabajo aca
démico adecuado a la actividad aca
démica. En concreto, se afirmó que el 
modo de organización del trabajo aca
démico tiene como característica el 
aislamiento, lo cual se relaciona con la 
falta de integración institucional y 
con la improvisación en la cátedra y 
en el quehacer científico. 

Además, no se promueven reunio
nes de trabajo para discutir los pro
gramas de materias, los cambios en las 

. bibliografías, los resultados obtenidos 
en un curso o todos aquellos que son 
producto de la investigación. Tampo
co hay un seguimiento académico 
continuo de la labor que cada miem
bro del personal académico realiza. 

Los problemas señalados anterior
mente se deben a que las unidades de 
organización académico-administrati
va (departamentos, centros de investi
gación, áreas, coordinaciones de ca
rrera , etcétera) en ocasiones sólo 
cumplen tareas administrativas. Estas 
unidades , que agrupan al personal 
académico a partir de la división na
tural del trabajo que ocurre en cada 
facultad, escuela o instituto, deben te
ner como actividad principal el apoyo 
a la actividad cotidiana del personal 
de carrera, integrar de manera más 
estrecha al docente de asignatura, ser
vir como canales de comunicación en
tre los responsables de conducir cada 
dependencia y los diferentes sectores 
que conforman el personal académico 
y U.ar cabJd3. al debate acad~micn. 



En la medida en que cumplan con 
estas funciones se podrá disponer de 
mecanismos para retroalimentar el 
quehacer docente, científico e intelec
tual. 

Ello renueva la mística académica, 
combate el aislamiento, estimula la 
comunicación fluida entre el personal 
académico y entre éste y quienes diri
gen la Institución. La existencia de un 
ethos académico es la mejor garantía 
para que se cumpla con lo señalado en 
el Estatuto del Personal Académico. 

Ahora bien, el logro de una mayor 
actividad de las unidades de organiza
ción académico-administrativa no 
puede alcanzarse si el personal, sobre 
todo el de carrera, no asiste cotidiana
mente a sus centros de trabajo. La 
asistencia y permanencia del personal 
académico es necesaria para que en 
efecto se produzca el intercambio de 
experiencias y para que exista un am
biente de trabajo propicio a la creati
vidad científica e intelectual. 

La inasistencia y el incumplimiento 
del trabajo por todo el tiempo contra
tado con la lnstitudón son reconoci
dos por la propia comunidad como as
pectos que alteran el ritmo de la vida 
académica de la Universidad. Tales 
hechos, por supuesto, no se manifies
tan con la misma intensidad en todas 
las dependencias universitarias. No 
obstante, es necesario prestarles la de
bida atención para lograr un cumpli
miento integral de las normas univer
sitarias y para que no se confunda la 
definitividad con inamovilidad. Para 
manten.er la definitividad es necesario 
cumplir cabalmente con todas las 
obligaciones marcadas en el EPA. 

Además., para que las unidades de 
organización académico-administrati
vas pued¡m cumplir cabalmente con 
su cometido se requiere que exista un 
buen ·rendimiento académico. No hay 
comunicación ni debate intelectual si 
no se producen suficientes materiales 
académicos periódicamente y de 
buena calidad. 

La comunidad señaló también que 
no siempre se cumple con la entrega 
del informe y del proyecto de activi
dades en algunas dependencias. 

Las causas son múltiples. Se evade 
la entrega del informe porque no se ha 
cumplido plenamente con el trabajo; 
los proyectos de actividades no se pre
sentan porque se continúan realizan
do las tareas que debieron terminarse. · 
El incumplimiento se provoca igual
mente porque las autoridades no exi
gen la entrega de este material; por la 
falta de mecanismos de supervisión 
del trabajo y de motivación que origi
na la ausencia o el tipo de respuesta 
qúe dan las autoridades a los informes 
o proyectos. 

Además, se hizo notar la necesidad 
de establecer mecanismos para mane
jar el volumen de informes de los pro
fesores de asignatura. En las condicio
nes actuales, revisar y contestar cada 
uno de ellos adecuadamente significa
ría que los consejos técnicos reciban 
una sobrecarga de trabajo que impe
diría su dedicación a otras labores. En 
este sentido, se enfatizó el papel que 
deben jugar las "unidades de organi
zación" y quienes tienen la responsa
bilidad de hacerlas operar eficiente
mente y de comunicarse en lo cotidia
no con el personal académico (jefes de 
departamento, de área, coordinadores 
de área o centros, secretarios acadé
micos, secretarios generales). 

Igualmente, la presencia activa de 
los funcionarios encargados de hacer 
operar las unidades de organización 
académico-administrativa es funda
mental para que los procesos de for
mación docente de los ayudantes de 

profesor alcancen su objetivo. La co
munidad señaló que su logro se impi
de porque existe un problema de dele
gación de funciones de profesores a 
ayudantes de cátedra. La delegación 
de funciones es un hecho que revela 
un doble incumplimiento: de parte del 
profesor de la materia y del ayudante 
que realiza funciones que no le corres
ponden o que sobrepasa los límites de 
horas marcados en el Estatuto. La de
legación de funciones en estos térmi
nos está relacionada con la inasisten
cia del personal académico y con la 
falta de una supervisión académica 
del trabajo. 

En resumen, la comunidad resaltó 
que deben ponerse en práctica los me
canismos que articulen a los distintos 
sectores que hacen la vida académica: 
autoridades, funcionarios, órganos 
colegiados y personal académico. 

Por otra parte, en la consulta se en
fatizó que los consejos técnicos deben 
participar más decididamente en la 
planeación, seguimiento y evaluación 
de la vida académica, revitalizando su 
función. En ellos radica en buena me
dida la aplicación del EPA. 

A su vez, se indicó que cuando las 
comisiones dictaminadoras no quedan 
integradas conforme a lo prescrito en 
el EPA -lo que de hecho constituye 
ya un incumplimiento- se incide en 
la aplicación de la ley. 

En los subsistemas de investigación, 
en particular, la comunidad señaló 
como problema la falta de reglamen
tación de los consejos internos. Tales 
órganos tienen atribuciones y formas 

dencias donde el uso del espacio fí
sico no está suficientemente orga
nizado. Así, el personal de carrera 
no cuenta con cubículos o áreas de 
trabajo adecuados; los salones de 
clase son insuficientes y no hay si
tios para profesores o investigado
res donde puedan desarrollarse 
reuniones académicas. En suma, 
no siempre hay las condiciones mí
nimas de trabajo que permitan 
que la Institución exija el cumpli
miento y la permanencia del per
sonal académico en las instalacio
nes universitarias. 
Relacionado con el punto ante
rior, se mencionan los problemas 
de la falta de materiales y equipo, 
así como la lentitud en la adquisi
ción de los mismos. 
La falta de apoyo técnico y secre
taria! y el bajo rendimiento del 
trabajo administrativo. 
La insuficiencia en el monto de los 
viáticos y apoyos para la investiga
ción y la docencia obstaculiza la 
realización de prácticas de campo, 
la asistencia a eventos tales como 
congresos, simposia, coloquios y la 
elaboración de libros. Esto resulta 
grave porque convierte al personal 
en investigadores de gabinete o 
profesores desvinculados de la rea
lidad social. 
La falta de una política para otor
gar fondos adicionales a los pro
yectos de investigación. 

C. Insuficiencia salarial 

de integración variables según .la de- Los datos de la consulta permiten ' 
pendencia: No s.iempre queda clara- .. confirmar una tendencia de deterioro 
mente delimitado el papel que desem- ·. salarial que ha afectado el nivel de vi-
peñan y, por tanto, se dificulta la da del personal académico, agraván-
aplicación correcta de la ley. dose ahora por la crisis económica. La 
. De la consulta salieron dos puntos - pérdida del salario ha motivado la 
más. Primero, en algunas dependen- búsqueda de otras fuentes de empleos 
cías no se realizan suficientes esfuerzos fuera de la Instituci6n y la falta de la 
para establecer.lineamientos generales supervisión académica ha facilitado 
que orienten y ordenen el quehacer que el personal académico labore por 
académico. En particular, hay depen- más tiempo del que permite el EPA. 
dencias donde se requieren directrices La multiplicidad de trabajos o 
de desarrollo que orienten los esfuer- nombramientos originados en parte 
zos y abran posibilidades para la crea- por Ia insuficiencia salarial redunda 
ción de conocimientos de frontera y de en un mal aprovechamiento de los re-
nuevas temáticas. También que per- cursos humanos que tiene la Universi-
mitan incorporar más y mejores técni- dad; fundamentalmente, entre el per-
cas para el proceso de enseñanza- sonal de carrera. Se provoca la inasis-
aprendizaje. A juicio de la comuni- tencia, la improvisación en la cátedra, 
dad, racionalizar algunos procesos el rechazo a h producción de conoci-
académicós contribuirá al mejor des- mientos, la falta de atención a los 

· empeño de las tareas académicas y, alumnos y de participación en las di-
por tanto, al cumplimiento del Esta- versas actividades que forman la vida 
tuto del Personal Académico. académica de la Universidad. 

En segundo término se dijo que En general, la comunidad universi-
cuando se adquiere un elevado estatus taria ha expresado que hay insuficien-
académico que no se reconoce por me- cia de estímulos económicos. Percibe 
dio de la participación en los cuerpos que no hay recompensas económicas 
decisorios se provoca la apatía y la in- correlativas a los ascensos en la 
conformidad con la vida académica jerarquía académica y que un elevado 
institucional. rendimiento tampoco tiene una satis-

B. Carencia e insuficiencia de apoyo 
administrativo 

Así como la carencia de una planea
ción integral de los programas acadé- . 
micos es, en opinión de algunos secto
res de la comunidad, una causa deter
minante de incumplimiento, también 
lo es la carencia e insuficiencia de 
apoyo administrativo que dificulta el 
ejercicio de las funciones académicas 
de la Institución. Los señalamientos 
hechos por la comunidad· al respecto 
pueden ser agrupados en seis rubros, a 
saber: 

El inadecuado aprovechamiento 
de los espacios físicos, su carencia 
en algunas dependencias. En la 
consulta se indicó que hay depen-

facción económica proporcional. La 
falta de una política salarial acorde a 
las figuras, cargas y rendimiento del 
trabajo redunda en un relajamiento 
de la actividad académica y en el in
cumplimiento de los preceptos del 
EPA. Cabe advertir que lo referente a 
salarios, en particular, será desarro
llado con profundidad en el Proyecto 
No. 31 "Ampliación del Tabulador 
del Personal Académico". 

D. Desconocimiento del Estatuto del 
Personal Académico. 

De acuerdo con lo externado por la 
comunidad universitaria,este fenóme
no se considera como otra razón del 
incumplimiento y se presenta en el 
personal académico, autoridades y 
funcionarios. Los miembros de la co-

munidad frecuentemente desconocen 
sus obligaciones estatutarias, así como 
sus responsabilidades al servicio de la 
Universidad, con lo que se afecta el 
desarrollo institucional. 

El desconocimiento del EPA impide 
que se lleve a cabo una política de 
concientización para que el personal 
académico cumpla debidamente sus 
obligaciones y para que las autorida
des y funcionarios apliquen adecuada
mente sus preceptos. 

Hay quienes por ignorarlos no ejer
cen sus derechos; no se promueven o 
no adquieren su definitividad porque 
desconocen las normas que rigen los 
concursos cerrados o abiertos. 

En suma, se manifiesta una falta de 
interé por conocer el EPA, así como 
de una cultura jurídica entre el perso
nal académico,a lo que se aúna su es
casa difusión y la insuficiente disponi
bilidad de ejemplares. 

E. Problemas de interpretación del 
EPA 

La comunidad manifestó que no 
puede hacer valer sus derechos y cum
plir sus obligaciones debido a la difi
cultad en el entendimiento de los or
denamientos jurídicos. 

Se señaló, asimismo, que por el de
sarrollo histórico de la Universidad y 
los cambios en la ley, la aplicación del 
EPA se ha hecho a partir de interpre
taciones distintas variando el conteni
do en el tiempo y en el espacio. Un 
mismo asunto ha tenido varias inter
pretaciones, y no ha existido un segui
miento riguroso de ellas por parte de 
las instancias competentes. Es necesa
-rio renovar la interpretación sistemá
tica de la ley. 

En suma, contar con instrumentos 
de interpretación jurídica facilita el 
entendimiento de las normas básicas 
que rigen el funcionamiento institu
cional y es un estímulo a la concienti
zación para lograr que .se cumpla el 
EPA. 

III. ACCIONES 

Antes de enumerar las acciones es• 
pertinente hacer notar cuál es la meto-
dología que deberá seguir el proyecto 
para su implantación, ejecución y 
evaluación. Una vez aprobado este 
documento en lo general, el siguiente 
paso será implantar las acciones a cor
to plazo, cada una de las cuales debe
rá calendarizarse para su desarrollo 
por los responsabl~s anotados en cada 
una de ellas. La selección de los res
ponsables se ha hecho con base en las 
atribuciones que tienen cada uno de 
ellos en la estructura universitaria. 
Cabe advertir que en lo que proceda 
para el desarrollo de las acciones se 
deberán hacer las consultas corres
pondientes a la Oficina del Abogado 
General. 

Las acciones de corto plazo tienen 
la posibilidad de ser ejecutadas por los 
responsables inmediatamente después 
de la aprobación del proyecto. Las ac
ciones de mediano plazo se podrán 
desarrollar a partir del mes de sep
tiembre y hasta diciembre del presen 
te año. Por su parte, las de largo pla
zo iniciarán a partir del mes de enero 
de 1985. 

A. Reforzamiento de la vida académi
ca 

Para combatir las causas del incum
plimiento referidas al ambiente aca
démico se requiere de la participación 
decidida de toda la comunidad. Mejo-

!Pasa a Úl pág. 6) 
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rar el ambiente y reforzar el ethos aca
démico es uno de los ejes de la Refor
ma Universitaria para alcanzar la su
peración académica de 1~ Institu~ió? 
y para fortalecer los critenos academi
cos en cada actividad que se desarrolla 
en la máxima Casa de Estudios. De tal 
manera, la puesta en marcha de las 
recomendaciones que se hacen en este 
proyecto sería exitosa si, y sólo si, la 
comunidad hace suya la voluntad de 
superar los problemas actuales. En ca
da facultad, escuela, instituto o centro 
deberán ser los ar.adémicos quienes 
adopten para aplicar en su propia rea
lidad, aquello que la comunidad ha 
manifestado en las consultas. 
l. Organización y funcionamiento 

de las unidades de organización 
académico-administrativa. 

1.1 En los casos donde sea pertinente, 
impulsar o reforzar las funciones 
académicas de las unidades de or
ganización académico-adminis
trativa. Las dependencias deben 
precisar la forma de organización 
y funcionamiento de los centros, 
departamentos, áreas de docencia 
e investigación. Asimismo, fo
mentar la participación del perso
nal académico en tales órganos. 
Responsables: directores de las 
dependecias académicas, consejos 
técnicos, internos o asesores. 
Corto plazo, acción permanente. 

1.2 Promover que las unidades de or
ganización académico-adminis
trativa auxilien a los órganos cole
giados en los asuntos de su compe
tencia cuando éstos lo requieran 
en apego al espíritu de la ley y pa
ra una mejor y correcta eva
luación del trabajo del personal 
académico. · 
Responsables: consejos técnicos, 
internos y asesores. 
Corto plazo, acción permanente. 

2. Entrega de informes y proyectos 
de trabajo. 

Es una obligación ineludible 
del personal académico de carre
ra entregar a tiempo sus informes 
y proyectos de trabajo y una res
ponsabilidad de las autoridades 
revisar y responder oportunamen
te a tales documentos en términos 
académicos. Asimismo, debe ha
cerse efectiva la entrega de los in
formes de labores por parte de los 
profesores de asignatura. 

2.1 Las autoridades de cada depen
dencia establecerán los mecanis
mos para que todó el personal de 
carrera entregue sus informes y 
proyectos de actividades de ma
nera oportuna al calendario que 
establezca la Universidad para 
sus tareas de planeación, eva
luación y presupuestación. 

Asimismo, establecerán los me
canismos adecuados para que los 
consejos técnicos respondan a ta
les documentos en términos aca
démicos en un plazo no mayor de 
45 días. 
Responsables: .autoridades de las 
dependencias y personal acadé
mico. 
Mediano plazo,acción permanen
te. 

2.2. Los consejos técnicos propor
cionarán al personal académico 
de carrera una guía para la pre
sentación del informe y del pro
yecto anual de actividades. Asi-

mismo, facilitarán una guía para 
que el personal de asignatura en
tregue su informe al final de cada 
semestre. 

La Dirección General de Asun
tos del Personal Académico dise
ñará un modelo para cada caso, 
los que pondrá a la consideración 
de los consejos técnicos para que 
éstos los ajusten a las necesidades 
de cada dependencia. 
Responsables: autoridades de las 
dependencias y DGAPA. 
Iniciación: octubre de 1984. 

2.3 Las comisiones dictaminadoras 
deben considerar el cumplimien
to de esta obligación en los profe
sores e investigadores que se pre
senten a los concursos para obte
ner su definitivad o promoción. 
Responsables: consejos técnicos y 
comisiones dictaminadoras. 
Acción permanente a iniciar en 
agosto. 

2.4 Las autoridades de las dependen
cias académicas deberán promo
ver una reglamentación adecuada 
que norme los diversos aspectos 
para que se haga efectivo el cum
plimiento de las labores académi
cas del personal de asignatura: 
asistencia, cumplimiento del ho
rario, entrega del informe, etcéte
ra: 
Responsables: autoridades de las 
dependencias académicas. 
Largo plazo. 

3. Participación del personal acadé
mico de alto nivel. 

La comunidad sugiere que se 
estimule la participación del per
sonal de más alto nivel en los ór
ganos colegiados para garantizar 
una mejor respuesta académica 
en el proceso decisorio. 

3.1 Formular lineamientos concretos 
que promuevan una mayor parti
cipación del personal académico 
de alto nivel en las comisiones 
dictaminadoras. Estos lineamien
tos deberán sustentarse en el gra
do, la categoría y el nivel acadé
mico del personal, así como en la 
calidad de su labor académica en 
la Institución. 
Responsables: directores de las 
dependencias académicas con 
apoyo de la Dirección General de 
Asuntos del Personal Académico. 
Noviembre de 1984. 

4. Para evitar el incumplimiento se 
propone: 

4.1 Instaurar mecanismos para el re
gistro de asistencia, en apego a las 
tradiciones de cada comunidad y 
a las particularidades del trabajo 
académico en cada dependencia. 
Responsables: directores de las 
dependencias. 
Corto plazo, acción permanente. 

4.2 Instaurar mecanismos para que el 
personal de carrera indique con 
antelación a las autoridades de su 
dependencia de aquellas activida
des que se relacionen con su tra
bajo académico y que se realicen 
fuera de la misma. 
Responsables: directores de las 
dependencias. 
Corto plazo, acción permanente. 

4.3 Sancionar las inasistencias injusti
ficadas, así como el incumpli
miento del trabajo académico, 
por medio de extrañamientos es
critos y las demás formas que pre
vé el Estatuto del Personal Acadé
mico. 

Responsables: directores de las 
dependencias. 
Corto plazo, acción permanente. 

4.4 Exigir que el personal académico 
de carrera presente la justifica
ción académica y los documentos 
correspondientes para que se le 
autorice brindar asesorías sin re
basar las 48 horas semanales que 
marca el Estatuto del Personal 
Académico. 
Responsables: directores y conse
jos técnicos de las dependencias 
académicas. 
Corto plazo, acción permanente. 

4.5 Promover un mayor seguimiento 
del trabajo académico por parte 
de los funcionarios responsables 
de las unidades de organización 
académico-administrativa. 
Responsables: secretarios genera
les, secretarios académicos, coor
dinadores de área, jefes de depar
tamento, sección o centro. 
Corto plazo, acción permanente. 

5. Para una mejor aplicación d.el 
EPA se requiere: 

5.1 Que se forme una Comisión que 
revise y proponga, en su caso, la 
actualización del Reglamento que 
rige el funcionamiento de las co
misiones dictaminadoras. La Co
misión deberá prestar especial 
atención a los artículos que se re
fieren a la integración de las co
misiones dictaminadoras para re
forzar la idea de que estas comi
siones se formen por académicos 
del más alto nivel. 
Responsable: Dirección General 
de Asuntos del Personal Académi
co. 

La Comisión se integrará en el 
mes de agosto de 1984 y los resul
tados de su· trabajo se turnarán, si 
es el caso, a la Comisión corres
pondiente del H. Consejo Univer
sitario. 

5.2 Formar una Comisión que estudie 
y defina un marco general de or
ganización, funcionamiento y 
normatividad de los consejos in
ternos de institutos y centros para, 
en su caso, su posible reglamenta
ción. 
Responsables de formar la Comi
sión: coordinadores de la Investi
gación Científica y de Humanida
des. 
Corto plazo, en el mes de agosto. 

5.3 Los consejos técnicos, internos y 
asesores formularán sus regla
mentos internos y los someterán 
por conducto del director a las 
autoridades competentes en los 
casos en que se juzgue pertinente. 
Responsables: autoridades de las 
dependenci~s académicas. 
Largo plazq. 

6. Promover que los consejos técni
cos, internos y asesores participen 
en la formulación de los planes de 
desarrollo académico de cada de
pendencia. 
Responsables: düectores de de
pendencias académicas. 
Mediano y largo plazos. 

B. Acciones para mejorar el apoyo ad
ministrativo 

Como resultado de la consulta, la 
comunidad universitaria manifestó la 
necesidad de ampliar y mejorar la 
asignación de los recursos con que se 
sustenta y realiza la actividad acadé
mica de la Universidad. Asimismo, 
hacer más eficientes los servicios ad
ministrativos. En este sentido, las ac-

ciones que se proponen son las con
templadas en los proyectos que son 
responsabilidad de la Secretaría Ge
neral Administrativa de la UNAM. 

C. Formulación de una política sala
rial 

La Institución reconoce la pérdida 
del poder adquisitivo del salario de los 
académicos. De igual forma, que el 
origen del problema radica en dos ám
bitos: el que se relaciona con el finan
ciamiento de la educación superior y 
el que corresponde a las relaciones que 
guarda la jerarquía académica y el ta
bulador del personal académico. 
la Reforma se han planteado proyec
tos que buscan resolver el problema 
del financiamiento. Respecto al tabu
lador, en el Proyecto No. 31 "Amplia
ción del Tabulador del Personal Aca
démico", se propondrán los linea
mientos generales para definir la 
política salarial que favorezca el 
cumplimiento de las obligaciones que 
marca el EPA, según las figuras aca
démicas. Asimismo, se mencionarán 
los lineamientos que integrarán una 
política de estímulos económicos para 
el cumplimiento y el rendimiento aca
démico. 

D. Política de difusión · del Estatuto 
del Personal Académico y de concien
tización a la comunidad para el cum
plimiento de las normas 

l. Publicar una edición actualizada 
del EPA en un tiraje amplio y eco
nómico para que se distribuya gra
tuita y periódicamente entre la co
munidad. 
Responsables: Oficina del Aboga
do General, Dirección General de 
Comunicación Universitaria, Ofi
cina del Consejo Universitario y 
dependencias académicas. 
Acción a iniciarse en agosto de 
1984. 

2. Elaborar, para su publicación y 
distribución, un resumen de los de
rechos y obligaciones del personal 
académico contenidos en la Legis
lación Universitaria. 
Responsables: Dirección General 
de Estudios de Legislación Univer
sitaria, Dirección General de 
Asuntos del Personal Académico, 
Oficina del Abogado General, Di
rección General de Comunicación 
Universitaria, Oficina del Consejo 
Universitario y dependencias aca
démicas. 
Elaboración del documento: octu
bre de 1984. 
Distribución: noviembre de 1984. 

3. Publicar una vez al año un suple
mento de la Gaceta que contenga 
el compendio de la Legislación 
Universitaria. 
Responsables: Oficina del Aboga
do General , Dirección General de 
Estudios de Legislación Universi
taria, Oficina del Consejo Univer
sitario y Dirección General de Co
municación Universitaria. 
Acción permanente que comenza
rá en septiembre de 1984. 

4. Entregar un documento de bienve
nida al personal académico de nue
vo ingreso en el que se propicie una 
cultura jurídica y una mayor in
tegración a la Universidad. 
Responsable: Oficina del Abogado 
General. 



Acción permanente a iniciarse en 
septiembre de 1984. 

5. Entregar un juego completo de la 
Legislación Universitaria a los 
miembros de los órganos colegia
dos y a los funcionarios universi
tarios encargados de aplicarla. 
Asimismo, se entregará a quienes 
se incorporen a esas funciones. 
Responsables: Oficina del Aboga
do General y dependencias aca
démicas. 
Acción permanente a iniciarse en 
septiembre de 1984. 

6. Elaborar y distribuir un índice te
mático de la Legislación Universi
taria para los miembros de los ór
ganos colegiados, autoridades y 
funcionarios. 
Responsable: Dirección General 
de Asuntos del Personal Académi
co. 
Acción a iniciarse en agosto de 
1984. 

7. Estimular la comunicación entre 
las autoridades de las dependen
cias académicas y las delegaciones 
jurídicas con el propósito de que 
las primeras .apliquen de manera 
más sistemática el EPA. 
Responsables: Oficina del Aboga
do General y dependencias aca
démicas. 
Acción permanente a iniciarse en 
agosto de 1984. 

8. Establecer un sistema de asesorías 
para dar a conocer el contenido 
del EPA a las autoridades, funcio
narios y miembros de los órganos 
colegiados al inicio de su gestión. 
Responsables: Oficida del Aboga
do General a través de las delega
ciones jurídicas y Dirección Ge
neral de Asuntos del Personal 
Académico, a través del Departa
mento de Diagnóstico e Informa
ción Académica. 
Acción permanente a iniciarse en 
agosto de 1984. 

9. Hacer un programa de semin~rios 
de capacitación jurídica sobre el 
Estatuto del Personal Académico 
dirigidos a autoridades, funciona
rios académicos y órganos cole
giados. 
Responsables: Oficina del Aboga
do General y Dirección General 
de Asuntos del Personal Académi~ 
co. 
La realización de seminarios se 
iniciará a partir de octubre de 
1984. 

10. Organizar foros periódicos para 
difundir el EPA entre el personal 
académico. Esta es una acción 
permanente que se iniciará con la 
realización de dos foros en agosto 
y noviembre de 1984. 
Responsable: Dirección General 
de Asuntos del Personal Académi
co. 

E. Interpretación del texto jurídico 

l. Elaborar y difundir entre las auto
ridades, funcionarios y órganos co
legiados un documento que recopi
le y sistematice la interpretación 
del Estatuto del Personal Académi
co. 
Responsable: Oficina del Abogado 
General. 
Largo plazo. 

2. Formar una comisión que realice 
un estudio para determinar cuáles 
son los artículos del EPA que re
quieren mayor precisión. 

Responsables: Oficina del Aboga
do General y Dirección General de 
Asuntos del Personal Académico. 
Mediano plazo, acción a iniciarse 
en noviembre de 1984. 

IV. BENEFICIOS ESPERADOS 

l. Revitalizar la mística académica 
de los universitarios. 

2. Hacer que prevalezca la observan
cia y la aplicación estricta de la ley 
como una de las condiciones para 
superar la vida académica en la 
Universidad. 

3. Aumentar la calidad del trabajo 
académico en la Institución. 

4. Poner en marcha los mecanismos 
adecuados para lograr un mejor se
guimiento del trabajo docente y 
científico que facilite una eva
luación sistemática y continua. 

5. En consecuencia, que la Institu
ción pueda planear mejor sus re
cursos humanos, financieros y ma
teriales. 

6. Promover la comunicación intelec
tual, el intercambio de experien
cias académicas, el trabajo ínter y 
multidisciplinario, la crítica ra
cional y la convivencia plural en la 
vida académica. 

V. MECANISMOS DE 
EVALUACION 

Los responsables de cada acción es
tablecerán cuál es el ritmo de de
s arrollo del a misma para su implanta
ción y ejecución. También definirán 
las metas y los mecanismos de evalua
ción. 

Los responsables informarán a la 
Dirección General de Asuntos del Per
sonal Académico de la implantación y 
resultados de las acciones. Por este 
medio, la citada Dirección evaluará el 
curso global del proyecto. 

ANEXO A 

Datos relativos al Proyecto 28: 
Mecanismos para el Cumplimiento 

del Estatuto del Personal Académico 

A. La Comisión del Colegio de Dir~c
tores encargada de coordinar los 
proyectos 28 y 31 efectuó 9 reunio
nes de trabajo. El promedio de du
ración de cada sesión fue de una 
hora y media. 

B. Se realizaron 7 reuniones de traba
jo con representantes de órganos 
colegiados, secretarios académi
cos, responsables de proyectos afi
nes .Y con profesores e investigado
res. En estas reuniones hubo una 
asistencia total de 187 personas. El 
promedio de duración de cada se
sión fue de dos horas y media. 

C. Se llevaron a cabo 15 reuniones de 
consulta a la comunidad, foros, 
mesas redondas y talleres, con una 
asistencia total aproximada de 790 
personas. El promedio de asisten
cia por sesión fue de 52.6. 

D. Se tiene material grabado de las 
reuniones de trabajo por 18 horas, 
aproximadamente. 

E. ·Las aportaciones por escrito reci
bidas de la comunidad fueron en 
total de 63 docu"merltos, de lo~ 
cuales 53 especificaban autores y 
en los que participaron 177 perso
nas. Los 10 documentos restantes 
sor. trabajos colectivos de grupos o 
asociaciones del personal académi
co pero sin especificar el número 
de autores. 

F. Las publicaciones en Tiempo de 
Cambio, de la Gaceta Universita-

ria fueron 16 de acuerdo con las 
fechas siguentes: 

• febrero: 20 y 23. 
• marzo: 1, 5, 8, 12, 15, 19. 22 y 

29. 
• abril: 2, 5, 9 y 12. 
• mayo: 7 y 21. 

ANEXO B 

Resumen de las acciones a 
realizar,correspondientes al Proyecto 

28: Mecanismos para el 
cumplimiento del Estatuto del 

Personal Académico de la UNAM 

Corto plazo 

1.1 En los casos donde sea pertinente, 
impulsar o reforzar las funciones 
académicas de las unidades de or
ganización académico-adminis
trativa. 
Responsables: directores de las 
dependencias académicas, conse
jos técnicos, internos y asesores. 
Acción permanente. 

l. 2 Promover que las unidades de or
ganización académico-adminis
trativa auxilien a los órganos cole
giados en los asuntos de su compe
tencia cuando éstos lo requieran, 
en apego al espíritu de la ley y 
para una mejor y correcta evalua
ción del trabajo del personal aca
démico. 
Responsables: consejos técnicos, 
internos y asesores. 
Acción permanente. 

2.3 Las comisiones dictaminadoras 
deben considerar el cumplimien
to de la entrega del informe y pro
yecto de actividades por parte del 
·personal de carrera, cuando éste 
se presente a concurso para obte
ner su definitividad o promoción. 
Responsables: consejos técnicos. 
Agosto de 1984. Acción perma
nente. 

4.1 Instaurar mecanismos para el re
gistro de asistencia, en apego a 
las tradiciones de cada comuni
dad y a las particularidades del 
trabajo académico en cada de
pendencia. 
Responsables: directores de las 
dependencias. 
Acción permanente. 

4.2 Instaurar mecanismos para que 
el personal de carrera indique 
con antelación a las autoridades 
de su dependencia de aquellas ac
tividades que se realicen fuera de 
la misma. 
Responsables: directores de las 
dependencias. 
Acción permanente. 

4.3 Sancionar las inasistencias injus
tificadas, así como el incumpli
miento del trabajo académico 
por medio de extrañamientos es
critos y las demás formas que pre
vé el Estatuto del Personal Aca
démico. 
Responsables: directores de las 
dependencias. 
Acción permanente. 

4.4 Exigir que el personal académico 
de carrera presente la justifica
ción académica y los documentos 
correspondientes para que se le 
autorice el brindar asesorías sin 
rebasar las 48 horas semanales 
que marca el Estatuto del Perso
nal Académico. 

Responsables: directores y conse
jos técnicos de las dependencias 
académicas. 
Acción permanente 

4.5 Promover una mayor supervisión 
del trabajo académico por parte 
de los funcionarios responsables 
de las unidades de organización 
académico-administrativa. 
Responsables· secretarios genera
les, secretarios académicos, coor
dinadores de área, jefes de depar
tamento, sección o centro. 
Acción permanente. 

5.1 Formar una Comisión que revise 
y actualice el Reglamento que ri
ge el funcionamiento de las comi
siones dictaminadoras. Se deberá 
prestar especial atención a los 
artículos que se refieren a la in
tegración de las comisiones dicta
minadoras para reforzar la idea 
de que estas comisiones se formen 
por académicos del más alto nivel 
posible. 
Responsable: Dirección General 
de Asuntos del Personal Acadé
mico. 
La Comisión deberá formarse en 
el ines de agosto de 1984. 

A.5.2 Formar una Comisión que es
tudie y defina un marco gene
ral de organización, funciona
miento y normatividad de los 
consejos internos de institutos y 
centros para, en su caso, su po
sible reglamentación. 
ResponsablP-S de formar la Co
misión: coordinadores de la In
vestigación Científica y de Hu
manidades. 
Agosto de 1984. 

.1 Publicar el Estatuto del Personal 
Académico en un tiraje amplio 
para que se distribuya entre la 
comunidad, gratuita y periódi
camente. 
Responsables: Oficina del Abo
gado General, Dirección Gene
ral de Comunicación Universita
ria, Oficina del Consejo Univer
sitario y dependencias académi
cas. 
Agosto de 1984. 

.6 Elaborar y distribuir un índice 
temático de la Legislación Uni
versitaria para los miembros de 
los órganos colegiados, autorida
des y funcionarios. 
Responsables: Dirección General 
de Asuntos del Personal Acadé
mico. 
Agosto de 1984. 

7 Estimular la comunicación entre 
las autoridades de las dependen
cias académicas y las delega
ciones jurídicas. 
Responsables: Oficina del Abo
gado General y dependencias 
académicas. 
Agosto de 1984. Acción perma
nente. 

.8 Establecer un sistema de aseso
rías para dar a conocer el Esta
tuto del Personal Académico a las 
autoridades, funcionarios y 
miembros de los órganos colegia-
dos. · 
Responsables: Oficina del Abo
gado General, a través de las de
legaciones jurídicas, y Dirección 
General de Asuntos del Personal 
Académico, a través del Depar
tamento de Diagnóstico e Infor
mación Académica. 

(Pasa a la pág.8) 
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Agosto de 1984. Acción perma
nente. 

D.10 Organizar foros periódicos para 
difundir el Estatuto del Perso
nal Académico entre el personal 
académico. Esta es una acción 
permanente con que se inicia
rá la realización de dos foros 
en agosto y noviembre de 1984. 

Responsable: Dirección Gene
ral de Asuntos del Personal Aca
démico. 

Mediano plazo 

A.2.1 Establecer mecanismos para 
que todo el personal de carrera 
entregue su informe y proyecto 
de actividades oportunamente, 
así como mecanismos adecua
dos para qu~ los consejos técni
cos respondan en términos aca
démicos a tales documentos en 
un plazo no mayor de 45 días. 
Responsables: . autoridades de 
las dependencias y personal 
académico. 
Noviembre de 1984. Acción 
permanente. 

A.2.2 Los consejos técnicos propor
cionarán al personal académi
co de carrera una guía para la 
presentación del informe y del 
proyecto anual de actividades. 
También facilitarán una guía 
para que el personal de asigna
tura entregue su informe al fi
nal de cada semestre. 

La Dirección General de 
Asuntos del Personal Académi
co diseñará un modelo para ca
da caso, los que someterá a 
consideración · de los consejos 
técnicos para que estos los ajus
ten a las necesidades. de cada 
dependencia. 
Responsables: ªutoridades de 

. las dependencias y Dirección 
. General de Asuntos .del Perso

·. nal Académico. 
Octubre de 1984. 

A. 3.1 Promover la participación del 
personal académico de más alto 
nivel en los órganos colegiados. 
Responsables: directores de las 
dependencias académicas con 
_apoyo de la Dirección General 
.de Asuntos del Personal Acadé
mico. 
Noviembre de 1984. 

A.6 Establecer los mecanismos pro
pios a la realidad de cada depen
dencia para que los consejos téc
nicos, internos y asesores partici
pen en la formulación de los pla
nes de desarrollo académico de la 
misma. . 
Responsables: directores de las 
dependencias académicas. 

D.2 Elaborar, publicar y distribuir 
un resumen de los derechos y 
obligaciones del personal acadé
mico. 
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Responsables: Dirección General 
de Estudios de Legislación Uni
versitaria, Dirección General de 
Asuntos del Personal Académico, 
Oficina del Abogado General, 
Dirección General de Comunica
ción Universitaria, Oficina del 
Consejo Universitario y depen
dencias académicas. 
Elaboración del documento: oc
tubre de 1984. 

Distribución: noviembre de 
1984. 

D.3 Publicar una vez al año un suple
mento de la Gaceta que contenga 
el compendio de la Legislación 
Universitaria. 
Responsables: Oficina del Aboga
do General, Dirección General 
de Estudios de Legislación Uni
versitaria, Oficina del Consejo 
Universitario y Dirección Gene
ral de Comunicación Universita
ria. 
Septiembre de 1984. Acción per
manente. 

D.4 Entregar un documento de bien
venida al personal académico de 
nuevo ingreso en el que se propi
cie una cultura jurídica y una 
mayor integración a la Universi
dad. 
Responsable: Oficina del Aboga
do General. 
Septiembre de 1984. Acción per
manente. 

D.5 Entregar un juego completo de la 
Legislación Universitaria a los 
miembros de los órganos cole
giados y a los funcionarios uni
versitarios encargados de apli
carla. Asimismo, se entregará a 
quienes se incorporen a esas fun
ciones. 
Responsables: Oficina del Abo
gado General y dependencias 
académicas. 
Septiembre de 1984. Acción per
manente. 

D.9 Hacer un programa de semina
rios de capacitación jurídica 
sobre el Estatuto del Personal 
Académico, dirigidos a autorida
des, funcionarios académicos y 
órganos colegiados. · 
Responsables: Oficina del Abo
gado General y Dirección Gene
ral de Asuntos del Personal Aca
démico. 
La realización de seminarios será 
a partir de octubre de 1984 . 

E.2 Formar una Comisión que reali
ce un estudio para determinar 
cuáles son los artículos del Esta
tuto del Personal Académico que 
requieren mayor precisión. 
Responsables: Oficina del Abo
gado General y Dirección Gene
ral de Asuntos del Personal Aca
démico. 
Noviembre de 1984. 

D.10 Organizar foros periódicos para 
difundir el Estatuto del Perso
nal Académico entre el personal 
académico. Esta es una acción 
permanente Que se iniciará con 
la realización de dos foros en 
agosto y noviembre de 1984. 

Responsable: Dirección Gene
ral de Asuntos del Personal Aca
démico. 

Largo plazo . 

A.2.4 Promover reglamentación para 
el cumplimiento de las labores 
académicas de los docentes de 
asignatura. 
Responsables: autoridades de 
las dependencia.-; académicas. 

A.5.3 En los casos en que se juzgue 
pertinente, los consejos técni
cos,internos y asesores formula
rán los reglamentos internos 
para someterlos a las autorida
des competentes. 
Responsables: autoridades de 
las dependencias académicas. 

E.1 Elaborar y difundir entre las 
autoridades, funcionarios y órga
nos colegiados un documento que 
recopile, sistematice y unifique la 

los planes de desarrollo acadé
mico de la misma. 
Responsables: directores de las 
dependencias académicas. 

interpretación de la Legislación D.10 
Universitaria. 

Organizar foros periódicos para 
difundir el Estatuto del Perso
nal Académico entre el personal 
académico. · Esta es una 
acción permanente que se ini
ciará con la realización de dos 
foros en agosto y noviembre de 
1984. 

A.6 

Responsable: Oficina del Aboga
do General. 

Establecer los mecanismos pro
pios a la realidad de cada de
pendencia para que los consejos 
técnicos, internos y asesores 
participen en la formulación de 

Responsable: Dirección Gene
ral de Asuntos del Personal Aca
démico. 

ANEXOC 

Proyectos de la Reforma Universitaria vinculados con el Proyecto 28 
"Mecanismos para el cumplimiento del Estatuto del Personal 

Académico" 

NUMERO Y TITULO DEL 
PROYECTO 

Secretaría General 

26. Vinculación académica de la in
vestigación con la docencia. 

27. Revisión del Instructivo del Profe
sorado de Enseñanza Media Su
perior. 

29. Programa continuo de superación 
pedagógica del personal docente. 

31. Ampliación del tabulador del 
personal académico. 

36. Mecanismos para el fomento de la 
asistencia del personal académico 
de la educación media superior. 

. 
· 40. Mecanismos para el cumplimien-

to de los planes de estudio de li
cenciatura. 

41. Mejoramiento de métodos de en
señanza y evaluación para la li
cenciatura. 

46. Adecuación de la metodología de 
la enseñanza en el posgrado. 

Secretaría General Administrativa 

10. Incremento del autofinancia
miento a través de los rubros que 
forman los ingresos propios de la 
UNAM. 

19. Mejoramiento de trámites admi
nistrativos y académico-adminis
trativos. 

VINCULACION 

• El proyecto atiende a una obliga
ción estatutaria del personal de 
carrera, sustantiva a la vida acadé
mica de la Institución: que el profe
sor de carrera realice investigación 
y el investigador imparta cátedra, 
permitiendo así una relación estre
cha entre la producción de conoci
mientos y el proceso de enseñanza
aprendizaje. 

• El Proyecto 27 bien puede ser consi
derado como una parte especializa
da del Proyecto 28, ya que busca 
una adecuación de la carrera aca
démica, pero sólo en el nivel de 
bachillerato. 

• En la medida en que el personal 
académico se supere pedagógica
mente. estará en mejores posibilida
des para cumplir con algunas de las 
obligaciones que le señala el EPA, y 
la existencia de un programa per
manente de reconocimiento acadé
mico forzará tal situación. 

• El Proyecto 31 pretende lograr una 
política salarial acorde con las ca
tegorías del personal académico, 
cuya definición y requisitos están 
contemplados en el EPA; de ahí que 
ambos proyectos se vinculen estre
chamente para la consecución de 
una carrera académica plena. 

• Al fomentar la asistencia del perso
nal académico de educación media 
superior, se fomenta, asimismo, el 
cumplimiento de una de las obliga
ciones fundamentales que señala el 
EPA. 

• El cumplimiento de las obligaciones 
del personal académico coadyuvará 
al logro de los planes de estudio de 
la licenciatura y al mejoramiento 
de sus métodos de enseñanza y eva
luación. 

• La adecuación de la metodología de 
la enseñanza en el posgrado implica 
que el personal académico pueda 
cumplir mejor sus obligaciones do
centes y de investigación. 

• Con el apoyo financiero suficiente y 
oportuno, con la adecuación y crea
ción de los espacios físicos necesa
rios y con la eficiente tramitación 
administrativa y académico-admi
nistrativa, se apoyará al personal 
académico a que cumpla cabalmen
te las disposiciones del EPA. 

(Pasa a la pág. 28) 
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En el órea de inmunología 

Intercambiaron experiencias científicas los rectores de la 
UNAM y de la Universidad de Bar-Ilan 

• El doctor Octavio Rivero Serrano recibió la visita del titular de esta institu
ción educativa israelí 

E l doctor Octavio Rivero Serrano, 
rector de la UNAM, recibió la vi

sita del profesor Mijael Albeck, rector 
de la Universidad de Bar-Ilan, de Tel 
Aviv, Israel, con el fin de intercam
biar experiencias en los campos cientí
ficos y de investigación en el área de 
inmunología. 

En el acto, el profesor Albeck se re
firió a las actividades realizadas por 
esa universidad en el desarrollo tecno
lógico de Israel, y tras externar que 
cuentan con algunos profesores mexi
canos, dijo que el nivel de ese país y el 
de México en lo referente a investiga
ción es similar. 

Luego de conocer los planes y pro
gramas de la Universidad Nacional en 
investigación científica , el Rector de 
la Universidad de Bar-Ilan mostró in
terés por estrechar los lazos entre am
bas instituciones y profundizar de ma
nera conjunta en los campos de la 
bioquímica y de la inmunología. 

• Se mencionó la posibilidad de intercambiar personal académico entre am
bas universidades 

También mencionó la posibilidad 
de intercambiar, a futuro, profesores 
e investigadores entre ambas institu
ciones para mantener una estrecha re
lación en las actividades científicas. 

f:t doctor Octal'Ío Hir·em Sernmo recihió la r-isita del 1/ectm· de Úl Uuir·ersidad de Bar-flan : e11 la gráfica les acompaña11 el doctm· Renjamíu 
Sr·endi. el señor . \ltnw11 Dar-id. el doctor .\tmwel Quijmw y la física Cam1e11 Tagíier'ia. 

Los objetivos del profesor Albeck 
durante su visita a México, y a quien 
acompañan el señor Altman David, 
director general de esa Universidad, y 
el doctor Benjamín Srendi, profesor 
en oncología e inmunología de la mis-

ma, son los de establecer conexiones 
científicas con la UNAM y con los Ins
titutos Nacionales de Salud y el Hospi
tal General, ambas dependencias de 
la Secretaría de Salubridad y Asisten
cia. 

Durante la visita al doctor Octavio 

Resultado de proyectos de lo Reformo Universitario 

La UNAM proporcionará 
servicio de orientación 

vocacional a través de sus 
espacios televisivos 

• la información podrá ser obtenida vía telefónica 
• Beneficia fundamentalmente a egresados del nivel medio básico 

E l joven egresado del nivel medio 
básico que desea ingresar a las es

cuelas de enseñanza media superior o 
profesional no dispone de fuentes sufi
cient~ para informarse y poder elegir 
la carrera o estudios que le permitan 
satisfacer sus aspiraciones profesiona
les, sociales y personales. 

Dada la situación descrita, la 
UNAM ha utilizado su espacio televi
sivo para proporcionar servicio de 
orientación a la juventud, expresó el 
licenciado Lauro Bonilla, titular de la 
Dirección General de Orientación Vo
cacional. 

Agregó que éste ha sido uno de los 
resultados de los proyectos 23, 34 y 35 
de la Reforma Universitaria, en los 
cuales se enmarcan los programas de 
orientación vocacional, profesional y 
social, dirigidos a niños y jóvenes. 

Para poder establecer hasta donde 
sea posible, añadió, un diálogo abier
to con la sociedad, en los programas 
televisivos se ha incorporado el teléfo
no abierto para que los jóvenes, los 
padres de familia o cualquier persona 
que desee que se le proporcione orien
tación la reciba en forma adecuada. 

Otra de las prioridades de servicio 

Licenciado Laum RonilÚI. 

que se ha considerado es la de orientar 
al niño, la cual está íntimamente liga
da a campañas informativas dirigidas 
a padres de familia, a fin de que éstos 
sean capaces de satisfacer todas las ne
cesidades básicas del infante, lo que 
redundará en el desarrollo integral de 
las potencialidades del joven. 

(Pasa a la pág. 28) 

Rivero Serrano estuvieron también la 
física Carmen Tagüeña Parga, direc
tora general de Intercambio Académi
co, y el doctor Manuel Quijano, direc
tor de Asuntos Internacionales de la 
SSA. 

Al cabo de la reunión, el Rector de 

la UNAM obsequió a los distinguidos 
visitantes el volumen "Máscaras: la 
otra cara de México", editado por esta 
institución educativa. A su vez, el pro
fesor Albeck entregó al Rector de la 
UNAM libros editados por la universi
dad israelí. • 

Importante servicio o lo ciudadanía 

La televisión universitaria 
fortalece los vínculos 
Universidad-sociedad 

• Buscar nuevas formas de relacionarse con la sociedad y utilizar óptimamen
te su espacio televisivo es un firme propósito de la UNAM 

• El programa "la hora fiscal", realizado por la Facultad de Contaduría y Ad
ministración, brinda asesoría y orientación al público sobre temas fiscales 

E n el contexto de la Reforma Uni
versitaria y como parte de las ac

tividades de extensión de la UNAM, la 
Facultad de Contaduría y Adminis
tración realiza un programa de televi
sión denominado La hora fiscal, con 
el propósito de brindar orientación y 
asesoría al público en general sobre 
aspectos fiscales. 

Los 28 programas que hasta el mo
mento se han difundido a través de la 
serie Divulgación de Temas y Tópicos 
Universitarios, por el Canal Ocho de 
televisión, han generado el interés del 
público televidente. 

El nuevo giro en la programación 
televisiva universitaria se ha sustenta
do en un principio fundamental de la 
política rectora: el de fortalecer la 
vinculación que existe entre la Univer
sidad y la sociedad. En este sentido, el 
CP Alfredo Adam Adam, director de 
la Facultad de Contaduría y Adminis
tración, expresa que la Universidad 
tiene el firme propósito de buscar nue
vas formas de relacionarse con la so
ciedad, que permitan, al mismo tiem
po, utilizar racional y óptimamente el 
espacio con que cuenta en la televi
sión . 

CP .-\ljredo Adam \dam. 

El funcionario afirmó que la forma 
alternativa de proporcionar servicio a 
través de un medio masivo como la te
levisión refleja la intención de la Uni
versidad de utilizar todos sus canales 
de expresión para fortalecer el diálogo 
con la sociedad. 

!Pasa a la pág. 28) 



Incluye educación poro lo salud 

El programa "Consultorios 
periféricos" ·beneficia con 

atención médica a 
comunidades marginadas 

• Alumnos de las carreras del área de la salud: 34 médicos, 42 enfermeras y 8 
odontólogos prestan en ellos su servicio social 

• Actualmente se cuenta con 17 consultorios periféricos, ubicados en los mu
nicipios de Tlalnepantla, Villa Nicolás Romero, Tizapán y Ecatepec 

• Es organizado por la Sección de Prácticas lnterdisciplinarias y Servicios So
ciales de la ENEP lztacala 

e on el fin de dotar de recursos 
mínimos de atención médica a 

comunidades marginadas, así como 
favorecer la investigación académica, 
científica y social en la formación pro
fesional de los médicos, la Sección de 
Prácticas Interdisciplinarias y Servicio 
Social (SPISS), de la Escuela Nacional 
de Estudios Profesionales lztacala 
(ENEPI), inició el programa Consul
torios periféricos. 

Este programa incluye servicio mé
dico de primer nivel, investigación, 
educación para la salud y evaluación, 
todo ello acorde con los lineamientos 
del Sistema Universitario de la Salud 
Integral, informó el doctor Gustavo 
Ramírez Juárez, jefe de la SPISS. 

Los consultorios periféricos son 17 y 
se ubican en las áreas aledañas a la 
ENEPI, que son los municipios de 
Tlalnepantla, Villa Nicolás Romero, 
Tizapán y Ecatepec, añadió. Los con
sultorios son atendidos por alumnos de 
las diferentes carreras del área de la 
salud: 34 médicos, 42 enfermeras y 8 
odontólogos, los cuales prestan ahí su 
servicio social. 

Sólo uno de los consulforios perifé
ricos pertenece físicamente a la 
UNAM ~ los inmuebles donde están 
ubicados los demás son propiedad de 
las asociaciones de colonos o de parti
culares, pero todos se rigen por los li-

En el Jardín Botánico 

neamientos que marca la SPISS. Las 
cuotas mínimas que pagan los pacien
tes se utilizan para mejorar los consul
torios y dotarlos del equipo necesario, 
dijo. 

En estos centros se ofrece atención 
médica de primer nivel y, cuando se 
detectan problemas que requieran 
atención especializada o exámenes de 
laboratorio y gabinete, los casos se ca
nalizan a las clínicas de salud integral, 
dependientes de la ENEPI, o bien a 
instituciones del sector salud. 

Explicó que en 1979 se planteó el 
Programa para el Establecimiento de 
Consultorios Periféricos, con el fin de 
atender con grupos multidisciplina
rios a comunidades marginadas que 
carecen de la infraestructura elemen
tal de servicios. Tales acciones, con 
supervisión académica y evaluaciones 
periódicas, favorecen la superación del 
alumno y la retroalimentación de los 
planes de estudio de la escuela. 

Esta forma de trabajo. continuó, 
obliga al prestador de servicio social a 
investigar las causas antes de resolver 
un problema, y despierta su concien
cia de servicio porque le permite tener 
un trato continuo, humano y directo 
con su paciente. 

Para que ello sea posible, el estu
diante primero elabora un estudio de 
las condiciones de la zona, el estado de 

Escarabajos, 200 millones de años de evolución 

n 

El Instituto de Biología, con el fin de mostrar la evolución de escara
bajos a través de 200 millones de años de existencia, informa que la ex
posición Escarabajos, 200 millones de años de evolución se ~stá presen
tando en la sala de exposiciones del Jardín Botánico Exterior, misma que 
estará abierta hasta el 27 de julio. 

Del Departamento de Bioquímico de lo FM 

Seminarios de investigación del ciclo verano 1984 

El Departamento de Bioquímica de la Facultad de Medicina invita a 
los Seminarios de investigación del ciclo verano 1984, que se efectuarán 
los martes de julio, de acuerdo al siguiente 

Programa: 

Día 24: Cepas enterotoxigénicas de "Escherichia coli", por lo doctora Sil
vio Giono, del Departamento de Ecología Humana. 
Día 31: Estudio de lo mio-ino-sitoll-fosfoto sintaso de "Neurosporo éros
so", por la doctora Potricia del Arenal , del Departamento de 
Microbiología. 

Los seminarios tendrán lugar en la sala de juntos del Departamento, 
a las 18:00 h . 

Invaluables recursos humanos aporta el 
servicio social 

A 1 prestar .s·avicio social, el estudiante debe tener una cmrcicn~ia de 
ayuda ¡¡ara r¡ 11 e 811 cxperienf'ia le 1111/Cst re las cerdaderas nccesrdades 

de la población y le permita analizarlas . , 
El pa{s tiene grandes necesidades en el arca de la salud Y los recursos 

humanos quC' aporta el sen:icio social son inr.;aluahles, aseguró el doctor 
Gust!Jt'O Ram{re;; ]ruírc;:;. 

Se refirió a los esfuerzos que realiza la Colllisión C~H~rdína_dora del 
Senicío Social (CCSS) para unificar los criterios de serv1c10 soc¡~¡{ de l~1s 
escuelas y facultades de la U1\'AA1. así co1110 promorer programas rnterdzs
ciplinarios acordes con el l)('J:fil profesional de los egresados. 

Los crnlt'enios que esa dependencia universitaria ha establecido en los 
rílti111os Jllcscs, di¡o. han dado co1110 resultado programas donde los estu
dilllltcs desarrollan sus capaddades ¡¡rofesionales !f aportan un beneficio a 
la sociedad. 

Expli('(Í que en la ENEPI funcionan dos tipos de progr~unas de servi
cio social: los externos. que se desarmllan en dependencws del Sector 
Príhlico, r¡los internos. que dependen de la SPISS a su cargo. 

La 11.1m¡oría de los ¡¡rogramas internos funcionan de manera llwltídis
ciplinaria: ~·ntl"(• ellos mencioii(Í el de Salud Escolar, que tienC' por oh¡eti
¡;o atender a los nifws de escuelas primarias; el de Clínicas Universitarias 
de Salud Int egral (CUSI). donde hay programas de rehabilitación . aten
cián te111prana. enfcnnedadestransmisihles, problemas psico111otrices. de
tección de cáncer, etcétera, y los programas del área de biología, donde se 
han creado módulos de investigación, cm1w el laboratorio en el que se 
producen la fauna y flora nrcesarias paro el desarrollo de las prácticas de 
los alumnos. • 

salud de los habitantes y las caracte
rísticas sanitarias del lugar. Después 
organiza y adiestra grupos voluntarios 
de educación y promoción de la salud 
que enseñen a los colonos a resolver 
casos mínimos de accidentes, alimen
tación y elevar las condiciones sanita
rias del lugar. 

A los pasantes se les imparte un cur
so de introducción antes de que ini
cien el programa; el servicio dura un 
año para medicina y enfermería y seis 
meses para odontología, con un míni
mo de cinco o cuatro horas diarias por 
turno. 

El doctor Ramírez Juárez subrayó 
que dentro de las actividades que de
~arrollan los alumnos está implícito 
investigar, analizar y cuantificar los 
resultados de los servicios prestados. 
Las experiencias de los prestadores 
retroalimentan nuevos programas. 

La educación, indispensable 
para la salud 

Para los estudiantes de medicina 
que prestan su servicio social, las acti
vidades dentro del programa son la 
detección, tratamiento y control de 
padecimientos a nivel primario; cana
lizar a otras instituciones a los pacien
tes que ameriten atención de segundo 

-

y tercer niveles; elaborar un registro y 
vigilar los casos de padecimientos 
transmisibles: tos crónica, fiebre reu
mática y enfermedades parasitarias. 

El pasante de medicina Alvaro Zú
ñiga, quien presta su servicio en el. 
Consultorio Lucas Patoni del Munici
pio de Tlalnepantla, donde atiende de 
cinco a diez pacientes diariamente, 
comentó que "no basta con dar con
sulta, es necesario que enseñemos lo 
que es la salud". 

Respecto a las pláticas de orienta
ción dijo que se tienen problemas, 
sobre todo en temas de planificación 
familiar porque el local, que pertene
ce a los colonos, está junto a una igle
sia y esto favorece el rechazo de la 
gente a los métodos de control natal. 

Por su parte, otro de los pasantes de 
medicina, Raúl Portocarrero, señaló 
que aunque en las zonas aledañas hay 
clínicas de salud del IMSS y del ISSS
TE, la gente acude a los consultorios 
periféricos porque busca una atención 
personal, más humana, donde alguien 
le escucha y orienta. 

La estudiante de enfermería Espe
ranza Montiel, que también presta su 
servicio en el Consultorio Periférico 
Lucas Patoni, dijo que sus actividades 
son colaborar con el médico en la pre
vención, diagnóstico, tratamiento y 
restauración de la salud, apoyar las 
campañas de vacunación y formar 
promotoras voluntarias de salud. Para 
ello, imparte clases sobre salud y pri
meros auxilios a mujeres que además 
le ayudan en la aplicación de una en
cuesta familiar para conocer las dife
rentes enfermedades que padece la 
población donde el consultorio tiene · 
influencia. 

Los odontólogos tienen a su cargo la 
planeación de programas de preven
ción de las enfermedades de la boca, 
tanto a nivel individual como colecti
vo. Atienden, por medio de unidades 
móviles, a la población de las escuelas 
de la zona y visitan periódicamente los 
consultorios periféricos. 

Al respecto, la pasante de odon~ol~
gía Susana Lara Alvarez Tostado mdJ
có que se trata de concientizar a la 
gente de la importancia que t1ene la 
salud general y dental, para qu_e se 
atienda antes de que el daño sea Jrre
parable. • 

e: 



Al coódyuvar a la formación profesional del estudiante 

El libro "Cirugía en perros y 
gatos", ejemplo de la calidad ~ 
y el prestigio editorial de la 

UNAM 
• Obra que forma parte del Programa Emergente del libro de Texto 
• Comprende información técnica y terapéutica quirúrgica para pequeña& es

pecies 
• Está dirigida a alumnos y especialistas en medicina veterinaria y zootecnia 

U na Universidad que avanza 
enfrenta retos y ofrece solu

ciones; el Programa Emergente del 
Libro de Texto, al ofrecer bibliografía 
a precios moderados y con la calidad y 
prestigio que la editorial de esta Casa 
de Estudios le confiere, solventa el 
problema de estudiantes, profesores e 
investigadores para acceder al libro de 
consulta diaria. 

El doctor Isidro Castro Mendoza, 
secretario académico de la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
afirmó además que este programa 
ofrece a los profesores universitarios la 
oportunidad . de escribir y transmitir 
las experiencias académicas, teóricas y 
prácticas, de diferentes especialidades 
y enriquecer de esta manera la forma
ción profesional del estudiantado. 

Esto es importante, agregó, pues en 
general el profesional del área técnica 
carece de la costumbre de escribir y se 
basa más bien en libros extranjeros. 
Sin embargo, la crisis actual ha plan
teado la necesidad de utilizar los pro
pios recursos; esta situación, aunada 
al decidido apoyo de la Rectoría, ha 
hecho del Programa Emergente del 
Libro de Texto una respuesta a las ne
cesidades académicas de la comuni
dad universitaria. 

Conjuntamente con los doctores 
Gustavo García Sánchez y Ramón Le
desma Chacón, el doctor Castro Men
doza es coautor del libro Cirugía en 
perros y gatos, obra que forma parte 
del Programa Emergente del Libro de 
Texto Universitario y que sirve como 
auxiliar en la materia de Medicina y 
Zootecnia para Pequeñas Especies, 
misma que comprende la técnica qui
rúrgica en su parte básica y la tera
péutica quirúrgica. 

El doctor Castro Mendoza explicó 
que el libro encierra los aspectos bási
cos de la cirugía y está enfocado tanto 
para los alumnos de la Facultad como 
para el médico veterinario zootecnista 
especializado en pequeñas especies. 

Señaló el entrevistado que en el tex
to la aplicación de los principios qui
rúrgicos en los apéndices y en el apa
rato gastrointestinal es tema funda
mental, porque los perros y los gatos 
(pequeñas especies), como son ju
guetones y traviesos, tragan frecuen
temento objetos extraños que les pro
vocan padecimientos gastrointestina
les que requieren la intervención 
quirúrgica. Con este enfoque teÓrico
práctico el texto rebasará el ámbito 
universitario, pues seguramente des
pertará el interés de especialistas de la 
práctica privada. 

El doctor Castro Mendoza explicó 
que Cirugía en perros y gatos no es 
producto de la improvisación, ya que 
su contenido está conformado por una 
serie de trabajos de tesis que el Depar
tamento de Medicina y Zootecnia pa
ra Pequeñas Especies ha dirigido y 
que representan un amplio y rico ma
terial que no se había organizado an
tes enforma de libro. 

Doctor Isidro Castro Mendoza. 

Segundo curso sobre 
formulación y evaluación de 
proyectos de preinversión y 
organización por la 
UNAM y FONEP 

La Dirección General de Desarrollo Tecnológico de la UNAM y el 
Centro de Capacitación del FONEP han organizado el "Segundo curso 
sobre formulación y evaluación de proyectos de preinversión" que, entre 
otros, tratará los siguientes temas: 

El estudio de preinversión y la innovación tecnológica; importancia 

Profusas ilustraciones 
acompañan al texto 

El planteamiento del tema se inten
tó hacer de manera clara y explícita, 
ya que explicar con palabras lo que es 
la cirugía resulta difícil; por eso se re
currió a la expresión gráfica y el libro 
se halla profusamente ilustrado para 
facilitar su entendimiento, subrayó el 
entrevistado. 

Al respecto, el doctor Gustavo Gar
cía Sánchez, jefe del Area de Cirugía 
del Departamento de Medicina y Zo
otecnia para Pequeñas Especies y co
autor del mencionado texto, explicó 
que la obra se divide en dos partes; 
una de generalidades, en la que se 
aburcan todos los procedimientos bá
sicos para la preparación del profe-

Doctor Gu.stavo Carda Sánchez.. 

sional que va a realizar la interven
ción quirúrgica y del paciente; asimis
mo se aborda lo referente al material 
del que se dispone, la manera como se 
'Ordena en el quirófano, su presenta
ción, preparación y manejo durante la 
operación. Así el alumno tiene la posi
bilidad de conocer de manera rápida, 
pero completa, cuál debe ser su con
ducta quirúrgica en general. La se
gunda parte se compone de tre capí
tulos en los que se hace referencia a las 
cirugías que se realizan más comun
mente en la práctica. 

En cuanto al enfoque general del li
bro el doctor García Sánchez indicó 
que en la introducción se aclara en 
qué casos está indicada la cirugía, pa
ra después hacer una descripción de
tallada de la técnica desde que se ini
cia la incisión hasta que se llega al ór
gano afectado; cómo se debe manejar 
este órgano, qué características tiene, 
cómo reparar los tejidos dañados, to
do con el objeto de mantener al órga
no dentro de un proceso lo más nor
mal posible. 

Asimismo, dijo, se hacen observaci
nes referentes a la etapa postoperato
ria, en las cuales se analiza la conduc
ta a seguir una vez que el paciente sale 
del quirófano, tanto en medicamentos 
como en alimentación. El especialista 
señaló que también se transmite la ex
periencia teórico-práctica de los auto
res dentro de la tarea quirúrgica; des
tacó que no es común encontrar en los 
libros este tipo de observaciones surgi
das de la experiencia práctica que se
ñalan los cuidados que hay que tener 
con las distintas especies después de 
una cirugía. 

Por tanto, prosiguió, el texto Ciru
gía en perros y gatos reúne las 
características de un libro de texto. 
Esta obra no es un tratado de cirugía, 
sino una guía teórico-práctica que sir
ve como apoyo a la tarea académica 
de la FMVyZ; en ella el alumno en
cuentra una literatura accesible y de 
buena calidad. 

Finalmente, los doctores Castro 
Mendoza y García Sánchez coinci
dieron en afirmar que con la Reforma 
Universitaria se enmarca de una ma
nera más realista y palpable la proble-. 
mática académica y administrativa de 
esta Casa de Estudios, con una visión 
presente y futura. Los resultados que 
se obtengan tendrán que mejorarse y 
pani ello se ha invitado a toda la co
munidad universitaria, concluyeron. 

El doctor Ramón Ledesma Chacón, 
también coautor del texto, es egresado 
de la Facultad de Medicina Veterina
ria y Zootecnia. 

Cirugía en perros y gatos se halla a 
la venta en todas las librerías universi
tarias y en la sede de la FMVyZ. • 

del estudio de mercado y su relación con los demás ac6pites que integran 
el proyecto de inversión; metodología y procedimientos en el desarrollo 
del estudio según el grado de profundidad del documento de preinver
sión; estructura general de un estudio de mercado; definición de concep
tos básicos que intervienen en el estudio; conceptos y técnicas usadas en 
la selección de alternativas de localización y tamaño en proyectos de in
versión; aspectos técnicos relativos al producto, proceso de fabricación y 
selección de tecnología necesaria para el proyecto; objetivos y elemen
tos para lo formulación de presupuestos de inversión de ingresos y egre
sos, así como fuentes de información para preparar los diferentes presu
puestos; definición e identificación de los métodos de evaluación de pro
yectos más usuales (PRI, PRIV , VAN y TIR). 

El curso tendrá lugar a partir del 27 de agosto en el Centro de 
Capacitación de FONEP, de las 16:00 a las 21·00 h. 

Informes e inscripciones: Dirección General de Desarrollo Tecno
lógico, UNAM. Avenida Revolución No. 1909, So. piso, teléfonos: 548-69-
28 y 548-43-68. Cuota: $5,000.00. Fecha límite de inscripción y pago de 
cuota: 3 de agosto de 1984. 



Ser6 inaugurado hoy 

1 Seminario 1 nternacional 
de Actualización en 

Tecnología, Sistemas y 
Comunicación de la 

1 nformación 
lo Universidad Nocional Autónomo 

de México, o través del Programo 
Universitario Justo Sierro de lo Coor
dinación de Humanidades, del Centro 
de Información Científico y Humanís
tica, de la Coordinación de la Investi
gación Científica y de lo Dirección Ge
neral de Intercambio Académico, in
vita a lo inauguración del 1 Seminario 
Internacional de Actualización en 
Tecnología, Sistemas y Comunicación 
de la Información, el cual habrá de 
verificarse hoy, o las 9:30 h. en el 
Auditorio Justo Sierra del patio ma
yor del edificio de San Jldefonso. 

El seminario se efectuará hasta el 
24 de agosto. 

Para informes e inscripciones, co
municarse al PUJS, Justo Sierra No. 
16, Centro, teléfonos 522-45-35, 542-
92-91, 522-49-21, 522-47-03 y 522-43-
91, y al CICH, Circuito de la Investiga
ción Científica, teléfonos 548-08-58 y 
550-59-05. 

Radio UNAM 

Eventos culturales 
Radio Universidad Nacional Autó

noma de México informa de los 
Eventos culturales que se llevarán a 
cabo en el Auditorio Julián Carrillo 
durante julio, mismos que se efec
t .. nrón de acuerdo al siguiente 

Pianúta, Maciej Piotrowski. 

Programa: 

Lunes 23 
20:00 h. Con el violín roto, estreno de 
poesía. 

Martes 24 
Ciclo: CarteÚ>ra cinematográfica de los 
años treintas. 
19:00 h. La mujer del puerto, direc
ción: Arcady Boytler y Rafael Sevilla. 

Miércoles 25 
21:00 h. Recital de piano, por Maciej 
Piotrowski (transmisión a control re
moto. 

Lunes 30 

20:00 h. Recital de canto, por Guada
lupe Millón, soprano. 

Martes 31 

Ciclo: CarteÚ>ra cinerrwtográfica de lo.~ 
año.~ treit1fas. 
19:00 h. Antología del cine mexicano, 
dirección: maestro Manuel González 
Casanova. 

Admisión general: $80.00; universita
rios: $40.00. 

Temario de estudio para ingreso al bachillerato 

la Universidad Nocional Autónoma de México, con el fin de apoyar a 
todos los aspirantes a ingresar o la Escuela Nacional Preparatoria, al 
bachillerato del Colegio de Ciencias y Humanidades o al nivel técnico de 
la carrera de Enfermería, publicó recientemente el Temario de es· 
tudio para el concurso de selección de ingreso al nivel medio superior. 

Esta guía es un instrumento confiable que incluye todos los temas y 
subtemos que pueden ser evaluados en el examen , los cuales a su vez 
reflejan, de manera ponderada , la enseñanza vigente de las asignatu
ras objeto de la evaluación . 

De venta en todas las librerías universitarias. 

En la Cineteca Nacional 

11 Seminario Nacional de Conservación de 
Documentos, Libros y Materiales Gráficos y Fílmicos 

Con el propósito de preservar los valiosos acervos documentales, 
bibliográficos, fotográficos y fílmicos del país, el Comité Permanente de 
Conservación de Documentos, libros y Materiales Gráficos (CODOl
MAG) organiza el JI Seminario Nacional de Conservación de Documen· 
tos, Libros y Materiales Gráficos y Fílmicos que se celeprará en lo Cinete
ca Nacional (Avenida México-Coyoacán No. 389). 

Considerando que estos acervos constituyen un patrimonio invo
luable, se ha puesto el mayor interés para el desarrollo del Seminario y 
se invita a los interesados poro que se comuniquen a los teléfonos 597-
53-10 y 795-66-34, a fin de realizar su inscripción. 

Conferencia de la FCPyS 

La lucha del pueblo vietnamita por la 
independencia 

El señor Nguyen Minh Phuong, embajador de Vietnam en México, 
dictará la conferencia la lucha del pueblo vietnamita por la independen· 
cía, organizada por la Facf31ttad de Ciencias Políticas y Sociales, el 25 de 
julio, a las 18:00 h , en la Sala del Consejo de lo facultad. 

Conferencia del doctor Jeon Ruffier 

Capacitación y productividad. Un estudio franco
mexicano. Los casos de Danone y el medio 

El Departamento de Psicología del Trabajo de la División de Estudios 
Profesionales de la Facultad de Psicología invita a la conferencia Capad· 
tación y productividad. Un estudio franco-mexicano. Los casos de Dono· 
ne y el medio, que será impartida por el doctor Jean Ruffier, el 27 de ju
lio, a las 17:00 h, en el salón 27 del edificio A de la facultad. 

Con motivo del 25 aniversario de su fallecimiento 

Acto-homenaje al licenciado Narciso Bassols · 
la Facultad de Economía , el Consejo de Estudios de Posgrado y el 

Instituto de Investigaciones Económicas invitan al Acto-homenaje allicen· 
ciado Narciso Bassols, con motivo del 25 aniversario de su fallecimiento. 

El acto tendrá lugar en el Auditorio Mario de la Cueva, piso 14 de la 
Torre JI de Humanidades , el martes 31 de julio a las 11:00 h. 

Programa: 

1. Presentación, por el licenciado José Luis Ceceña Gámez, director del 
Instituto de Investigaciones Económicas 

2. Palabras alusivas , por el licenciado José Blanco Mejía , director de la 
Facultad de Economía; Luis Cerdosa y Aragón, Luis Suárez , doctor Jor
ge Cerrión y embajador Ernesto Madero 

3. Presentación , por el doctor Angel Bassols , del libro Voces mexicanas 
sobre Narciso Bassols, edición-homenaje del Instituto de Investiga
ciones Económicas. 

4. Clausura. 

Poro profesores de enseñanza 
media superior y superior 

Cursos del CISE 

El Centro de Investigaciones y Ser
vicios Educativos invita a profesores 
de enseñanza superior y media supe
rior a inscribirse a los sigu ientes cur
sos: 

• Subprograma B: Formación para el 
ejercicio de la docencia, que inicia 
con Introducción a la docencia, del 
2 de octubre al 13 de diciembre, los 
martes y jueves, vespert ino. 

• Subprograma A: Actual ización di
dáctica, que inicia con Adolescen· 
cia y aprendizaje. del 15 de octubre 
al 15 de noviembre, lunes , miérco
les y jueves, vespertino. lntroduc· 

~~ción a la didáctica general , del 1 o. 
al 11 de octubre, de lunes a vier-

.,.,_ nes, matutino o vespertino . lntro· 
ducción a la dinámica de grupos, 
del 16 de octubre al 29 de no
viembre, los martes y jueves, ves
pertino. Planeación académica, 
del 9 de octubre al 29 de no
viembre, los martes y jueves , ma
tutino. 

Requisitos: constancia de trabajo 
docente a nivel superior o medio su
perior. 

Inscripciones abiertas: hasta 15 
días antes del inicio del curso. 

Informes o inscripciones: CISE, Sec
ción Escolar, Circuito Exterior de CU, 
de lunes a viernes, de 11 :00 a 13:00 y 
de 17:00 a 19:00 h. Teléfono 550-52-
15, extensión 4684. 

Extraunivetsitaria 

Estudios de Maestría y 
Doctorado en 1 ngen iería 

Eléctrica 
El Centro de Investigación y Es

tudios Avanzados del Instituto Pol i
técnico Nacional ofrece Estudios de 
Maestría y Doctorado en Ingeniería 
Eléctrica, en las áreas de Comunica
ciones, Control Automático, Compu
tación y Electrónica del Estado Sólido . 

Requisitos de admisión a estas 
maestrías: ser egresado de una licen
ciatura en ingeniería o ciencias exac- ~ 
tos pasar exámenes de admisión . 

Los periodos de examen son: últi 
ma semana de julio y primeras dos 
semanas de agosto (también para 
computación, del lo. de diciembre de 
1984 al 15 de enero de 1985) . 

Inicio de clases : penúltima semana 
de agosto (también para computa
ción, la última semana de enero) . 

Para mayores informes , llamar a la 
coordinación correspond i"ente, Comu 
nicaciones ,teléfono 754-02-00. exten
siones 228 y 187; Control Automático, 
258 y 276, Computación, extensión 
144, o al teléfono 754-77-97 , Electróni
ca del estado sólido , extensiones 256 
y 247. CINVESTAV-IPN, Departamen
to de l11geniería Eléctrica, avenida 
Instituto Politécnico Nacional esquina 
Calzada Ticomán. 



E 1 modelo trasnacional de la publi
cidad está vigente y actuante en 

nuestros países en desarrollo, como lo 
señala el investigador Víctor Manuel 
Berna! Sahagún: "Hay una tendencia 
a internacionalizar la publicidad en 
todos los niveles y los países del mun
do debido a que los grupos consu
mistas en las naciones subdesarrolla
das son las clases medias, que son muy 
similares a las de Estados Unidos, 
guardando las diferencias de capaci
dad ~.e consumo que hay entre unas y 
otras . 

A este respecto opina el profesor Jo
sé Medina Pichardo: "El liderazgo del 
manejo de la publicidad comercial en 
México tiene su sede en el extranjero y 
responde, generalmente, a intereses 
extranacionales, coadyuva persisten
temente a la desnacionalización de los 
valores y de las formas de vida propias 
del país" . 

Como prueba contundente de la 
trasnacionalización publicitaria afi r
ma: "De las 409 compañías dedicadas 
al mundo de la publicidad en México , 
sólo 21 agencias facturaron el 81 por 
ciento del gasto total publicitario en 
1981, las cuales son filiales de 
compañías extranjeras". 

Y otro dato más: "El mercado pu
blicitario en nuestro país es de tal 
magnitud que en 1980 ocupaba el nú
mero 13 de importancia en el mundo,. 
por encima de países como España, 
Bélgica, Suiza:, Finlandia, Noruega y 
Dinamarca. La TV en México captó el 
66 por ciento del total de la inversión 
publicitaria en todos los medios du
rante 1981. 

"En la actualidad, un minuto de di
fusión en la TV cuesta, aproximada
mente, míllón y medio de pesos . De 
tal modo, los productos anunciados 
por este medio quedari prácticamente 
reducidos a la cúpula trasnacional; el 
resto de los empresarios nacionales 
quedan excluidos de la posibilidad de 
dar a conocer su actividad por este 
medio". 

A partir de estos datos descubrimos 
la potencialidad de la publicidad, no 
sólo como desinformadora, abusiva y 
distorsionadora de la realidad, sino 
que su tendencia va en contra de las 
prioridades nacionales; "La publici
dad es 'la Penélope del gobierno mexi-, 
cano; lo que el gobierno teje en el día , 
la publicidad lo desteje por la noche" . 

El profesor Medina Pichardo men
ciona algunas de las prioridades na
cionales, como los derechos del pueblo 
a la alimentación, la educación, la 
disminución de la inflación y la salud, 
y a partir de e5tos hace un análisis del 
papel que juega la publicidad en este 
contexto. 

En primer lugar confronta las prio
ridades de la publicidad con las 
prioridades de la canasta básica del 
pueblo mexicano. 

Mientras la canasta incluye en pri
mer lugar al maíz, como uno de los 
productos fundamentales para la ali
mentación , la publicidad en radio 
promocionó dentro de sus prioridades 
al aceite Maravilla; en la televisi3n 
dio preferencia a La Lechera (leche 
condensada Nestlé) y las revistas pu
sieron en primer término a los cara
melos Tutsi. 

En segundo lugar, en tanto la ca
nasta básica coloca al trigo, la publici
dad televisiva promocionó a los gansi
tos Marinela; la radio al queso Noche
buena y los impresos al chocolate Pre
sidente; por lo que concluye que "la 
publicidad comercial promociona 
productos de escaso valor nutritivo y, 
en algunos casos, dañinos para la sa
lud". 

Alcohol y tabaco: temas predilectos 

Publicidad subliminal: la 
conquista de los sentimientos 
más íntimos del ser humano 

• las políticas publicitarias se contraponen a las políticas gubernamentales 
en materia de alimentación, salud y educación 

(Segunda y última parte) 

Es ez 
fabricamos u co 

para hombres 

Con relaéiói) a la salud, el gobierno 
plantea programas de prevención de 
enfermedades; sin embargo, "la pu-. 
blicidad también hace esfuerzos para 
convencer a los mexicanos para que 
consuman bebidas alcohólicas y taba
co. que son nocivos para la salud" . 

Cinco anunciantes de televisión en 
1980 fueron marcas de bebidas alco
hólicas: cervezas Carta Blanca, Supe
rior, Corona de Barril, y los brandys 
Presidente y Viejo Vergel. La indus
tria de estas bebidas emitió por televi
sión 33,948 anuncios cuyo costo fue de 
1,537 millones de pesos, invertid~ en 
ese año. 

En el caso del tabaco, tres marcas 
de cigarrillos (Raleigh, Fiesta y Vice
roy) se encuentran entre los 50 anun
ciantes más importantes de la televi
sión en 1980. Entre todas las marcas 
de los cigarrillos anunciados en televi
sión , en ese año, transmitieron 4,346 
anuncios, que representaron una in
versión de 140.5 millones de pesos. 

La publicidad es 
factor inflacionario 

Respecto a la inflación, mientras el 
gobierno ha puesto en marcha un Pro
grama de Reordenación Económica 
que tiene, enti:e otros objetivos, abatir 
la inflación, los ejemplos anteriores 
representan "una franca campaña in
flacionaria"; un ejemplo se halla en el 
"uso indiscriminado de las tarjetas de 
crédito" . 

E n cuanto a la educación, los 1he
dios prometen a las grandes mayorías 
el éxito económico después de tomar 
toda clase de cursos, sin embargo, mu
chos de ellos se deben realizar por 
correspondencia, lo que puede ser 
fraudulento. \ 

Por otra parte, el investigador resal
ta el aspecto de la concepción de la 
belleza en la publicidad y la connota
ción cultural que conlleva, y conside
ra que la publicidad promueve el mo
dllo americano y francés de belleza, a 

través de la venta de cosméticos. Du
rante 1980 esa industria gastó 263.5 
millones de pesos, mediante los cuales 

. transmitió 9 mil550 anuncios en radio 
y televisión. 

Definitivamente hay incongruen
cias, expresa el investigador Medina Pi
chardo. "La publicidad tiene una fun
ción social' y no la cumple. Es decir , 
independientemente del proyecto del 
país y de cual sea el sistema (socialde
mócrata, capitalista, mixto) la publi
cidad no debe ir en contra de las polí
ticas nacionales. Y si aquí en México 
requerimos ahorrar energéticos, pues 
que no anuncien carros de 8 cilindros 
o de cuatro altas velocidades. Si uno 
de los problemas del país es la des
nutrición del pueblo, al menos hay un 
programa nacional de orientación 
nutricional por parte del gobierno, 
entonces es fundamental que se dejen 
de anunciar los alimentos chatarra en 
la televisión y en los demás medios . 
Hay una disociación entre el proyecto 
del país y el de la publicidad". 

Tal parece que no sólo la estructura 
del país y del individuo es afectada 
por los intereses de la publicidad y sus 
representados, también lo es la fami
lia. Producen desintegración y co.n
flictos en las familias los fines mercan
tiles que persigue el aparato publicita
rio ~tado sobre la conciencia del 
pueblo mexicano. 

El público joven, 
principal destinatario 

' 
"La publicidad de bebidas alcohólicas 
y cigarros ha puesto su atención en la 
juventud. Son jóvenes los protagonis
tas de los anuncios. También lo es la 
audiencia de los programas y revistas 
en que se presentan esos anuncios y 
son jóvenes los que ahora toman y fu
man con exageración", señala el 
in\'cstigador Medina Pichardo. 

Ante la constante repetición de los 
mensajes "tome'', "beba", "los jóvenes 
no pueden menos que ser tentados a 

'echarse unos tragos' con tal de sentir
se 'grandes' >, con ello, adiós a la 
buena relación que pudo haber entre 
padres e hijos adolescentes", afirma el 
entrevistado. 

Además, los conflictos que se pre
sentan no son los únicos factores que 
pueden afectar a la familia, sino que 
hay otros como l económico, "Ante 
una promoción incesante de los ar
tículos se estimula el comportamiento 
irracional del consumidor, y como la 
oferta de lo. productos es .mperflua y 
cara atentará contra el poder adquisi
tivo del salario y su uso racional por la 
familia". 

Por ejemplo, la publicidad falsea, 
en muchas oca¡;iones, las caracte
rísticas alimentarias de sus productos. 
Los padres son convencidos de que al 
comprar Quik o Choco Milk alimenta
rán a sus hijos ta l y como ellos 
desearían, pero ignoran las estratage
mas utilizadas en los anuncios publici
tarios, porque además de ser produc
tos más caros no contienen las p ro
teínas que señala el comercial. 

En esta medida no sólo se deteriora 
el ingreso familiar , sino la salud de 
padres e hijos, considera el profesor de 
psicología social de la Facultad de 
Psicología. 

La inversión en . publicidad crece 
pese a la crisis. Durante 1983, según 
cifras presentadas por el profesor 
Víctor Manuel Berna! Sahagún, las 
grandes empresas y monopolios invir
tieron entre 80 y 90 mil millones de 

pesos en publicidad y,pese a la crisis, 
durante este año se espera que la in
versión ascienda a 150 ó 200 mil millo
nes de pesos . 

La única posibilidad de frenar los 
abusos de la publicidad, como lo seña
la la maestra Gordon , es regular el 
aparato productivo y en consecuen
cia, modificar la orientación publici
taria. 

Sin embargo, todo indica que "se 
vive un momento de retroceso de las 
in iciativas que se dieron en sexenios 
anteriores para proteger al consumi
dor, como se puede observar en la im
portancia decreciente que se le ha da
do al Instituto Nacional del Consumi
dor dentro de las políticas de austeri
dad gubernamentales". 

Es así como "el mensaje oculto", "la 
manipulación de las profundidades" o 
"la guerra subliminal", transmitidos a 
través de la publicidad y de los medios 
de comunicación, especialmente la te
levisión, reducen todos los reinos de la 
cultura (y del hombre) a un común 
denominador: la forma de la mercan
Cla. 11 



I.I
RADIO 
~~IVERSIDAD 

MEXICO 

julio 

Lunes 2.3 

i:-15 h. Galería universitaria, pre
cnta Academia Médica . 

\ :4.5 h. Galena universitaria, por el 
Departamento de Promoción . 
9:20 h. carlatti , Alessandro: "Sin
foma a quattro", ro. 2. 
1 1:00 h. Zelcnka, Jan Di mas: "Ca
priccio 1 en Re mayor" y "Capric
cio II en Sol mayor'' para 2 oboes, 2 
cornos, fagot, cuerdas y continuo. 
1/:.'W h. Pensamiento e ideas de 
hoy, por Tomás ~ojarro . 
JI :-l.'í h. Mozart, Leopnld: Con
cierto para trompeta y orquesta en 
Re mayor. 
12 ·.30 h. Obra pianística del Ro
manticismo: Chopin, Frederic: Es
tudios para piano, Op. 10. 
ll·OO h. Recital de música antigua: 
Canciones medievales inglesas. 
1 :u o h. Hablemos de música, "El 
o vente ilustrado", por Uwe Frisch. 
1 :l:-I.S h. Albinoni, Tomase: Sinfo
nía-Sonata a tres en Do mayor, Op. 
1, No. 5. 
14:00 h. Milhaud, Darius: Diverti
mento en tres partes para quinteto 
de alientos. 
14: 1.5 h. Tiempo de danza, por Co
lombia Moya . 
14:4.5 h. Bach, Wilhelm Friede
mann: Sinbnía en Re menor. 
1 í:OO h. Debussy, Claude Achille: 
"Pour le piano". 
18:00 h. Buxtehude, Dietrich: Can
tata "Mein Herz ist bareit'' (Mi co
razón está dispuesto) . 
19:00 h. La música en imágenes, 
por la Filmoteca de la U:r\AM. 
1 9: /.S h. Actualidades científicas, 
por Juan José Morales. 
20:00 h. Programa especial de Ra
dio UNAM para la Red Universita
ria Mexicana. 
21:30 h. Academia poética, por 
Margarita Peña. 
22:3.5 h. Scarlatti, Domenico: So
natas para clavicímbalo, Vol. l. 

ftrlartes 24 

í:O.S h. Chopin, Frederic: Mazur
cas para piano Nos. 1-12 y Polonesa 
No. 7 en La bemol. Op. 61. 

Programas diarios 
enAM 

7:00 h. Rúbrica. 
8:00, 15:00 y 22:00 h. Noticiario de 
Radio UNAM. 
8:45, 15:30 y 22:30 h. Los univeni
tarios hoy. 
9:00 h. Cultura y ciencia interna
cional. 
9:15 y 13:55 h. Noticiario cultural. 
12:UO h. Ventana al mundo. 
17:15 h. Radio UNAM en el mun
do. 
17:30 h. Rock en Radio UNAM. 
18:15 h. El italiano más allá de sus 
canciones. 

18:30 h. Promenades dans París. 
18:45 h. Pop pedagógico. 

19:30 h. Panorama del jazz. 

1:00 h. !<'in de labores. 

14 

Programación en AM, 860 KHz. 

7:45 h. Figuras de El Colegio Nacio
nal, por Radio UNAM y El Colegio 
Nacional. 
8:50 h. Cursos monográficos, por 
Alvaro Matute. 
9:20 h. Scheidemann, Heinrich: 
Fantasía sobre el Magníficat para 
órgano. 
11:00 h. Revista informativa, por 
el Departamento de Promoción. 
11:15 h. Vaughan-Williams Ralph: 
Suite de canciones folclóricas ingle
sas. 
71:30 h. Palabras sin reposo, por 
Tomás Mojarro. 
11:4.5 h. En la ciencia, por el 
Centro Universitario de Comunica
ción de la Ciencia. 
13:00 h. Al kan, Charles Valentin: 
Gran sonata Op . 33 "Las cuatro 
edades". Villa-Lobos, Héctor: 
Quinteto de alientos en forma de 
eh oro. 
14:00 h. Museos en el aire, porRa
quel Tibol. 
14:1 .S h. La guitarra en el mundo, 
por Juan Helguera. 
14:30 h. Mihalovici , Maree!: Sona
ta . para violín y piano No. 2, O p. 
45 . 
17:00 h. Roussel, Albert : Sonatina 
para piano, Op. 16. 
18:00 h. Bártok, Béla: Sonata para 
piano (1926). 
19:00 h. Composiciones musicales 
insólitas, por Felipe Orlando. 

20:00 h. Diálogos, por Margarita 
García Flores. 
20:15 h. Fonoteca Raúl Hellmer, 
por Irene Vázquez. 
20:45 h. Keyes, Nelson: "Abismos, 
puentes, hondonadas" para diez so
listas de rock-jazz y orquesta. 
21:1.5 h. Retrato hablado, -Ed
mundo Valadés, cuentista- por 
Elvfra García. 
21 :4.5 h. Telemann , Georg Philipp: 
Concierto para tres oboes, tres vio
lines y bajo continuo en Si bemol 
mayor. 
22:35 h. Shostakovich, Dimitri: 
Preludios y fugas para piano, Op. 
87. 
23:00 h. El cine y la crítica (repeti
ción). 

Miércoles 2 5 

7:05 h Prokofiev, Sergei: Diez pie
zas para piano del ballet "Romeo y 
J ulieta". 
7:4S h. Galería universitaria , p re
senta Academia Médica . 
8:45 h. Galería universitaria, - Fi
losofía contemporánea, por Ricar
do Guerra. 
9:20 h. Dorneli: Antoine: Sonata 
en trío No. 2 enRemayor(transcrita 
de la Sonata en trío para flautas 
alemanas, violines, oboes, Op. 3) . 
1 1:00 h. Paganini, Niccoló; "Capri
cios para violín solo", Nos. del 6 al 
9. 
1 1:30 h. Pensamiento e ideas de 
hoy, por Tomás Mojarro. 
11:45 h. Wagenseil, Georg Chris
toph: Concierto para arpa y or
questa en Sol mayor. 
12:30 h. Obra pianística del Ro
manticismo: Schubert, Franz. So
nata para piano en Sol mayor , -Op . 
78. 
13:00 h. Dowland, J ohn: Cancio
nes y piezas para laúd (1) . 
13:30 h. Hablemos de música , "El 
oyente ilustrado", por Uwe Frisch . 
13:45 h. Bach, J ohann Sebastian: 
"Sinfonías" de las cantatas No. 12 y 
No. l. 
14:00 h. Haydn, Josef: "Las siete 
palabras de Cristo", para cuarteto 
de cuerdas. 
17:00 h. Kodaly, Zoltan: Piezas pa
ra piano, Op. 11, Nos. 1, 2, 3, 5 y 6. 

Conciertos en AM 

MATUTINOS 

Lunes 23 

9:30 h. Johann Strauss: Obertura de 
"El murciélago", Op. 56. Ernst Toch: 
"Jefté", poema rapsódica (sinfonía 
No. 5). Josef Haydn: Concierto para 
cello y orquesta en Do mayor. Johan
nes Brahms: Sinfonía No. 3 en Fa ma
yor, Op. 90. 

Martes 24 

9:30 h. Roy Harris: "Primavera de 
Kentucky". Georg Friedrich Haendel: 
"Música de los juegos acuáticos" (suite 
No. 1). Wolfgang Amadeus Mozart: 
Concierto para violín y orquesta en Re 
mayor, K 27 .la. Franz Schubert: 
Sinfonía No. 1 en Re mayor. 

Miércoles 25 

9:30 h. Herman Goetz: "Obertura de 
Primavera", Op. 15. Frederick De
lius: "Corriente marina". Wo!fgang 
Amadeus Mozart: Concierto No. 2, 
Op. 16 "Los cuatro temperamentos" . 

VESPERTINOS 

Lunes 23 

15:35 h. Ludwig van Beethoven: 
Obertura de "Fidelio", Op. 72. Nico
lai Rimsky-Korsakov: "El cuento del 
zar Zaltan", suite O p. 57. Stanislaw 
Wislocki: Concierto para piano Y or
questa. Franz Berwald: Sinfonía en 
Do mayor "Singular". 

Martes 24 

15:35 h. Emmanuel Chabrier: Lar
ghetto para corno y orquesta. Héctor 
Berlioz: Fragmentos orquest,~les ~e 
"La condenación de Fausto . Akw 
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18:00 h. Arñe, Thomas: Concierto 
para clavicímbalo No. 5 en Sol me
nor. 
19;()() h. De autores y libros, por 
Elena UrrutiFt. 
19:15 h. Lutoslawski, Witold: Va
riaciones sobre un tema de Pagani
ni, para dos pianos, y "Postludio" 
para orquesta. 
20:00 h. Consideraciones, por Ro
berto Vallarino. 
20:1 S h. Reger, Max: Sonata para 
cello y piano en La menor, Op. 
116. 
20:.5.5 h. Incisiones, por Carlos 
Illescas. 
21:00 h. Rossini, Gioachino: "Sta
bat Mater". 
22:3.5 h. Radioteatro: Gaspar, de 
Peter Handke; traducción: Juan 
Tovar; dirección: José Caballero. 
23:4.5 h. Respighi, Ottorino: "Los 
pinos de Roma", poema sinfónico. 
Rachmaninoff , Sergei: Sinfonía 
No. 2 en Mi menor, Op. 27. 

Y ashiro: Concierto para piano y or
questa. Ludwig van Beethoven: 
Sinfonía No. 4 en Si bemol mayor, 
Op. 60. 

Miércoles 25 

15:35 h. Héctor Berlioz: "El corsario", 
obertura, Op. 21. Igor Stravinsky: 
Concierto en Re mayor para violín y 
orquesta. Ludwig van Beethoven: 
Sinfonía No. 3 en Mi bemol mayor, 
Op. 55 "Eroica". 

DE CAMARA 

Martes 24 

17:15 h. Josef Haydn: Cuarteto No. 
38 en Mi bemol mayor, Op. 33, No. 2 
"La broma" . Gabriel Fauré: Cuarteto 
en Mi menor, Op. 121. 

RECITAL DE MUSICA VOCAL 

Martes 24 

12:30 h. Teresa Berganza interpreta 
canciones de Anchieta, De la Torre, 
Esteve y Granados. Darius Milhaud: 
Siete canciones sobre textos del "Catá
logo de flores" de Lucien Deudet. 

OTROS 

Lunes 23 

7:05 h. Wolfgang Amadeus Mozart: 
Tres preludios y fugas para tríos de 
cuerdas, según obras de Johann Sebas
tian y Wilhelm Friedemann Bach. 
Antonio Vivaldi: Concierto para 
violín y orquesta en Do mayor, Op 8, 
No. 12. 
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Julio 

Lunes 23 

7.4.5 h. Buxtehude, Dietrich: Suite 
para clavicímbalo No. 12 en Mi 
menor. 
1.3:00 a 1 S:OO h. Chaikovsky, Piotr 
Ilych: Obertura "1812". lreland, 
John: "The holy boy" (El niño san
to). Butterworth, George: "Idilio 
inglés No. 1" e "Idilio inglés No. 
2". Ravel, Maurice: "Scheraza
da" para soprano y orquesta. Atter
berg, Kurt: "Las vírgenes pruden
tes y las vírgenes necias", rapsodia 
sueca, Op. 17. Prokofiev, Sergei: 
Concierto para violín y orquesta 
No. 2 en Sol menor, Op. 63. 
Haydn, Josef: Sinfonía No. 85 en Si 
bemol mayor "La reina". 
18:00 a 20:00 h. Beethoven, Lud
wig van: Sonata para piano No. 21 
en Do mayor, Op. 53 "Wald
stein". Bach, Johann Sebastian: 
Cantata No. 12 "Weinen, Klagen, 
Sorgen, Zagen" (Lloros y quejas, 
penas y temores). Vejvanovsky, Pa
vel: Dos piezas para dos trompetas 
y orquesta. Lutoslawski, Witold: 
"Música fúnebre" para orquesta de 
cuerdas. Purcell, Henry: Tres pie
zas y Suite en Sol menor, para cla
vicímbalo. Poulenc, Francis: Trío 
para piano, oboe y fagot. Schein, 
Johan Hermann. Suite No. 3 en La 
del "Banchetto m usicale". 

DE MEDIA NOCHE 

Lunes 23 

23:00 h. Charles Ives: "Decoration 
day" para orquesta. Isaac Albéniz: 
"Rapsodia española" (orquestación de 
Halffter). Héctor Berlioz: "Te 
Deum", Op. 22. Johann Sebastian 
Bach: Concierto para clavicímbalo y 
dos flautas en Fa mayor, BWV 1057. 
Roberto Berhard: Sinfonía No. 5 
"Nueva York". 

Martes 24 

23:30 h. Gioacchino Rossini: Obertu
ra de "Guillermo Tell". Piotr Ilich 
Chaikovsky: "El cascanueces", suite 
de ballet No. l. Johannes Brahms: 
Concierto para violín y orquesta en Re 
mayor, Op. 77. Franz Xaver Richter: 
Sinfonía con fuga en Sol menor. 

Progratnación en FM, 96.1 MHz. 

20:00 a 21:30 h. Programa especial 
de Radio UNAM para la Red Uni
versitaria Mexicana. 
21:30 a 22:00 h. Schütz, Heinrich: 
Cuatro Salmos para doble coro. 
22:00 a 23:00 h. Sibelius, Jean: 
Concierto para violín y orquesta en 
Re menor, Op. 47. Mendelssohn, 
Félix: Sinfonía No. 4 en La mayor, 
Op. 90 "Italiana". 
23:00 a 24:00 h. Strauss, Richard: 
Selecciones de la ópera "La mujer 
sin sombra". 
24:00 a 1:00 h. Turina, Joaquín: 
"Danzas fantásticas" para piano. 
Villa-Lobos, Héctor: "Suite popu
lar brasileña" para guitarra. Milan 
Luis: Música de vihuela de mano. 

Martes 24 

7:45 a 8:00 h. Beethoven, Ludwig 
van: Sonata para piano No. 22 en 
Fa mayor, Op. 54. 
1.3:00 a 1 S:OO h. Arnold Malcolm: 
"Cuatro danzas escocesas", Op. 59. 
Mozart, Wolfgang Amadeus: Con
cierto No. 1 para corno y orquesta. 
Malipiero, Gian Francesco: "Not
turno di canti e balli" (Nocturno de 
cantos y danzas) para orquesta. Sa
tie, Erik: "Sócrates", drama sinfó
nico. Bocherini, Luigi: Concierto 
para violoncello y orquesta en Si 
bemol mayor. Henze, Hans Wer
ner: Sinfonía No. 3 (1949). 
18:00 a 20:00 h. Prokofiev, Sergei: 
Sonata para piano No. 8 en Si be
mol mayor, Op. 84. Cabezón, An
tonio de: Música para teclado y 
Música para guitarra del Renaci
miento español. Liszt, Franz: Estu
dios de concierto en Re bemol ma
yor ("Un sospiro") y en Fa menor 
("La leggierezza"). Cabanilles, 
Juan: Piezas para órgano. Stravins
ky, lgor: "Suite italiana" para cello 
y piano. 
20:00 a 21:40 h. Opera en Radio 
UNAM. "Orfeo", en un prólogo y 
cinco actos, de Claudio Montever
di. 
21:40 a 2.3:00 h. Chávez, Carlos: · 
"Caballos de vapor" , suite de 
ballet. Moscheles, lgnaz: Concierto 
para piano y orquesta en Sol me
nor, Op. 58. Nielsen, Carl: Sinfo
nía No. 5, Op. 50. 
23:00 a 24:00 h. Bach, Johann 
Christian: Concierto para clavi
címbalo y orquesta en La mayor. 
Berg, Alban: Cuarteto para cuer
das, Op. 3. Rodrigo, Joaquín: Mú
sica para piano (II). 
24:00 a 1:00 h. Pergolesi, Giovanni 
Battista: "Stabat Mater" para 
soprano, contralto, coro y orques
ta. Haendel, Georg Friedrich: So
nata para violín y bajo continuo en 
Fa mayor, Op. 1, No. 12. 

Miércoles 2 5 

7:45 a 8:00 h. Weelkes, Thomas: 
Cuatro madrigales. 
13:00 a 15:00 h. Rossini, Gioacchi
no: Obertura de "El Barbero de Se
villa". Liadov,Anatol: "Ocho can
ciones populares rusas" para or
questa, Op. 58. Franck, César: "El 
cazador maldito", poema sinfóni
co. Kodaly, Zoltan: "Danzas de 
Marosszek" para orquesta. Rimsky
Korsakov, Nikolai: "La canción de 

Programas diarios 
enFM 

7:00 h. Rúbrica. 
7:05 h. El italiano más allá de sus 
canciones. 
7:15 h. Promenades dans París. 
7:30 h. Pop pedagógico. 
1:00 h. Fin de labore:.. 

Oleg, el Sahio". Coplaml, Aaron: 
"El Salón México". Britlen, B':'nja
min: Sinfonía para c<>llo y orques
ta, Op. 68. Haydn, Josef: Sinfonía 
No. 3 en La mayor. 
18:00 a 2l:lJO 11. Milhaud. Dari us: 
"Aspen-Serenade". Barber, Sa
muel: "Concierto de Capricornio", 
Op. 21, para flauta, oboe, trompe
ta y cuerdas. Haendel, Georg Frif'
drich: Concerto grosso en Sol ma
yor, Op. 6, No. l. Mendelssohn, 
Félix: Preludio y fuga para órgano 
en Do menor e "Hijo y extranjero", 
obertura, Op. 89. Velázquez, Leo
nardo: "El día que se soltaron los 
leones", suite. Gramatges, Harold: 
"Serenata" para orquesta de cuer
das. Szymanowski, Karol: Sonata 
para violín y piano, Op. 9. Gotts
chalk, Louis Moreau: "Gran taran
tella para piano y orquesta" (arre
glo de Kay). Bach, Johann Sebas
tian: Concierto de Brandeburgo 
No. 6 en Si bemol mayor. Hinde
mith, Paul: "Música de cámara No, 

4", para violín y orquesta de cáma
ra, Op. 36, No. 3. Schubert, Franz: 
Sonata para piano en Si mayor, 
Op. 147 (D. 575). 
21:00 a 22:00 11. Suppé, Franz von: 
"Bandoleros alegres", obertura. 
Mozart, Wolfgang Amadeus: Con
cierto para oboe y orquesta en Do 
mayor, K. 314. Walton, William: 
Sinfonía No. 2. 
22:00 a 23:00 h. Vivaldi, Antonio: 
Concierto en Sol menor para dos 
violines y cello, No. 2 de "L'estro 
armonico". Tinctoris, Johannes: 
"Misa a tres voces" (siglo XV). 
23:00 a 24:00 h. Rachmaninoff, 
Sergei: "Piezas de fantasía" para 
piano, Op. 3. Vejvanovsky, Josef: 
Cuatro sonatas para dos trompetas 
y orquesta. Panufnik,Andrzej:"Sin
fonía concertante" para flauta, ar
pa y cuerdas. 
24:00 a 1:00 h. Wagner, Richard: 
Selecciones de "Tristán e lsolda". 
Stoelzel, Gottfried Heinrich: Con
cierto grosso para trompeta, alien
tos, cuerdas y clavicímbalo. 
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Patrimonio Universitario 

Vista de Lagos en 1873 
• Obra de autor conocido sólo por sus iniciales realizada el día de la santa 

patrona de la ciudad 
• Elocuente documento histórico y artístico que destaca los detalles cos

tumbristas 

L a Independencia de México trajo 
aparejado un interés en el país, y 

mucho más en el extranjero, por cono
cer las ricas regiones y maravillosos 
paisajes que Alejandro de Humboldt 
describió en su Ensayo político sobre el 
Reino de la Nueva España, la obra que 
dio a conocer ampliamente en Europa 
la colonia favorita de España, que tan 
celosamente se la había reservado du
rante toda la etapa colonial. 

Fue así que llegaron a estas tierras 
diversos artistas en busca de las mara
villas de que tanto se hablaba y no tar
daron en encontrarlas, pues lo "exóti
co", o sea lo diferente, estaba en todas 
partes, desde las costumbres hasta las 
ciudades y paisajes. Algunos de estos 
artistas captaron lo que veían y lo tra
ducían, a veces al lienzo, como D'Al
vimar o Rugendas; otros, los más, lo 
plasmaron en las planchas litográfi
cas, como lo hizo Claudia Linatti, 

Este primer acercamiento de los ex
tranjeros a las bellezas de México fue 
concientizando a los mexicanos sobre 
el valor que su país tenía y las posibili
dades plásticas que presentaba. Con
forme avanzó el siglo XIX esta con
ciencia fue creciendo, de modo que en 
1855-56 salió a la luz pública México y 
sus alrededores, con litografías de Ca
simiro Castro,]. Campillo L. Anda y 
C. Rodríguez: fue la primera vez 
que los monumentos del pasado colo
nial cobraron renovada importancia 
para los artistas. 

Más adelante, superadas todas las 
dificultades surgidas a raíz de la pro
mulgación de la Constitución de 1857 
y de las Leyes de Reforma, el paisa¡e 
tuvo su gran auge en la Academia de 
San Carlos con la presencia de Euge
nio Landesio, gran paisajista italiano 
traído especialmente para impartir 
sus conocimientos. 

Sin embargo, el gran maestro sería, 
a no dudarlo, ]osé María Velasco, cu
ya amplia producción nos ha dejado 
un valioso testimonio, a la vez que 
magníficas obras de arte. 

Al mismo tiempo que todo esto su
cedía en los altos círculos artísticos del 
país, esta revalorización había alcan
zado esferas más modestas y muchas 
v~ces más alejadas, de manera que los 
ttpos humanos y paisajes empezaron a 
representarse en un ambiente total
mente popular, con la frescura y es
pontaneidad características de esta 
clase de obras, la mayoría de las veces 
anónimas y dentro de las cuales cabe 
la que ahora analizamos: la Vista de 
Lagos en 1873, firmada con las inicia
les IGP y fechada el 15 de agosto de 
ese año en el reverso. Resulta pues que 
esta obra al óleo fue producida al mis
mo tiempo que V e lasco realizaba su 
primer cuadro sobre el Valle de Méxi
co. 

La comparación entre ambas obras 
:esulta inútil, pues son dos mundos di
ferentes en los que se mueven ambos 
artistas, pero los une un interés por las 
vistas amplias, y la observación de 
ambas obras sirve para apreciar los di-
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versos derroteros que iba tomando la 
pintura'decimonónica de México. 

La fecha exacta señalada en el cua
dro resulta por demás significativa, 
pues es la fiesta de la patrona de la 
ciudad: Nuestra Señora de la Asun
ción, pues el nombre original de la po
blación era Santa María de los Lagos. 

Fundación y apogeo 
de la ciudad 

Conviene hacer aquí un paréntesis 
para señalar algunos datos importan
tes de esta ciudad. Fue fundada en 
1563 junto a unos lagos (de ahí su 
nombre) llamados Pechichitán, y po
blada entonces por indios chichime
cas. Su fundación obedeció a la nece
sidad de reducir a los indios belicosos 
de esa zona a vivir "en policía", de 
manera que no pudieran impedir el 
paso de los metales que se conducían a 
México desde Zacatecas y la cercana 
Comanja. El lugar de su emplaza
miento le permitió un constante desa
rrollo, pues se convirtió en un impor
tante cruce de caminos: el que ya se
ñalamos y el que unía a las regiones de 
gran producción agrícola del Bajío 
con Guadalajara, Aguascalientes y la 
más lejana San Luis Potosí. Asimismo 
era tránsito obligado para los peregri
nos que iban (y que van) al santuario 
de la Virgen de San Juan de los Lagos, 
a la que se tenía y tiene por muy mi
lagrosa. En este mismo lugar se reali
zaban las jamosísimas ferias de San 
Juan de los Lagos, las cuales eran tan 
importantes que se producían artícu
los exclusivos para ellas, tanto en Chi
na como en Europa. 

Todo esto hizo de Lagos una ciudad 
muy importante, de manera que, una 
vez lograda la Independencia, los ha
bitantes iniciaron gestiones para for
mar un estado autónomo llamado Del 
Centro, lo que nunca consiguieron. 

A partir de la inauguración del fe
rrocarril en 1882 empezó a decaer la 
población de manera que no se ha re
cuperado totalmente. Pese a todo 
conservó el título de ciudad, concedí~ 

do a partir de 1824, agregándosele 
desde 1829 "de Moreno" para honrar 
la memoria de Pedro Moreno, caudi
llo de la Independencia nacido allí. 
Anteriores a este título de ciudad 
fueron el de villa, concedido en el mo
mento de la fundación, y el de alcaldía 
mayor, a partir de 1615. 

El cuadro del que ahora nos ocupa
mos fue realizado en los últimos años 
del gran florecimiento de la ciudad. 
Existe una pintura anterior realizada 
por Gustavo Kratz en 1862 y quepa
rece haber servido de modelo para és
ta, pues el lugar del que tue tomada la 
vista es exactamente el iftism~ así co
mo el carácter que anima a ambas 
obras. El autor de nuestro ci:ladro es; 
sin embargo, más ingenuo, aunque 
domina ampliamente la técnica 'c!el 
óleo, pues éste fue aplicado en pince
ladas cortas y poco cargadas de pig .. 
mento sobre el lienzo blanco, al pare
cer sin preparación, pues se alcanza a 
percibir claramente la trama debajo 
de la capa pictórica. 

La blancura del fondo le confiere 
una notória frialdad a todos los colo
res, la que se contrarresta con la cali-

dez del tono del caserío y de la tierra 
que domina un amplio espacio del 
cuadro. Pese a esto, los tonos fríos do
minan, pues la mitad superior de la 
obra es cielo y en la otra mitad hay 
grandes manchas de verde, color tam
bién frío. 

El monumento más 
destacado: la parroquia 

Esta vista de la ciudad de Lagos fue 
captada desde la banda contraria del 
río Lagos y en dirección noreste, de 
manera que se alcanza a ver todo el 
imafronte de la imponente parroquia, 
el monumento más destacado de La
gos, así como orgullo de la ciudad. Su 
especial emplazamiento hizo decir a 
Manuel Toussaint: "Población am
plia, bien trazada,con una plaza enor
me y, señoreandola, un templo más 
enorme y erguido: merecía ser una ca
tedral. Es la parroquia. Como si no 
fuesen bastante altas sus dos torres es
beltas, el edificio todo se levanta en 
una ~ecie de pirá:níde indígena, cir
cunscnta por ampltas y cómodas esca
linatas". 

Esta vista no permite apreciar, da
da la lejan{a, ni la plaza ni las escali
natas, pero sí la gran mole del edificio 
de cantera rosa que señorea no sólo la 
plaza, sino toda la traza de la ciudad 
por las razones que apunta Toussain/ 

Esta iglesia fue realizada entre 1732 
y 1784, aunque al parecer ya se en
contraba en servicio desde 17 43. Muy 
probablemente el proyecto original 
fue modificado para elevar su altura y 
permitir la construcción de la magní
fica portada, cuyos rasgos barrocos 
fueron bien señalados en este cuadro 
aunque no detallados. ' 

Las esbeltas torres, como sucedía en 
CIÍIIÍ todas las iglesias novohispanas, 
fueron realizadas en una época muy 
posterior, pues una vez terminado to
do el interior las torrP..'I vnrllnn """""-
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es una mera suposición, pues 
pot suerte, otras vistas 

a éstas que hemos men
Así, en la litografía realizada 

casa inglesa Day & Son en 1830, 
la parroquia con sólo el cuerpo 

campanario derecho. En la 
Kratz ya mencionada se ven 
campanarios con el primer 

totalmente terminado. En el 
que nos ocupa, once años pos-

a este último, la parroquia ya 
los dos carn,panarios concluí

el remate en la forma que 
presentan. Resulta extra-

pues once años es un lapso 
para que ambas torres fue

lo cual, ·sin embargo, 
Más factible resulta que por 
se hubiera terminado sólo 

ellas y el pintor "inventara" la 
El detalle y la fidelidad de todo 

parece contradecir esta últi-

elección del punto de vista y por la 
preocupación de lograr la mayor fide
lidad al aspecto general del .monu
mento. 

Casi todos los demás edificios im
portantes que presenta la obra son fá
cilmente identificables, como sucede 
con la iglesia que se ve en la lejanía a 
la izquierda, así como la masa del 
convento de Capuchinas junto al río, 
y sobre ella la torre inconclusa del 
templo del Rosario. Más a la derecha, 
se localiza la esbelta torre de la Mer
ced, frente a la que ondea la bandera 
nacional, por ser día de fiesta. ]unto a 
la parroquia se perciben las ·torres del 
santuario de Guadalupe y, más atrás 
de aquella, otra cúpula que no alcan
zamos a identificar. Sobre ella, en la 
loma que queda detrás de la ciudad, 
la pequeña capilla del Calvario, según 
fue costumbre muy difundida por to
do el país. 

]unto al río, que ocupa el segundo 
plano más cercano al espectador, se 
distinguen dos casas particulares, cu
yo acceso es por medio de rampas, las 
cuales todavía existen. Más a la de
recha una calle sobre la que se des-
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planta un portal y que pasa junto a 
una plazoleta pueden verse aún aho
ra. 

Finalmente, un enorme edificio de 
tres pisos y gran longitud, al parecer 
también de cantera rosada, se localiza 
a la extrPma derecha. Este edificio, 
que debió ser una fábrica o una es
cuela, ha desaparecido totalmente, de 
manera que muchos lugareños no sa
ben que existió. Actualmente el río 
no es tan caudaloso y su cauce ha sido 
encajonado para evitar la formación 
de pantanos. 

La presencia humana 
en el paisaje 

Esto es todo lo que se puede decir 
del paisaje urbano, pero hay un ele
mento costumbrista que este cuadro 
comparte con la obra de Kratz: es la 
presencia de muchos personajes típi
cos en lamargendelrío.Así,sevencla
ramente, en el primer plano, una ca
rreta transportando diversos produc
tos y un arriero a su lado. Frente a ella 
pasa un personaje rumbo al puente 

que no se ve, portando una canasta, 
quizá de camino al tianguis que se 
desarrollaba en la plazoleta mencio
nada. 

En la margen del río hay dos muje
res lavando y una descansando junto a 
la ropa tendida; las tres vestidas de ca
misa, jalda larga, delantal y pelo suel
to, ya totalmente olvidada la jalda de 
"china" que tanto escandalizó a los 
viajeros del siglo pasado porque deja
ba ver el tobillo. Muy cerca de ellas 
pasan un aguador y un caminante ves
tidos de calzón y camisa de manta, así 
como con sombrero de paja. El cami
nante lleva al hombro el muy caracte
rístico sarape, quizá de los de Saltillo. 

En el río, varios animales bañándo
se y dos chalupas, en una de ellas va
rias mujeres llevan la cabeza tapada 
con rebozo, y sobre éste una porta un 
canasto. 

El tianguis, al otro lado del río, per
mite ver varios aspectos que han cam
biado: los toldos con que se protegen 
del sol están formados de un rústico 
tripié, el cual sostiene un petate que se 
movía a voluntad según iba cambian
do la posición del Sol. A este respecto, 
cabe señalar que la hora elegida para 
plasmar esta vista de Lagos fue en la 
mañana, quizá las 8 ó las 9, pues la 
posición de las sombras así lo indica. 

Se puede ver que el autor tuvo mu
cho cuidado del conjunto, pero desta
có, más que nada, los detalles costum
bristas, poniendo especial cuidado en 
los primeros planos, como se ve en los 
caballos que tiran de la carreta o en 
las mujeres lavando. En general, la 
obra tiene una atmósfera de ingenui
dad por los defectos de perspectiva y 
anatomía, pero constituye de cual
quier manera un elocuente documen
to histórico y artístico. Es por esto que 
el Patronato Universitario, a través 
del Departamento de Bienes Artísticos 
y Cultura?es de la Dirección General 
del Patrimonio, lo da a conocer por es
te medio. • 
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Información Deportiva 

Intentó escalar el Artesonra¡u 

Regresó el grupo de expedición de la 
UNAM 

R egresó a la Ciudad de México el 
equipo universitario de Monta

ñismo, luego de su fallido intento de 
escalar la cumbre del Artesonraju, de 
6025 metros de altura, situado en la 
Cordillera Blanca del Perú. 

El"mal tiempo que prevaleció du
rante el ascenso, las dificultades técni
cas de escalada que presentó la mon
taña y la pérdida de alimentos, boti
quín y dinero, contribuyeron al fraca
so de la expedición universitaria. 

Integrado por Carlos Rangel, Ro
dolfo Cobos y Noé Delgado, el equipo 
partió el 17 de mayo con rumbo a la 
quebrada "Llanganuco", el recorrido 
les llevó por la quebrada Huaripam
pa, montaña que en 1981 fue escalada 
por montañístas universitarios, y por 
el collado "Punta .Unión", para llegar 
finalmente a) pie de la "Montaña ne-

vada a través del cielo", pico de 2000 
metros de altura. 

Al llegar la noche del 19 de junio, 
comenzó el mal tiempo que imposibi
litó a los deportistas colocar el campa
mento base. Tres días después -en 
medio de una nevada- instalaron su 
primer campamento. 

El 24 de mayo, de madrugada, los 
montañistas universitarios iniciaron 
su marcha hacia la cima por la vía del 
collado sureste. con el equipo necesa
rio. Al filo de las 8 de la mañana detu
vieron la marcha, ya que a pesar de 
haber elegido la ruta más accesible la 
nieve les obstaculizaba la marcha, 
pues les llegaba a la cintura; así,tam
bién la pendiente llegó a ser cada vez 
más pronunciada, hasta alcanzar una 
inclinación aproximada a los 70 gra
dos. 

Otro de los obstáculos que presentó 
la montaña fue uña pared éercana a 
los 10 metros de altura constituida por 
roca y cubierta de nieve floja. Una vez 
librados esos obstáculos los montañis-
tas llegaron a la arista a las 4 de la tar
de. 

Al no contar con un sitio seguro en 
donde colocar su campamento y ante 
inminente tormenta, los expediciona
rios decidieron regresar al campamen
to base para cambiar equipo y abaste
cerse de alimentos. 

El descenso fue bastante peligroso, 
ya que los aludes se sucedieron en las 
cercanías; finalmente, a las once de la 
noche llegaron al campamento base, 
en donde les habían hurtado alimen
tos y gran parte del equipo. Sin los 
instrumentos básicos, los universita
rios se vieron imposibilitados para 
continuar su marcha, por lo que deci
dieron suspender la expedición. • 

En los Campeonatos Nacionales 
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e on la participación de remeros 
pertenecientes a los equipos de la 

UNAM, UPIICSA. Guardias Presi
denciales, Lakeside, España, Antares 
v Guatemala, como invitado, recien
tement~ ~ celebraron los Campeona
tos Nacionales de Remo, en la Pista 
Olímpica Virgilio Uribe de Cueman
co, Xochimilco. 

La UNAM obtuvo 1 O medallas en remo 

en el doble par de remos cortos cate
goría jllnior abierto: Tonatiuh Ra
mírez y Mario Barrón·, y en dos pa
res de remos cortos: las hermanas 
María de Jesús y Teresa Cornú. 

En esta ocasión los universitarios ob
tuvieron una medalla de oro, siete de 
plata y dos de bronce. El primer lugar 
fue obtenido en la prueba de skiff da
mas senior con María Fernanda de la 
Fuente, única universitaria seleccio
nada para los Juegos Olímpicos. Por 
tal motivo ésta fue su última partici
pación antes de partir hacia Los Ange
les. El tiempo hecho por María Fer-
1anda de la Fuente en esta competen
cia fue de 3 minutos, 59 segundos y 
13 centésimas, en una distancia de 
1000 metros. 

Las medallas de plata se obtuvieron 
en las pruebas de cuatro pares de re
mos cortos, con Fernando Arenas, Mi
guel Ca~tro, Gustavo Escudero y Ja
vier Lorenzana. Por su parte, las da
mas también obtuvieron medallas de 
plata en la prueba de cuatro remos 
largos con timonel, tripulado por 
Gabriela Ibarra, Teresa Sánchez, Te
resa y María de Jesús Cornú, timonea
das por Laura Ibarra, quienes logra
ron un tiempo de 3 . .59:76 ganando así 
a !:a tripulación del equipo España. 

Maria Fernanda de la Fuente, seleccionada olímpica. 

Junto con ellas obtuvieron preseas 
de plata en las pruebas de skiff princi
piante ligero: Felipe Pinto; en el doble 

par de remos cortos principiantes lige
ro: Guillermo Pérez ,. Mario Barrón: 
en el skiff junior lige~o: Felipe Pinto; 

En la regata participó por primera 
vez el equipo infantil, el cual realizó 
un buen papel, obteniendo dos me
dallas de bronce en las pruebas de 
cuatro pares de remos cortos con timo
nel, tripulado por Guillermo Quinte
ro, Luis Betancourt, Luis Rosas, Ber
nardo Campos y Fernando Lorenzana 
al timón: asimismo, en dos pares de 
remos cortos, con Alejandro Rosas y 
Fernando Lorenzana. 

Cabe señalar que las 10 medallas 
obtenidas por los pumas fueron conse
guida~ en igual número de pruebas en 
las que participaron, por lo que sa
•lieron satisfechos del papel que reali
zaron en estos campeonatos. 

Con este e\'ento la FMR culminó sus 
actividades de 1984, moti\ o por el 
cual el equipo de la Universidad co
menzará sus entrenamientos para la 
próxima temporada, que iniciará a 
principios de marzo de 1985. 

De acuerdo con los resultados obte
nidos en este año, los entrenadores 
pondrán mayor esfuerzo en los infan

. tiles \' en las damas, de quienes se es
pera -que en el año próximo logren me
jorar sus actuaciones. • 



El fascinante mundo de lo espeleología (11 porte) 

Importantes hallazgos en 
Tepatlaxco 

D urante su primera etapa de in
vestigaciones en los municipios 

de Tepatlaxco e Izmatlán del Café, re
gión rica en sumideros y cavidades, el 
equipo universitario de espeleología 
extrajo material antropológico de un 
sótano denominado "La caja de 
agua", y reunió material pertenecien
te a la era mesozóica, afirmó Guiller
mo Mora, responsable de espeleología 
en la UNAM. 

Este material, que en primera ins
tancia proporcionó mucha informa
ción del mesozoico, es decir de terre
nos pertenecientes a la época secunda
ria, habrá de estudiarse más a fondo 
para saber si los fósiles son del créta
ceo, jurásico o triásico. 

Casi al final de la cueva menciona
da se encontraron restos de dos cuer
pos humanos, así como de vasijas de 
barro. El sitio del hallazgo, de difícil 
acceso, llevó a los espeleóiogos univer
sitarios a conjeturar que los restos fue
ron arrastrados por la lluvia hasta ese 
lugar. 

Al hablar con los lugareños, se supo 
que en la sala de entrada de la cueva 
hace algún tiempo un campesino reco
gió una vasija con restos de una mano 

y los llevó a su casa. "Desgraciada
mente, comentó el ingeniero Mora, 
cuando los investigadores universita
rios llegaron al poblado, dicha perso
na no se encontraba ahí". 

Los descubrimientos efectuados 
mostraron aspectos de las culturas 
prehispánicas que poblaron el lugar y 
su papel en los entierros funerarios en 
la zona, pero también los destrozos 
produciqos por los habitantes del lu
gar al buscar supuestos tesoros y que, 
más que saqueos, han significado una 
paulatina destrucción de las figuras de 
barro, de los lugares de enterramien
tos funerarios y de ollas muy antiguas. 

Esta actitud se debe, principalmen
te, a que los lugareños creen que en es
tas cuevas se enterró dinero durante la 
revolución de 1910; ello ha conducido 
a la destrucción innecesaria de mani
festaciones culturales prehispánicas. 
Un ejemplo es la "'Cueva del Tepalca
te" o de "Los Esqueletos", en Oco
titlán, donde se aprecian gran canti
dad de excavaciones a todo lo largo y 
ancho de la cavidad. 

Según una costumbre que tiene su 
antecedente más remoto en las cultu
ras antiguas de México, un día al año 
los espíritus abandonan los tesoros o 

Rumbo o los VI/ Juegos Olímpicos, en Inglaterra 

Viajó la selección olímpica de 
Deportes sobre silla de ruedas 

e on el propósito de superar lo que 
.se ha conseguido en otros eventos 

de carácter internacional, once selec
cionados universitarios de Deportes 
sobre silla de rueda5 viajaron el pasa
do 17 de julio con el equipo mexicano 
que participará en los VII Juegos 
Olímpicos de la especialidad que se 
efectúan en Stok Mandeville, Ingla
terra, hasta el 3 de agosto. 

Los pumas que fueron convocados a 
la representación olímpica son: Mar
celino Guerra, Henry Delgadillo, 
U riel Martínez, Rubén Rojas y Eduar- . 
do Monsalvo, quienes se mostraron se
guros de conquistar numerosas meda
llas áureas, basados en su experiencia 
en el ámbito internacional, sobre todo 
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en Juegos Olímpicos para minusváli
dos. 

Otros pumas que integran el grupo, 
además de los citados anteriormente, 
son: Jorge Luna, Eduardo de Caray, 
Jorge Servín, Francisco de las Fuen
tes, María Luisa Morales, y Esperanza 
Belmont, quienes viajarán bajo la di
rección de los entrenadores Efraín Es
calera (en atletismo), Juan Cabañas 
(en natación) y Sergio Durán (en bas
quetbol); junto con ellos también irán 
Manuel Martínez, como médico, Mar
tha Heredia, como subdelegada de la 
Federación Mexicana de Deportes so
bre sillas de ruedas y Juan Cornejo 
Delgado, como delegado titular. 

Cabe decir que Eduardo Monsalvo 

lmportantes restos fósiles jr4eron encontrados en la cueva "La caja lle agua", etl 1·epatlaxco, 
Veracruz. 

joyas que cuidan durante el resto del 
mismo, y permiten a los profanos que 
busquen esas riquezas. En tiempos de 
la Colonia el día era el 29 de junio, 
onomástico de San 1 uan; en esta re
gión veracruzana la costumbre es de es
pecial significación, lo ·que explica por 
qué las cuevas y ruinas arqueológicas 
han ido desapareciendo con el tiempo. 

Así, cuando los seres de las cavernas 
pierden sus poderes, año con año los 
habitantes de Ixmatlán se dan a la 
febril tarea de excavar donde piensan 
que puede haber tesoros ocultos, lo 
cual explica también la labor destruc
tiva que ha arrasado los vestigios pre-

En el 1 marotón 

colombinos de la Cueva del Rincón, 
en el mismo municipio, donde los es
peleólogos rescataron dos mandíbulas 
de niños. infinidad de tepalcates y res
tos pe un metate, para ser estudiados 
posteriormente en el Instituto de In
vestigaciones Antropológicas de la 
UNAM. 

Finalmente, cabe señalar que los es
peleólogos de la UNAM, antes de en
trar a las cavernas y sótanos, tuvieron 
que convencer a los lugareños de que. 
las intenciones del grupo eran de ca
rácter estrictamente científico; así pu
dieron abrir las puertas a tradiciones 
orales llenas de poesía y belleza. • 

Triunfo del equipo puma de 
patines sobre ruedas 

L os integrantes del equipo de la UNAM fueron los triunfadores absoll).
tos del Primer maratón de patines sobre ruerlas que, en las ramas va

ronil y femenil, se verificó en días pasados de la Plaza de la Constitución a 
la delegación de Tlalpan, con recorrido total de 21 kilómetros. 

En la rama varonil los primeros lugares fueron para los universitarios 
Ricardo González,con tiempo de 32 minutos y 52 segundos: Gregario 
Ibarra,con 32.60 y Pablo Romero,con 33.16 (consiguiendo el uno, dos, 
tres) mientras que, en la rama femenil, la universitaria Laura McKenzie 
arribó a la meta con tiempo de 42 minutos flat, en una gran actuación que 
le permitió superar desde el inició a sus rivales y realizar una escapada so
litaria hasta llegar a la línea de llegada. 

Debido al éxito obtenido por los organizadores del evento, el cual fue 
coordinado por el delegado de Tlalpan, licenciado Gilberto Nieves, ya se 
tiene planeado realizar otros maratones de patinaje sobr~ ruedas. Cabe 
mencionar que por la ruta por donde pasaban los competidores, jÓvenes 

· espontáneos equipados con sus patines se integraban a los competidores, 
de tal forma que el número inicial de 300 se elevó a más de mil. 

Por su parte, el presidente de la Asociación de Deportes sobre Patines 
de Ruedas de la UNAM, Tomás Figueroa, comentó a Gaceta UNAM que 
entre los próximos planes para el equipo representativo se piensa en un 
viaje a una ciudad de Texas, para tomar parte en competencia amistosa 
contra un equipo local.· • 

posee el récord mundial en los 60 me
tros planos, con tiempo de 13.8 segun
dos, logrado en 1980 en las Olim-

. piadas de Holanda, donde Francisco 
delasFuentesfueelganador del segun
do sitio. para quedarse con la medalla 
de plata. 

Otros elementos destacados que 
irán al certamen olímpico son: Uriel 
Martínez, quien llegó a Puebla, en 
tercer lugar,en la Carrera de la Fra
ternidad (con la silla rota) y también 
fue el primer lugar general en el roa
ratón realizado en el DF en mayo del 
año pasado. 

Por su parte, Henry Delgadillo ocu-

pó el segundo sitio en Holanda, al 
igual que Rubén Rojas. 

En tanto, en Stok Mandeville, Es
peranza Belmont correrá por primera 
vez la prueba del maratón, aliado de 
Eduardo Mon alvo. Cabe mencionar 
que, como en otras ocasiones, la 
UNA.M aportó una buena cantidad de 
elementos para integrar el equipo me
xicano que asistirá a la justa interna
cional. ya que de 30 deportistas once 
serán de esta Casa de Estudios . El res
lo provienen del DIF, IMSS, ISSSTE, 
PRODEF, Unió"n Independiente, Es
tado de Oaxaca, Aguascalientes, 1 alis
co y Nuevo León. • 
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Convocatorias 

Facultad de Filosofía y 
Letras 

La Facultad de Filosofía y Letras, con funda
mento en los artículos 35, 36, 48,del66 al69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM, convoca a concurso de oposición 
abierto a las personas que reúnan lo requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en el re
ferido Estatuto, y que aspiren a ocupar las plazas 
de profesor de asignatura categoría "N' definiti
vo, que se especifican a continuación: 

División de Estudios Profesionales 

Colegio de Bibliotecología 

1 Plaza para la asignatura de Catalogación .y 
Clasificación I, Area de Servicios Técnicos. 

1 Plaza para la asignatura de Organización y 
Administración de Bibliotecas, Area de Biblio
teconomía . 

1 Plaza para la asignatura de Bibliotecas Gene
rales, Area de Biblioteconomía. 

1 Plaza para la asignatura de Bibliotecas Espe-
ciales, Area de Biblioteconomía. · 

1 Plaza para la asignatura de Historia de las Bi
bliotecas, Area de Biblioteconomía. 

1 Plaza para la asignatura de Catalogación y 
Clasificación 11, Area de Servicios Técnicos. · 

1 Plaza pat:a la asignatura de Catalogación y 
Clasificación 111, Area de Servicios Técnicos. 

1 Plaza para la .asignatura de Bibliología, Area. 
de Bibliografía. 

Colegio de Historia 

1 Plaza para la asignatura de Metodología y 
Técnicas de Investigación Histórica, area de 
materias técnico metodológicas. 

1 Plaza para la asignatura de América Precolom
bina, Arca de América Antigua y Colonial. 

Colegio de Letras Modernas 

1 Plaza para la asignatura de Traducciórt III y 
IV , Area de Traducción. 

Departamento de Literatura Dramática y Teatro 

1 Plaza para la asignatura de Producción III y 
IV, área teórico-práctica. 

BASES: 

l. Poseer grado superior al de bachiller en una 
licenciatura del área correspondiente a la ma
teria convocada. 

2. Demostrar aptitud para la docencia. 

De conformidl:\d con el articulo í 4 del mencio
nado Estatuto y por disposición del H. Consejo 
Técnico de la facultad, los aspirantes deberán 
p resentar las siguientes pruebas en las fechas que 
se .les CO!TJunicará oportunamente: 

a) Crítica escrita del programa de la asignatura 
o propuesta de otro. 

b) Exposición oral del punto anterior. 
c).:tprueba didáctica consistente en la exposición 

ante un grupo de alumnos de un tema que se 
fi jará cuando menos con 48 horas de anticipa
ción. 

Para participar en este concurso, los interesa
dos deberán presentar en la Secretaría del Profe
sorado de la facultad, dentro de los 15 días hábi
les contados a partir de la publicación de esta 
Convocatoria, una solicitud de los formularios 
elaborados al efecto, acompañada de los siguien
tes documentos: 

1 Currículum vitae actualizado. 
ll Copia de los documentos que acrediten los 

estudios , experiencia y grados requeridos. 

En la misma Secretaría del Profesorado se les 
comunicará a los aspirantes si su solicitud ha sido 
aceptada, así como la fecha de iniciación de ~as 
pruebas. 

Por ningún motivo se aceptarán d~cumentos. 
fuera del plazo indicado en esta Convocatoria, ni 
se recibirán los trabajos requeridos ccimo prueba 
después de la fecha que determine la correspcin
diente ·CDmisión Dictaminadora. - - · 

Al concluir los. procedimientos que se i~dican 
en el mencionado Estatuto se dará a conocer el 
resultado del concurso, el cual surtirá efecto a 
partir de la fecha en q1,1e termine el contrato de 
los profesores que las ocupan interinamente. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria , DF, 23 de julio de 1984. 

EL DIRECTOR 
Dr. José G. Moreno de Alba. 

Colegio de Ciencias y 
Humanidades 

(Unidad Académica del 
Ciclo de Bachillerato) 

La Coordinación del Colegio de Ciencias y 
Humanidades y la Dirección de la Unidad Aca
démica del Ciclo de Bachillerato, con base en los 
acuerdos del Consejo del Colegio del 9 de febrero 
de 1972 y del 13 de septiembre de 1979, y con 
fundamento en los artículos 35, 36, 45, 66 , del68 
al 77 y demás aplicables del Estatuto del Personal 
Académico vigente, convocan a concurso de opo
sición para ingreso o concurso abierto, para ocu
par en el Departamento de Opciones Técnicas l-as 
plazas de profesor de asignatura definitivo cate
goría "A" en las disciplinas que a continuación se 
enlistan: 

Sistemas para el Manejo de la 
Información Documental 2 plazas. 

Para efectos de evaluación de los aspirantes, y 
con fundamento en los artículos 82 y 87 del Esta
tuto del Personal Académico, el Consejo del Co
legio, a petición de las Comisiones Dictaminado
ras respectivas, podrá integrar los jurados califi
cadores que sean necesarios . Dichos jurados se in
tegrarán por igual número de profesores 'de fa
cultades y escuelas de la UNAM )'\del Colegio de 

Cit:ucias v Humanidades, preferentemente defi
nitivos e~ el area de la materia de que se trata. 

De conformidad con las disposiciones estatuta
rias , igentes, el Consejo del Colegio ha determi
nado que los aspirantes deberán presentarse a las 
siguientes 

PRUEBAS: 

a) Examen de conocimientos. La Comisión Dic
taminadora respectiva, o en su caso el jurado 
calificador, evaluará los conocimien tos de los 
aspirantes, tomando como base los programas 
vigentes en la ma teria que se aspire a impa r
tir. Será requisito indispensable aprobar este 
examen para continuar las pruebas subse
cuentes. 

b) Examen metodológico. Este consistirá en una 
prueba que demuestre en el aspirante el domi
nio del método de la disciplina por la que con
cursa . 

e) Prueba didáctica. Consiste en la exposición de 
una unidad temática del programa en la ma
teria por la que se concursa, frente a un grupo 
integrado al azar , al cual se agregarán los in
tegrantes de la Comisión Dictaminadora a los 
del jurado calificador respectivo . 

Esta prueba deberá llevarse a cabo sobre la ba
se de los protocolos aprobados. 

El peso que deberá tener cada una de las prue
bas será el siguiente: 

Examen de conocimientos 50 % 
Examen metodológico 20 % 
Prueba didáctica 30 % 

Los concursantes que en los términos de esta 
Convocatoria se incorporen a la atención de gru
pos docentes deberán, en el lapso de un semestre 
lectivo, seguir y aprobar un curso de didáctica 
del área. " 

BASES: 

Primera. Los concursantes deberán satisfacer los 
requisitos establecidos en el artículo 36 del Esta
tuto del Personal Académico, que a la letra dice: 
Para ser profesor de asignatura "A" , se requiere: 

a) Tener grado superior al de bachiller en una li
cenciatura del área de la materia que se vaya 
a impartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia . 

El requisito del grado podrá dispensarse por 
acuerdo del Consejo Técnico en los casos si
guientes: 

l. En el ciclo de bachillerato, cuando no con
curran aspirantes que tengan grado y los que 
se presenten hayan aprobado los cursos co
rrespondientes a una licenciatura en el área 
de la materia que se trate. 

2. En la enseñanza de lenguas vivas, de materias 
artísticas,' de educación física, de adiestra
miento, y en las que sólo se impartan encarre-
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ra_s en qLe no haya más de quince graduados. 
En los supuestos a que se refiere este inciso, los 
interesados deberán haber aprobado los cur
sos correspondientes a la especialidad de que 
se trate o demostrar mediante los procedi
mientos que señale el consejo técnico respecti
vo ~1 conocimiento de la materia que se vaya 
a impartir. 

Segunda. Para participar en este concurso, los in
teresados deberán llenar la solicitud que les será 
proporcionada por la Secretaría Académica de la 
Dirección de la Unidad Académica del Ciclo de 
Bachillerato del CCH y entregarla en la misma 
con los documentos y copias que a continuación 
se señalan, dentro de los 15 días contados a partir 
de la publicación de esta Convocatoria. 

I . Currículum vitae, por duplicado. 
11. Dos fotocopias y original del título, grados, 

diplomas y distinciones que se mencionan 
en el Currículum. Cotejada la fidelidad de 
las copias, los originales serán devueltos en 
el acto. 

111. Copias de trabajos, publicaciones o textos 
mencionados en el Currículum. 

Oportunamente se comunicará la admisión de 
las solicitudes y la fecha de iniciación de las 
pruebas. Los resultados serán dados a conocer 
públicamente. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, DF, 23 de julio de 1984. 

EL COORDINADOR DEL COLEGIO 
Lic. Feo. Javier Palencia Gómez. 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD 
ACADEMICA 

QFB Consuelo Ortiz de Thomé. 

• 

(Plantel Sur) 

• 

La Coordinación del Colegio de Ciencias y 
Humanidades y la Dirección del Plantel Sur de la 
Unidad Académica del Ciclo de Bachillerato, con 
base en los acuerdos del Consejo del Colegio del9 
de febrero de 1972, del13 de septiembre de 1979 
y del23 de noviembre de 1982, y con fundamen
to en los artículos 35, 36, 45, del66 al69,del71 al 
77 y demás aplicables del Estatuto del Personal 
Académico vigente, convocan a un concurso de 
oposición para ingreso o concurso abierto, para 
ocupar en el Area de Ciencias Experimentales las 
plazas de profesor definitivo de asignatura 
categoría "A" que a continuación se enlistan: 

Arca de Ciencias Experimentales No. de plazas: 

Biología I y Método Experimental 1 

Para efectos de evaluación de los aspirantes, y 
con fundamento en los artículos 82 y 87 del Esta
tuto del Personal Académico, el Consejo del Co
legio, a petición de las Comisiones Dictaminado
ras respectivas, podrá integrar los jurados califi
cadores que sean necesarios. Dichos jurados se in
tegrarán por igual número de profesores de fa
cultades y escuelas de la UNAM y del Colegio de 
Ciencias y Humanidades, preferentemente defi
nitivos en el área en la materia de que se trata. 

De conformidad con las disposiciones estatuta
rias vigentes, el Consejo del Colegio ha determi
nado que los aspirantes deberán I'resentarse a las 
siguientes 

PRUEBAS: 

a) Examen de conocimientos. La Comisión Dic
taminadora respectiva, o en su caso el jurado 
calificador, evaluará los e nocimientos de los 
aspirantes, tomando como base los programas 
vigentes en la materia que se a_~pire a impar
tir. Será requisito indispensable lprobar este 
examen para continuar las pruebas subse
cuentes. 

b) Examen metodológico. Este consistirá en una 
prueba que demuestre :n el aspirante el domi
nio del método de la disciplina por la que con
cursa. 

e) Prueba didáctica. Consiste en la exposición de 
una unidad temática del programa en la ma
teria por la que se concursa, frente a un grupo 
integrado al azar, al cual se agregarán los in
tegrantes de la Comisión Dictaminadora a los 
del jurado calificador respectivo. Esta prueba 
deberá llevarse a cabo sobre la base de los 
protocolos aprobados. 

El peso que deberá tener cada una de las prue
bas será el siguiente: 

Examen de conocimientos: 50% 
Examen metodológico: 20% 
Prueba didáctica: 30% 

Los concursantes que en los términos de esta 
Convocatoria se incorporen a la atención de gru
pos docentes deberán, en el lapso de un semestre 
lectivo, seguir y aprobar un curso de didáctica 
del área. 

BASES: 

Primera: Los concursantes deberán satisfacer los 
requisitos establecidos en el artículo 36 del Esta
tuto del Personal Académico, que a la letra dice: 
Para ser profesor de asignatura categoría "A", se 
requiere: 

l. Tener grado superior al de bachiller en 
una licenciatura del área de la materia que se 
vaya a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia. 

El requisito del grado podrá dispensarse, por 
acuerdo del Consejo Técnico, en los casos si
guientes: 

a) En el ciclo de bachillerato, cuando no con
curran aspirantes que tengan grado y los que 
se presenten hayan aprobado los cursos 
correspondientes a una licenciatura en el área 
de la materia que se trate. ' 

b) En la enseñanza de lenguas vivas, de materias 
artísticas, de educación física, de adiest.'a
miento y en las que sólo se imparten en carre
ras en que no haya más de quince graduados. 
En los supuestos a que se refiere este inciso, los 
interesados deberán haber aprobado los cur
sos correspondientes a la especialidad de que 
se trate o demostrar mediante los procedi
mientos que señale el consejo técnico respecti
vo, el conocimiento de la materia que se vaya 
a impartir. 

Segunda. Para participar en este concurso los in
teresados deberán llenar la solicitud que les será 
proporcionada por la Secretaría Académica del 
plantel y entregarla en la misma con los docu
mentos y copias que a continuación se señalan, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la publicación de esta Convocatoria. 

l. Currículum vitae, por duplicado. 
II. Dos fotocopias y original del título, grados, 

diplomas y distinciones que se mencionan 
en el Currículum. Cotejada la fidelidad de 
las copias, los originales serán devueltos en 
el acto. 

111. Copias de trabajos, publicaciones o textos 
mencionados en el Currículum. 

Oportunamente se comunicará la admisión de 
las solicitudes v la fecha de iniciación de las 
pruebas. Los r~ultados serán dados a conocer 
públicamente. 

La Coordinación del Colegio de Ciencias y 
Humanidades v la Dirección del Plantel Sur de la 
Unidad Acadé;nica del Ciclo de Bachillerato, con 
base en los acuerdos del Consejo del Colegio del 9 
de febrero de 1972, del13 de septiembre de 1979 
y del 23 de noviembre de 1982, y con fundamen
to en los artículos 35, 36, 45, del 66 al 69, del 71 
al 77 y demás aplicables del Estatuto del Personal 
Académico vigente, convocan a un concurso de 
oposición para ingreso o concurso abierto, para 
ocupar en el Area de Ciencias Experimentales las 
plazas de profesor definitivo de asignatura 
categoría "A" que a continuación se enlistan: 

Area de Ciencias Experimentales 

Física 1 a III 

No. de plazas: • 
Para efectos de evaluación de los aspirantes, y 

con fundamento en los artículos 82 y 87 del Esta
tuto del Personal Académico, el Consejo del Co
legio, a petición de las Comisiones Dictaminado
ras respectivas, podrá integrar los jurados califi
cadores que sean necesarios. Dichos jurados se in
tegrarán por igual número de profesores de fa
cultades y escuelas de la UNAM y del Colegio de 
Ciencias y Humanidades, preferentemente defi
nitivos en el área en la materia de que se trata. 

Dé conformidad con las disposiciones estatuta
rias vigentes, el Consejo del Colegio ha determi
nado que los aspirantes deberán presentarse a las 
siguientes 

PRUEBAS: 
a) Examen de conocimientos. La Comisión Dic

taminadora respectiva, o en su caso el jurado 
calificador, evaluará los conocimientos de los 
aspirantes, tomando como base los programas 
vigentes en la materia que se aspire a impar
tir. Será requisito indispensable aprobar este 
examen para continuar las pru~bas subse
cuentes. 

b) Examen metodológico. Este consistini en una 
prueba que demuestre en el aspirante el domi
nio del método de la disciplina por la que con
cursa. 

e) Prueba didáctica. Consiste en la exposición de 
una unidad temática del programa en la ma
teria por la que se concursa, frente a un grupo 
integrado al azar, al cual se agregarán los in
tegrantes de la Comisión Dictaminadora a los 
del jurado calificador respectivo. Esta prueba 
deberá llevarse a cabo sobre la base ele los 
protocolos aprobados. 

El peso que deberá tener ca<.la una de las 
pruebas será el siguiente: 

Examen de conocimientos: 50 % 
Examen metodológico: 20% 
Prueba didáctica: 30% 



Los concur antes que en los término de esta 
Convocatoria se incorporen a la atención de gru
pos docentes deberán, en el lapso de un semestre 
lectivo, seguir y aprobar un curso de didáctica 
del área. 

BASES: 

Primera: Los concursantes deberán satisfacer los 
requi itos establecidos en el artículo 36 del Esta
tuto del Personal Académico, que a la letra dice: 
Para ser profesor de a. ignatura categoría "A", se 
requiere: 

l. Tener grado superior al de bachiller en una li
cenciatura del área de la materia que se vaya 
a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia. 

El requisito del grado podrá dispensarse, por 
acuerdo del Consejo Técnico, en los casos si
guientes: 

a) En el ciclo de bachillerato, cuando no con
curran aspirantes que tengan grado y los que 
se presenten hayan aprobado los cursos 
correspondientes a una licenciatura en el área 
de la materia que se trate. 

b) En la enseñanza de lenguas vivas, de materias 
artísticas, de educación física, de adiestra
miento y en las que sólo se imparten en carre
ras en que no haya más de quince graduados. 
En los supuestos a que se refiere este inciso, los 
interesados deberán haber aprobado los cur
sos correspondientes a la especialidad de que 
se trate o demostrar mediante los procedi
mientos que señale el consejo técnico respecti
vo, el conocimiento de la materia que se vaya 
a impartir. 

Segunda. Para participar en este concurso los in
teresados deberán llenar la solicitud que les será 
proporcionada por la Secretaría Académica del 
plantel y entregarla en la misma con los docu
mentos y copias que a continuación se señalan, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la publicación de esta Convocatoria. 

l. Currículum vitae, por duplicado. 
11. Dos fotocopias y original del título, grados, 

diplomas y distinciones qu" se mencionan 
en el Currículum. Cotejada la fidelidad de 
las copias, los originales serán devueltos en 
el acto. 

111. Copias de trabajos, publicaciones o textos 
mencionados en el Currículum. 

Oportunamente se comunicará la admisión de 
las solicitudes y la fecha de iniciación de las 
pruebas. Los resultados serán dados a conocer 
públicamente. 

* 

La Coordinación del Colegio de Ciencias y 
Humanidades y la Dirección del Plantel Sur de la 
Unidad Académica del Ciclo de Bachillerato, con 
base en los acuerdos del Consejo del Colegio del9 
de febrero de 1972, dell3 de septiembre de 1979 
y del 23 de noviembre de 1982, y con fundamen
to en los artículos 35, 36, 45, del66 al69,del 71 al 
77 y demás aplicables del Estatuto del Personal 
Académico vigente, convocan a un concurso de 
oposición para ingreso o concurso abierto, para 
ocupar en las áreas de Historia y Talleres las pla-

Nota aclaratoria: 

' . ' 

za de profesor definitivo de asignatura categoría 
"A" que a continuación se enlistan: 

Area Histórico-Social 

Administración I y II 
Ciencias Políticas y Sociales I y II 

Area de Talleres 
Taller de Expresión Gráfica I v II 
Ciencias de la Comunicación Í y II 
Diseño Ambiental I y Il -

No. de plazas: 

1 
1 

No. de plazas: 
2 
l 
2 

Para efectos de evaluación de los aspirantes, y 
con fundamento en los artículos 82 v 87 del Esta
tuto ~el Personal Académico, el Co-nsejo del Co
legio, a petición de las Comisiones Dictaminado
ras respectivas, podrá integrar los jurados califi
cadores que sean necesarios. Dichos jura'dos se in
tegrarán por· igual número de profesores de fa
cultades y escuelas de la UNAM y del Colegio de 
Ciencias y Humanidades, preferentemente defi
nitivos en el área en la materia de que se trata. 

De conformidad con las disposiciones estatuta
rias vigentes, el Consejo del Colegio ha determi
nado que los aspirantes deberán pJ;j.Sentarse a las 
siguientes 

PRUEBAS: 
a) Examen de conocimientos. La Comisión Dic

taminadora respectiva, o en su caso el jurado 
calificador, ev.aluará los conocimientos de los 
aspirantes, tomando como base los programas 
vigentes en la materia que se aspire a impar
tir. Será requisito indispensable· aprobar este 
examen para continuar las I't'uebas subse
cuentes. 

b) Examen metodológico. Este consistirá en una 
prueba que demuestre en el aspirante el domi
nio del método de la disciplina por la que con
cursa. 

e) Prueba didáctica. Consiste en la exposición de 
una unidad temática del programa en la ma
teria por la que se concursa, frente a un grupo 
integrado al azar, al cual se agregarán los in
tegrantes de la Comisión Dictaminadora a los 
del jurado calificador respectivo. Esta prueba 
deberá llevarse a cabo sobre la base de los 
protocolos aprobados. 

El peso que deberá tener cada una de las prue
bas será el siguiente: 

Examen de conocimientos: 50% 
Examen metodológico: 20% 
Prueba didáctica: 30% 

Los concursantes que en los términos de esta 
Convocatoria se incorporen a la atención de gru
pos docentes deberán, en el lapso de un semestre 
lectivo, seguir y aprobar un curso de didáctica 
del área . 

BASES: 

Primera: Los concursantes deberán satisfacer los 
requisitos establecidos en el artículo 36 del Esta
tuto del Personal Académico, que a la letra dice: 
Para ser profesor de asignatura categoría "A", se 
requiere: 

l. Tener grado superior al de bachiller en una li
cenciatura del área de la materia que se vaya 
a impartir. 

2. Demostrar aptitud para la docencia. 

El requisito del grado podrá dispensarse, por 
acuerdo del Consejo Técnico, en los casos si
guientes: 

a) En el ciclo de bachillerato, cuando no con
curran aspirantes que tengan grado y los que 
se presenten hayan aprobado los cursos 
correspondientes a una licenciatura en el área 
de la materia que se trate. 

b) En la enseñanza de lenguas vivas, de materias 
artísticas, de educación física, de adiestra
miento y en las que sólo se imparten en carre
ras en que no haya más de quince graduados. 
En los supuestos a que se refiere este inciso, los 
interesados deberán haber aprobado los cur
sos correspondientes a la especialidad de que 
se trate o demostrar mediante los procedi
mientos que señale el consejo técnico respecti
vo, el conocimiento de la materia que se vaya 
a impartir. 

Segunda. Para participar en este concurso los in
teresados deberán llenar la solicitud que les será 
proporcionada por la Secretaría Académica del 
plantel y entregarla en la misma con los docu
mentos y copias que a continuación se señalan, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la publicación de esta Convocatoria. 

I. Currículum vitae, por duplicado. 
II. Dos fotocopias y original del título, grados, 

diplomas y distinciones que se mencionan 
en el Currículum. Cotejada la fidelidad de 
las copias, los originales serán devueltos en 
el acto. 

111. Copias de trabajos, publicaciones o textos 
mencionados en el Currículum. 

Oportunamente se comunicará la admisión de 
las solicitudes y la fecha de iniciación de las 
pruebas. Los· resultados serán dados a conocer 
públicamente. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
México, DF, 23 de julio de 1984. 

EL COORDINADOR 
Licenciado Francisco Javier Palencia Gómez. 

EL DIRECTOR 
Físico Javier Guillén Anguiano. 

curso en el Area de Ciencias Experimentales del mismo plantel dice: 
"Física (I y III...) y debe decir Física (1 a III). 

Por un error no imputable a este órgano informativo, se informa que: 
E~ la convocatoria para ocupar 19 plazas de profesor de carrera de en
senan.za media supe~ior ~~tegoría A, en los planteles Azcapotzalco, 
Valle}o, Sur y la Duecc10n de la Unidad Académica del Ciclo de 
Bachdler?to de la Coordinación ael Colegio de Ciencias v Humanida
des, pubhcada.ell1 de junio del actual en las páginas 22 y 23 de la Ga
ceta UNA~,. diCe, al enunciar las materias que se convocan en el área 
de Mat:~atJcas del Plantel Sur: "Matemáticas (I y VI) ... " y debe decir 
MatematiCas (l a VI...). Igualmente .al citar la materia objeto del con-

En la convocatoria para ocupar 61 plazas de profesor de carrera de en
señanza media superior categoría B, en los planteles Azcapotzalco, 
Naucalpan, Vallejo, Oriente, Sur y la Dirección de la Unidad Acadé
mica del Ciclo de Bachillerato de la Coordinación del Colegio de 
Ciencias y Humanidades, aparecida en la misma Gaceta que la ante
rior, pero en las páginas 23 y 24, particularmente en lo que se refiere a 
las plazas convocadas para el Plantel Oriente en el Area de Ciencias 
Experimentales, se duplicaron las siguientes plazas: ''Física (I a III) ... 
1 plaza y Química (I a III) ... 1 plaza. 
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Teatro para la FCPyS 

La_ muerte accidental de un anarquista 
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, a través de su Departa

mento de Información, invita a la función especial para esta facultad de 
la obra teatral la muerte accidental de un anarquista, de Darío Fo. bajo 
la dirección de José Luis Cruz. Dicha función se escenificará el martes 24 
de julio, a las 20:00 h. en el Teatro Juan Ruiz de Alarcón. 

Boletos a la venta en el cubículo 48 de esta facultad. 

Curso infantil 

Construye tu computadora casera 

El curso Construye tu computadora casera se llevará a cabo del 23 
de julio al 2 de agosto, de las ll :00 a 13:00 h, en la Casa del Lago (anti
guo Bosque de Chapultepec) , dirigido a niños de lO a 15 años. 

Con lo participación del Taller de Opera de Cámara 
de la ENM 

Finalizó la 1 Temporada .de Opera de 
Cámara de la UNAM 

• Se presentaron "Bastián y Bastiana", de Mozart, y "El hijo pródigo", de 
Debussy 

Con la asistencia de numeroso público -del cual destacaron los 
niños- en la presentación de las obras Bastión y Bastiona y El hijo pródi· 
go, finalizó la 1 Temporada de Opera de Cámara 1984, organizada por la 
Coordinación de Extensión Universitaria y la Escuela Nacional de Música, 
en la Sala Miguel Covarrubias del Centro Cultural Universitario. 

la interpretación de las obras estuvo a cargo del Taller de Opera de 
Cámara de la ENM, formado gracias a los esfuerzos conjuntos de algunos 
maestros universitarios, con la idea de brindar a los alumnos la posibili
dad de iniciarse en el canto, escena y, sobre todo, en el conocimiento del 
repertorio de esta actividad artística tan olvidada en el medio. 

Correspondiente al género ligero, Bastión y Bastiona, que narra el 
amor entre pastores y los intrigas de un presuntuoso mago, que saca 
provecho de los aldeanos y de una que otra aldeana, está basada en el 
libreto de una opereta francesa de Fovart, con música de Mozort. Por su 
parte, El hijo pródigo recuerda un pasaje bíblico; el texto es de Guinaud 
y la música de Debussy. 

Se efectuará del 23 al 26 de julio 

Semana de la administración pública 

Organizada por el Departamento 
de Administración Pública de la Fa
cultad de Ciencias Políticas y Socia
les, la Semana de la administración 
pública se efectuará del 23 al 26 de ju
lio, de acuerdo con el siguiente 

Programa: 

Lunes 23. El papel de la investigación 
en la administración pública. Doc;:to
res José Chanes Nieto, Ornar Guerre
ro, Ariel Kleiman y Juan Rebolledo. 
Moderador: doctor Fernando Casta
ñeda. 
Martes 24. Las nuevas técnicas en la 
administración pública. Licenciado 
Carlos León, maestro Gilardo Campe-

Curso y conferencia 

ro, licenciado Eduardo Guerrero del 
Castillo y maestro Ramiro Castillo. 
Moderador: licenciado Arturo loza
no. 
Miércoles 25. la relación entre 
política y administración pública. 
Doctores Natividad González Paras y 
Luis Gordo Cárdenas, y licenciados 
Erika Doring y Ricardo Uvalle. Mode
rador: licenciado Cipriano Flores. 
Jueves 26. El campo de acción del ad· 
ministrador público. Licenciados Ele
na Jeannetti, Gloria Brasdefer, José 
Castelazo y Alfonso González Me
teos. Moderador: licenciado Ricardo 
Guerra. 

la semana se realizará en el salón 
2 de la facultad a las 18:00 h. 

El papel intelectual latinoamericano en la actualidad 
Lo Facultad de Filosofía y letras organiza la conferencia El papel del 

intelectual latinoamericano en la actualidad, que será dictada por loma
estra Beatriz Ruiz Gaytón, en conmemoración de la fundación de la Aso
ciación de Historiadores latinoamericanos y del Caribe, el miércoles 25, 
a l.as 11:00 h, en el salón 306 de la facultad. 

Asimismo, invita al curso Hacia una semiología de la literatura, que 
iniciará el mismo día, de 12:00 a 14:00 h, impartido por el doctor José 
Pascual Buxó, miembro de lo Academia Mexicano de la lengua. 

Este curso tendrá valor curricular, y su duración es de 24 horas (los 
miércoles, de 12:00 a 14:00 h). 

Se efectuarón en el Teatro Santa Cetarina 

Talleres de teatro 

El Centro Universitario de Teatro informo de los Talleres que selle
varán a cabo en el Teatro de Santa Cetarina, los cuales se realizarán de 
la siguiente manera: Teoría y práctica de la dramaturgía, por el maestro 
Juan Tovar, o partir del28 de julio; Taller del cartel teatral, por el maestro 
Marcos Kurtycz, también en julio; Taller de escenografía, por el maestro 
Alejandro Luna, el cual dará comienzo en septiembre. 

Informes, en el Centro Cultural Universitario, al teléfono 655-13-44, 
extensiones 2050 y 2009. 

Extrauniversitaria 

lndice de revistas de educación superior e 
investigación educativa 

El Centro latinoamericano de Tec
nología Educacional poro la Salud, 
AC, edito mensualmente el lndice de 
Revistas de Educación Superior e In
vestigación Educativa (IRESIE). en el 
que se incluyen aproximadamente 
250 títulos de revistos , tanto del área 
científica como humanística que son 
publicados por diferentes institucio
nes educativas del mundo. 

IRESIE tiene el objetivo fundamen
tal de centralizar y difundir la infor
mación que se encuentra dispersa en 
beneficio y aprovechamiento de los 
recursos con que cuenta el país, ya 
que éstos son generalmente subutili
zodos. 

En la realización de esta publica
ción participan diversos centros edu
cativos, entre los que se encuentran 
la Asociación Nacional de Universida
des e Institutos de Enseñanza Supe
rior, el Centro de Estudios Educativos, 
AC, lo Universidad Autónoma Metro
politano y lo Unión de Universidades 
de América Latina. así como el 
CONACyT. 

El índice es gratuito y puede obte
nerse en el Centro Latinoamericano 
de T ecnologio Educacional para la Sa
lud, ubicado en Presidente Carranza 
162, Coyoacán 21. 



Programa Universitario de Cómputo 

Dirección de Cómputo para la Docencia 
Comité de Usuarios,Sec lo r de Docencia 

Diseño gráfico por computadora 
La Direcc1ón de Cómputo paro la Docencia del Programa Universita

rio de Cómputo y el Comité de Usuarios del Sector Docencia invitan a las 
personas interesados en el área de Diseño gráfico por computadora o la 
plática que el miércoles 25 de julio o las 11 :30 h, será presentada en el 
Auditorio John Von Neumonn deo PUC (Circuito Exterior, CU) por la 
Compañia lntergraph de México, SA de CV, con el siguiente temario: 

1. Introducción a lo Organización lntergraph. 
2. Diseño y groficación por computadora ; presentación del sistema 

CAD/ CAM. • 
3. Aplicaciones en las áreas ¡s,iguientes: 

- Arquitectura 
- Diseño Mecánico 
- Electrónica 

4. Sesión de preguntas y respuestas. 

Ciclos de conferencias 

La psicología experimental aquí y ahora 

la Facultad de Psicología informa de 
los ciclos de conferencias La psicolo· 
gía experimental aquí y ahora, que se 
efectuarán en el salón 14 del edificio 
"A" de lo mismo facultad, conforme 
al siguiente 

Agosto 

6° Ciclo 

Programa: 

,-

"Teorías de leyes generales.: ener
getración, regulación y estructura
ción de lo conducta". 

Jueves 2, 18:00 a 20:00 h. 

Condicionamiento operante. Doctor 
Carlos Bruner. 

Viernes 10, 12:00 a 14:00 h. 

Elección intertemporal. Doctor Arturo 
Bouzas. 

Viernes 21, 12:00 a 14:00 h. 

Verificación lexicográfica. Maestro 
Víctor Solís. 

Jueves 30, 18:00 a 20:00 h. 

Factores humanos en computación. 
Maestro Octavio Torres Cházaro. 

Curso-taller 

Capacitación en mantenimiento preventivo de 

microscopios ópticos y balanzas 
Dirigido al personal que tiene o tendrá bajo su cuidado el funciono

miento de microscopios ópticos y balanzas y que debo realizar el mante
nimiento preventivo correspondiente, así como su ajuste y calibración, el 
Centro de Instrumentos organizo el curso Capacitación en mantenimien· 
to preventivo de microscopios ópticos y balanzas, que tendrá una dura
ción de 25 horas, llevándose o cabo del lunes 27 al viernes 31 de agosto, 
de 15 :00 a 20:00 h. 

Informes e inscripciones: Clara Alvarado Z., Departamento de 
Asesoría e Información, teléfonos 550-56-95 y 550-52-15, extensiones 
4701 y 5695, de 9:00 a 17:00 h. 

Correspondientes a 1984 

Premios Nacionales de Ciencias y Artes 

Convocatoria 

El Consejo de los Premios de Cien
cias y Artes , con apoyo en los articu
les 19, fracciones 1, 11, 111 y 24, 27 y de
más relativos de la ley de Premios, • 
Estímulos y Recompensas Civiles, 
convoca a las instituciones de ense
ñanza superior, institutos de investi
gación, academias, asociaciones cul
turales y científicas, colegios de pro
fesionistos, asociaciones de profe
sionistas y o sus federaciones o con
federaciones con residencia legal en 
el país, a proponer a este Consejo, 
para que se les otorguen los Premios 
Nacionales de Ciencias y Artes, co
rrespondientes al año de 1984, a los 
personas que estimen con niere!fi
mientos en los siguientes campos?•;· 

l. lingüística y literatura 
11. Bellas Artes 
111. Historia, Ciencias Sociales y 

Filosofía 
IV. Ciencias Físico·Matemáticas y 

e Naturales 
V. Tecnología y Diseño 
VI. Artes y Tradiciones Populares 

; Para ser candidato a uno de los 
Premios Nacionales de Ciencias y Ar-

tes se requiere ser mexicano y haber 
contribuido, en alguna de las áreas 
mencionados, con sus trabajos docen
tes , de investigación o de divulgación 
y con su obra creativo, al progreso de 
la ciencia, del arte o de lo filosofía, o 
al enriquecimiento del patrimonio 
cultural del país. 

En el campo de los . artes y tradi
ciones populares, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 48 de la ley vi
gente, el premio se podrá otorgar a 
comunidades y grupos. 

Jueves 16, 18:00 a 20:00 h. Unión de Universidades de América Latina 

los premios consistirán en un diplo
ma, una venero y una entrega, en 
efectivo, de $750,000.00, o un solo 
premio en el campo correspondiente. Análisis experimental del control 

temporal. Maestro Florente lópez. ' 

Jueves 23, 18:00 a 20:00 h. 

Factores contextuales en la interac· 
ción. Maestro Carlos Santoyo. 

7° Ciclo 

"Teorías de leyes generales: adquisi
ción, almacenaje y procesamiento de 
información y .conocimiento". 

Jueves 30, 18:00 a 20:00 h. 

Aprendizaje y reconocimiento de 
patrones complejos en infrahumanos. 
Doctor Arturo Bouzas y licenci ado 
Luis Cáceres. 

Septiembre 

Jueves 6, 18:00 a 20:00 h. 

Sistema de información por computa· 
dora para realizar evaluación educa· 
tlva. Maestro Enrique Díaz Camacho. 

Centro de 1 nformación y Docú mentación 
Universitarias 

lo Secretaría General de la Unión 
de Universidades de América látina 
pone o la disposición del público en 
general el material de consulto de su 
Centro de Información y Documenta
ción Universitarias, ubicado en la par
te posterior del Estadio Olímpico de 
CU, en el edificio de esa Secretaría. 

El Centro, cuyo ~specialidod es lo 
educación superior latinoamericana, 
cuenta con información sobre los di
ferentes aspectos de lo educación; las 
universidades latinoamericanos, sus 
actividades académicas, científicas 
políticos y sociales; la legislac ión uni
versitaria, sociología economía an
trolopogía.'y sobre A~érica lati~a en 
gef.leral, contenida en material biblio
gráfico y audiovisual. 

Este material consta de uno colec
ción básico dei consulta: 4,000 volú
menes de libros y folletos, aproxima-

demente 1,100 títulos de publica
ciones periódicas, así como progra
mas y planes de estudio de institu
ciones latinoamericanas de educa
ción superior. Asimismo, posee la se
rie de discos editada por loUNAM, mi
cropeJículas y microfichas, además de 
las obras publicadas por la UDUAL y 
por organismos como la UNESCO, lo 
OEA, AlU, AUPELF, OECD, ACU, etcé
tera.•. 

El material men.cionado podrá ser 
consultado de 9:00 a 15:00 h, de lunes 
a jueves, y los viernes hasta las 14:30 
h. 

Mayores informes con la profesora 
María Elena Saucedo lugo, directora 
del Centro, en el edificio UDUAL, par
te posterior Estadio Opímpico. Apar
tado Postal 70-232. CU, o en el teléfo
no 550-52-15, extensiones 4922 y 
4923. 

las candidaturas deberán enviarse 
al secretario del Consejo de los Pre
mios, licenciado Raúl Cardiel Reyes, 
con oficinas en el Condominio Insur
gentes, Insurgentes Sur 300, piso 14, 
despacho 1406 (teléfonos 584-52-20, 
584-46-62 y 584-44-00), Código Postal 
06700, México, D.F., con la expresión 
de los merecimientos del candidato, 
acompañando su curriculum vitae y 
las pruebas que se estimen pertinen
tes. 

Asimismo, las instituciones propo
nentes deberán recabar lo anuencia 
escrita de.! a persona propuesta para 
figurar como candidot<B a un premio. 
Solamente serán consideradasoquellas 
candidaturas que hayan sido recibidas 
por el Secretario del co·nsejo hasta el 
viernes31deagostodel presente año. 

En caso de dudo sobre el campo al 
cual deba referirse alguna candida
tura, el Consejo de los Premios resol
verá en formt~ definitiva e inapelable. 

los premios serán otorgados por el 
Presidente · de la República en 
ceremoni~ ~special, en el lugar y fe
cha que oportunamente se señalen. 



Los Universitarios y la Salud 

E 1 término dermatomicosis se re
fiere a ciertas infeccion~ de la 

piel causadas por miembros de un 
grupo bien definido de hongos: los 
dermatofitos, los cuales invaden tan 
solo la superficie de la piel, en 
contraste con otros hongos que produ
cen micosis generalizadas o profundas 
que pueden infectar a cualquier órga
no del cuerpo. 

La mayoría de los especialistas cla
sifican las dermatomicosis consideran
do más bien la región o parte del cuer
po infectada, más que por el organis
mo causante, ya que no es frecuente 
que una misma especie de dermatofito 
pueda causar manifestaciones de dife
rente tipo según la zona o área de la 
piel infectada. 

U na de las micosis más frecuentes es 
la tiña del pie, tinea pedís o "pie de 
atleta", que es una infección micótica 
que se localiza principalmente en la 
piel de los dedos, los surcos interdigi
tales y las plantas de los pies. Es una 
enfermedad que se observa en todo el 
mundo, pero es más frecuente en climas 
templados y tropicales. 

La tiña del pie se caracteriza por la 
aparición de vesículas (pequeñas ·am
pollas) que se pueden encontrar entre 
los dedos o en el dorso del pie y dise
minarse a partir del líquido claro y 
viscoso (pegajoso) que escurre al rom
perse las vesículas sobre la planta del 
pie. Una vez rotas estas vesículas pue
den infectarse con bacterias u otro 
microorganismo y convertirse en úlce
ras, complicándose así el padecimien
to. Se presenta además intensa come
zón y descamación de la piel, la cual se 
encuentra macerada y húmeda; puede 
haber marcado engrosamiento de la 
piel del talón, cuando es ésta la región 
afectada. 

El zapato mal ajustado, el cambio 
poco frecuente de calcetines o de za
patos, la mala circulación en las extre
midades y el uso de baños públicos po
co aseados favorecen la aparición de 
esta enfermedad, que ~ observa más 
frecuentemente· en el hombre que en 
la mujer. 

Esta enfermedad es enteramente se
mejante a la tiña de la palma de las 
manos, que generalmente se propaga 
por autoinfección, es decir, al rascarse 
el área infectada y no lavarse las ma
nos después de esto; el hongo queda 
entre las uñas y lo podemos diseminar 
a cualquier parte de nuestro cuerpo. 

Las medidas preventivas para este 
padecimiento son: secar cuidadosa
m~>ntP.los oies después del baño. evitar 

Micosis (I) 

Dermatomicosis o tiñas 
• Las micosis más conocidas son las llamadas superficiales o dermatomicosis, 

enfermedades producidas por algunas variedades de hongos agrupados bajo 
el término de dermatofitos que invaden sólo la superficie de la piel 

• Las tiñas son los padecimientos por hongos más conocidos y frecuentes 
entre la población general, presentándose en todas las edades y tanto en 
hombres como en mujeres 

• Su diseminación se hace por contacto directo o por medio de superficies o 
artículos contaminados con los hongos productores. A ello contribuye la fal
ta de' higiene personal, la promiscuidad y el no cambiarse frecuentemente 
de ropa 

caminar descalzo :y no usar zapatos 
mal ajustados, así como efectuar cam
bio frecuente de calcetines. Cuando se 
utilicen baños públicos, o en hoteles y 
balnearios, es conveniente utilizar 
chancletas de hule o plástico para evi
tar el contacto directo con superficies 
que muy frecuentemente están conta
minadas por el hongo causante. 

. La onicomicosis o tiña de las uñas es 
otra dermatomicosis ampliamente dis
tribuida en todo el mundo. Se caracte
riza por la pérdida de color y brillo. en 
las uñas; hay además aumento de es
pesor y éstas se vuelven quebradizas, 
pudiendo aparecer depresiones y sur
cos sobre las mismas. En algunos ca
sos, la uña se separa en la parte de la 
punta del dedo, se adelgaza, se arru
ga, desgarra y deforma. 

El tratamiento de esta micosis es 
muy difícil, y a pesar de la extracción 
de la uña es frecuente la rP.infección. 

La mejor prevención consiste en 
mantener nuestras uñas limpias y bien 
cortadas, para evitar que se vayan a 
depositar ahí hongos u otras bacte
rias. 

La tiña crural o de la ingle es una 
micosis localizada en la ingle,perineoy 
región perianal, que se observa en to
do el mundo, pero es más frecuente en 
los trópicos. Se clasifica actualmente a 
este tipo de tiña dentro de las enfer
medades de transmisión sexual, ya 
que por su localización y complica
ciones se puede transmitir fácilmente 
al compañero sexual. En general, se 
presenta con lesiones redondeadas, ro
jizas, de bordes que se descaman y 
crecen, en el centro de las cuales la 
piel parece sana; generalmente se en
cuentra rodeada de pequeñas vesícu
las que van a producir comezón mode
rada o intensa. Como factores que 
predisponen a la adquisición de este 
padecimiento, además de la falta de 
higiene personal, podemos mencionar 
la sudoración copiosa, la irritación 
'provocada por la ropa, la diabetes y 
los roces y fricciones causados en los 
pliegues de la piel en personas obesas. 

Las principales medidas preventi
vas son: mantener seco nuestro cuerpo 
y con un aseo adecuado, cambio fre
cuente de ropa; en caso de diabetes, 
seguir las indicaciones del médico pa
ra su adecuado control; si existe obesi
dad acudir al médico para recibir el 
tratamiento de reducción de peso y 
evitar tener relaciones sexuales hasta 
que el padecimiento haya sido contro
lado y no se infecte a la pareja sexual. 

La tiña del cuerpo se asienta en la 
piel lampiña o carente de pelo y es 
más frecuente en climas tropicales hú
medos y cálidos. La manifestación 
más frecuente es una lesión redondea
da, descamativa y de color rojizo; los 
bordes se descaman al ir aumentando 

la lesión y suelen estar rodeados de 
vesículas. El tamaño es de 0.5 a 5 cm, 
pueden ser únicas o múltiples y produ
cen comezón. Los niños son afectados 
más frecuentemente que losadultos,ya 
que a menudo adquieren la infección 
de los animales domésticos con los que 
están en contacto. 

Como un apoyo al tratamiento pres
crito por el médico podemos despren
der las costras y escamas con agua y 
jabón dos veces al día y una vez hecho 
esto, aplicar los medicamentos rece
tados, que pueden ser simples solu
ciones yodadas u otros medicamentos, 
según el caso. 

Las medidas preventivas son las 
mismas ya señaladas anteriormente, 
de adecuada higiene y cambio de ropa 
frecuente, así como evitare! rasquido, 
ya que con ello se disemina el padeci
miento a otras áreas o zonas del cuer
po e incluso pueden infectarse las zo
nas de rascado. 

La tiña de la barba o "sarna de los 
barberos" es una micosis que se locali
za en cara y cuello, es una enferme- 1 

dad frecuente en regiones en donde se 
crían bovinos y donde la infección se 
transmite de estos animales al hom
bre. 

Esta micosis produce lesiones muy 
parecidas a las de la tiña del cuerpo 
sobre la piel lampiña y produce come
zón. En ocasiones se torna profunda la 
infección y afecta toda la región que 
ocupa la barba en el hombre. 

L¡¡ tiña de la cabeza, muy conocida 
v frecuente sobre todo en niños y ado-

lescentes, es una micosis del pelo y del 
cuero cabelludo. Es una infeccióa de 
distribución mundial. Se inicia por 
una pequeña lesión rojiza y escamosa 
que se localiza en el cuero cabelludo, 
y que se propaga en forma de placas; 
el pelo pierde su brillo, se torna 
quebradizo y cae fácilmente. La co
mezón suele ser intensa y con frecuen
cia aparece la pérdidadelpelo en la re
gión afectada. Esta micosis puede 
también ser transmitida por animales 
domésticos al hombre, o bien de hom
bre a hombre. Las medidas preventi
vas son: tener el adecuado cuidado del 
pelo y cuero cabelludo, lavándolo 
diariamente, así como tener también 
la higiene adecuada de los animales 
domésticos, bañándolos con la regula
ridad que indique el veterinario y si
guiendo las instrucciones de éste. El 
tratamiento específico de estas micosis 
debe efectuarse siempre bajo las indi
caciones y supervisión del médi
co. • 

Recuerda: La salud es una conq~Jista. 
¡Consíguela y consérvalal 

Dirección General de Servicios Medi
cas, Departamento de Medicina Pre
ventiva, Oficina de Educación para la 
Salud. 



La Universidad ha cumplido ... 
(\'ime dt In pág. lJ 

Tras manifestar que puede consti
tuir un cambio fundamental en la vi
da de la Universidad, y que su im
plantación es el comienzo de una re
forma de la vida académica de la Ins
titución, apuntó que sin él sería impo
sible la vida futura y el crecimiento de 
esta Casa de Estudios. 

Luego apuntó que no se puede se
guir tolerando la existencia de áreas 
en donde el trabajo es simulación,ni 
tampoco sería factible conseguir el 
crecimiento necesario y la situación 
salarial adecuílda del personal acadé
mico de la Universidad, mientras se 
tenga conocimiento de algunas áreas 
en las cuales no se cumplen cabalmen
te las obligaciones académicas. 

El Rector de la UNAM precisó que 
el comienzo de una reforma académi
ca es fundamental, y que para ella no 
se requiere de cambiar la Ley Orgáni
ca de la Universidad porque más que 
cambiar algunos planes de estudio o la 
modificación de carreras, lo necesario 
es que se cumpla con lo ya existente. 

Reconoció que en la Reforma Uni
versitaria se cuenta con gran cantidad 
de proyectos importantes; empero, el 
desiderata fundamental es elevar el 
nivel académico de la Universidad. 
"Si no hay cumplimiento del personal 
académico es una utopía hablar de 
elevación del nivel académico", pun
tualizó el doctor Rivero Serrano, 
quien agregó además que muchos 
otros proyectos permitirán la consoli
dación de éste y viceversa. 

Momentos antes, el doctor Hum
berta Muñoz, director general de 
Asuntos del Personal Académico, al 
dar lectura al Proyecto 28, resaltó que 
existen incumplimientos del Estatuto 
del Personal Académico (EPA) que 
afectan la vida académica de la Uni
versidad. 

Los factores que los condicionan, 
dijo, son de diferente naturaleza y el 
peso de su determinación sobre el 
cumplimiento es desigual; entre ellos 
se cuentan los académicos, adminis
trativos, económicos y jurídicos. 

Explicó que el incumplimiento se 
produce cuando no hay supervisión y 
evaluación del trabajo académico; 
cuando no se formulan planes de des
arrollo institucional; cuando hay falta 
de vocación docente o creatividad 
científica; cuando no existen organis
mos que vinculen cotidianamente el 
trabajo académico, así como cuando 
no se renueva la "mística" universita
ria. 

Por ello, el objetivo general del Pro
yecto 28 consiste en lograr que el per
sonal académico, autoridades, funcio
narios y cuerpos colegiados cumplan 
cabalmente con el Estatuto del Perso
nal Académico. 

El doctor Humberto Muñoz infor
mó que este proyecto se formuló en 
base a los resultados de los foros de 
discusión realizados en las facultades 
de Ingeniería, Derecho, Odontología, 
Medicina, Contaduría y Administra
ción, Ciencias Políticas y Sociales, 
Química y FES Cuautitlán; asimismo 
se tuvieron reuniones con represen
tantes de los consejos técnicos internos 
y asesores de facultades, escuelas, ins
titutos y centros. 

Cono resultado de la consulta a la 
comunidad universitaria se detecta
ron cinco condiciones principales de 
incumplimiento del EPA: falta de un 
mejor ambiente académico que propi
cie y estimule la actividad docente y la 
creación intelectual; carencia e insufi
ciencia de apoyo administrativo; insu-
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ficiencia salarial; desconocimiento del 
EPA, así como problemas de interpre
tación del Estatuto. 

Según expresó, para combatir las 
causas del incumplimiento se requiere 
de la participación decidida de toda la 
comunidad, y complementó que me
jorar el ambiente y reforzar el ethos 
académico es uno de los ejes de la Re
forma Universitaria para alcanzar la 
superación académica de la Institu
ción, y para fortalecer los criterios 
académicos en cada actividad que se 
desarrolla en la UNAM. 

Revitalización de la mística 
académica de los 

universitarios 
Entre los beneficios esperados con 

la instrumentación del Proyecto 28, el 
doctor Muñoz enumeró los siguientes: 
revitalizar la mística académica de los 
universitarios; hacer que prevalezca 
la observancia y la aplicación estricta 
de la ley como una de las condiciones 
para superar la vida académica en la 
Universidad; aumentar la calidad del 
trabajo académico; poner en marcha 
los mecanismos adecuados para lograr 
mejor seguimiento del trabajo docente 
y científico que facilite una evalua
ción sistemática y continua; que la 
Institución pueda planear mejor sus 
recursos humanos, financieros y mate
riales, y promover la comunicación 
intelectual, el intercambio de expe
riencias académicas, el trabajo ínter y 
multidisciplinario, la crítica racional 
y la convivencia plural en la vida aca
démica. 

Respecto al Proyecto 52, "Forma
ción de recursos humanos para la 
ciencia", el doctor Octavio Rivero 
Serrano destacó la importancia del 
mismo y puntualizó que diversos sec
tores universitarios pueden sentirse or
gullosos de poder producir recursos 
humanos del mismo nivel que en cual
quier otra parte del mundo. 

Mencionó que cuando un instituto 
se vincula con alguna instancia docen
te se propicia la relación docencia
investigación, necesaria para la for
mación de recursos humanos jóvenes, 
para encontrar el camino de la cien
cia. Como ejemplo citó al Colegio de 
Ciencias y Humanidades para lograr 
esa vinculación, y consideró que esa 
opción se debe mantener y reforzar. 

El Rector de la UNAM hizo alusión 
a lo que se conoce como la vida acadé
mica, y dijo que quien la vive conoce 
los frutos que da la enseñanza y la co
municación horizontal entre investi
gadores, y entre éstos y los alumnos. 

Para concluir, el doctor Rivera Se
rrano consideró que la diferencia 
entre una universidad madura y una 
que todavía no lo es, lo determina el 
grado de esfuerzo extracurricular que 
realiza, es deeir, cuando un segmento 
de la Universidad está trabajando en 
muchas más actividades que aquellas 
que tiene la obligación de hacer, en 
ese momento llega su madurez, dijo. 

Por su parte, el doctor :Miguel José 
Yacamán, director del lpstituto de 
Física y responsable del Proyecto nú
mero 52, "Formación de recursos hu
manos para la ciencia", dijo que Mé
xico, como país en desarrollo, está ";:::: 
obligado a fortificar su aparato cien
tífico y tecnológico porque necesitará ' 
producir en las próximas décadas gran 
cantidad de recursos humanos para la 
ciencia y la tecnología. 

Aseveró que el avance social del 
país requerirá ir a la par de un avance 
científico-tecnológico, porque en el 

siglo XXI la nueva forma de colonia
lismo será la dependencia tecnológica. 

El Director del Instituto de Física 
resaltó que en algunas áreas la UNAM 
realiza hasta el 90 por ciento de la in
vestigación científica nacional , y que 
en las condiciones actuales la partici
pación de la Universidad será deter
minante para fortalecer el posgrado 
nacional. 

Mencionó que los beneficios espera
dos de este Proyecto 52 son los de con
tar con un programa ordenado de cre
cimiento de las dependencias de in ves-

tigación científica; proporcionar la 
formación de recursos liumanos para 
la ciencia basada en la vinculación de 
la docencia con la investigación, que 
genere posgrado de excelencia dentro 
de la UNAM. 

De igual forma, contar con un siste
ma de becas adecuado a las necesida
des de formación de los grupos de in
vestigación; incrementar las activida
des de formación extra-curriculares en 
el área de la investigación científica, y 
lograr el establecimiento de planes de 
estudio de posgrado interdisciplinario 

Por con<;iderarlo de interé.<; general se repmduce la opinión del 
doctor Octavio Bit'ero Serrano eu lomo al Proyecto 28 

El Proyecto 28 puede constituir 
un cambio sustancial en .la vida 

de la Universidad 

E l Proyecto 28: "Mecanismos 
para el cumplimiento del Esta

tuto del Personal Académico" que 
hoy se implanta es uno de los pro
gramas fundamentales de la Refor
ma Universitaria. Este, junto con el 
profesíograma del trabajador ad
ministrativo en la definición de sus 
funciones , ingresos y otros aspec
tos, puede constituir un cambio 
sustancial en la vida de la Universi
dad. 

Debe conocerlo toda la comuni
dad, pues considero que es un do
cumento de diagnóstico muy ma
duro y valiente que -por otra 
parte- no ha sido solamente pro
ducto del grupo de personas que lo 
han desarrollado ,sino que es produc
tode la consulta a la comunidad uni
versitaria. Curiosamente coincide 
en todas sus apreciaciones con las 
que se hicieron en el documento 
Evaluación y Marco de Referencia 
para los Cambios Académico-Ad
ministrativos. El programa de eva
luación de noviembre de 1982 a no
viembre de 1983 coincide exacta
mente en los diagnósticos que están 
inscritos ahora en el documento 
que presenta el doctor Humberto 
Muñoz. 

Vuelve a ser en algunos aspectos, 
un marco: en otras proporciona de
finiciones muy claras de cuál es el 
camino que pretendemos seguir. Es 
evidente el comienzo de una Refor
ma de la Vida Académica de la 
Universidad. Coincido en que lo 
fundamental es que logremos que 
exista una intensa vida académica 
en toda la Universidad, como lo 
existe en algunos rumbos de la mis
ma, afortunadamente en bastantes 
lugares; si en esos lugares todavía se 
incrementa más, prácticamente 
muchos de los problemas de la Uni
versidad van a quedar resueltos. 

Parecería ilusorio imaginar una vi
da académica intensa en todas las 
áreas. No se puede dar toda en su 
conjunto, porque geográficamente 
somos un sistema tan grande que la 
idea de comunidad en co'njunto ya 
no se puede dar. Somos un sistema 
universitario, hay que entenderlo. 

Reconociendo que hay unas 
áreas en donde se trabaja muy bien, 
aun en esas puede mejorar el aspec
to de comunicación y de comuni
dad que va a dar origen a mejores 
rksultados. Pero si (~l documento 
obten.ido de la consulta de la comu
nidal· reconoce que '·.hay áreas en 
donde ni siquiera se ~umple con lo 

mínimo del Estatuto del Personal 
Académico -la entrega de califi
caciones a tiempo, el cumplimiento 
del plan de estudios o la asistencia, 
por citar algunos problemas- ,c6mo 
podríamos imaginarnos vida aca
démica en donde esto sucede. En-
tonces, tendremos que empezar por 
lo más elemental que es: primero, 
que asistamos todos; luego que este
mos todos todo el tiempo contrata
do y, por último, trabajar en aque
llo que nos toca. Es decir, que nos 
pongamos a utilizar nuestro tiempo 
en -realizar una vida académica. 

Es entonces el comienzo de una 
Reforma Académica fundamental, 
para la cual no se necesita cambiar 
la Legislación Universitaria ni sus 
Reglamentos generales. La primera 
ha dado cabida a la posibilidad de 
cambiar este planteamiento que 
deriva de que la comunidad, por 
tal o cuál razón, no está cumplien
do con los fines que le corresponden 
y no está cumpliendo en algunos 
segmentos con· lo que marcan sus 
leyes, estatutos y reglamentos. 

Entonces, para que haya una re
forma académica, a mí criterio, 
más que cambiar algunos planes de 
estudio -que algunos sí se necesi
tan cambiar-; más que modificar 
el sentido de las carreras -quizá en 
algunas haya que realizarlos-, lo 
que se necesita es que se cumpla 
con lo que está estipulado y que en 
algunos casos se escriba lo que tiene 
que escribirse para poder cumplir. 
Hay sitios donde no se pueden cum
plir los planes, porque no los hay. 
Entonces, difícilmente puede haber 
un cumplimiento de planes, metas 
y objetivos precisos sí no · existen. 

En la Reforma Universitaria hay 
numerosos proyectos que son im
portantes. Sin embargo, el decide
rato fundamental es elevar el nivel 
académico de la Universidad. Para 
esto, mW:hos de los otros proyectos 
van a coincidir como piedras claves 
que apuntalen éste; y éste, a su vez, 
apuntalar a los demás. Sí no hay 
cumplimiento del personal acadé
mico es una utopía hablar de ele
vación de nivel académico. 

Por otra parte, reconociendo 
-como yo lo siento- que la Uni
versidad ha cumplido eficazmente 
con las tareas que le ha impuesto la 
nación desde que ésta es nacional, 
siento que en el momento actual, 
por las circunstancias especiales 
que ¡¡e dan en el país, tendremos 



y programas de investigación conjun
tos entre institutos, centros y faculta
des. 

La necesidad de constituir un pos
grado nacional sólido no debe verse 
como resultado de la crisis económica 
o como un ahorro de dólares, sino co
mo un imperativo vital para el de
sarrollo del país, añadió. 

Apuntó que de la misma manera 
que existen en la UNAM investigado
res y laboratorios que han alcanzado 
un nivel internacional competitivo, 
existen experiencias que muestran cla-

que hacer un esfuerzo mucho ma
yor. No vamos a depender en la for
mación de recursos humanos de al
to nivel del extranjero. Los posgra
dos tienen que ser nuestros y tam
bién la formación de recursos hu
manos, investigadores y hombres 
cultos en su totalidad. Esto í.o se da 
sin nivel académico: el nivel acadé
mico sin cumplimient9 en las reglas 
básicas de la vida académica de la 
Universidad es una utopía. 

Por otra parte, estoy convencido 
de que el nivel salarial no es uno de 
los problemas principales. Sin em
bargo en el momento actual contri
buye. 

Para romper el ciclo vicioso de
bemos mejorar las condiciones del 
personal académico en lo que se re
fiere a su retribución salarial. Así 
podremos implantar un proyecto 
tan ambicioso como éste. Pero que 
no se crea que esa es la solución. 
Desgraciadamente no ha existido 
continuidad en una política salarial 
que beneficie al académico según 
sus diversos estratos. En los últimos 
años, décadas probablemente, se 
ha hecho creer al personal acadé
mico que se defiende a la Universi
dad cerrando el camino a los profe
sores de carrera y abriendo una fal
sa posibilidad mediante la reparti
ción del Banco de Horas. 

La realidad es que un director, 
con el uso inadecuado del banco de 
horas, puede estar rompiendo la 
política salarial que debe benefi
ciar al profesor de carrera. 

A partir de esa política salarial se 
busca diferenciar los niveles de los 
seis profesares de carrera (tres aso
ciados y tres titulares), y después 
entrar a una política académica 
clara en el manejo del banco de ho
ras. Esta política no puede estar su
jeta a la rigidez de un director que 
en un momento cierra el banco de 
horas, ni en la laxitud de quien 
soslaya problemas, repartiendo ho
ras indiscriminadamente. 

Tiene que haber una política 
académica para el banco de horas. 

Y o creo que el documento se ha 
detenido exactamente en donde de
bería detenerse. La meta que bus
camos es que el personal académico 
cumpla con las funciones para las 
que ha sido contratado, según los 
diversos niveles y categorías, y se
ñalar cuáles son los organismos res
ponsables de encontrar mecanismos 
para que cumplan. 

Somos todos los funcionarios de 
la Universidad, todos los cuerpos 
colegiados de escuelas, facultades, 
institutos y centros quienes no po
demos rehuir esta obligación. Estoy 
convencido de que hay dependen
cias académicas en donde los direc
tores no han soslayado esta obliga
ción, y los resultados son positivos. 
Sin embargo, hay escuelas, faculta
des , institutos o centros en donde 
por diversas circunstancias se ha 

ramente que la U nivcrsidad puede 
formar personal al nivel de cualquier 
universidad extranjera. 

Prioridad: generar posgrados 
de excelencia 

Los beneficios esperados por este 
Proyecto 52 son los de contar con un 
programa ordenado de crecimiento de 
las dependencias de investigación 
científica, basado en la definición de 
áreas prioritarias; propiciar la forma
ción de recursos humanos para la 

ido relajando el cumplimiento. 
Reitero que el documento se ha de
tenido en donde debió detenerse. 

Es provechoso establecer cuáles 

son los mecanismos precisos para 
que los organismos internos y los 
cuerpos directivos hagan cumplir el 
Estatuto. 

Estamos decididos a que este 
proyecto se convierta en una serie 
de programas diseñados entre la 
administración central y cada una 
de las dependencias para que se 
cumpla. Sin ello sería imposible la 
vida y el crecimiento de nuestra 
Universidad. No podemos seguir 
tolerando que existan áreas donde 
el trabajo sea ficción, ni podemos 
conseguir el crecimiento necesario 
y la situación salarial adecuada del 
personal académico de esta Univer
sidad, mientras sigamos tolerando 
áreas en las cuales persista el in
cumplimiento. Tenemos que lograr 
que sé multiplique el ejemplo de lo 
mejor que tiene la Universidad, 
que afortunadamente es mucho y 
muy bueno. 

Opiniones de los directo
res de las facultades de 
Filosofía y Letras, Medici
na Veterinaria y Zootec
nia, Psicología, Odonto
logía y Economía, así co
mo del Instituto de Física 

Por su parte, el doctor ]osé G. 
Moreno de Alba~ director de la Fa
cultad de Filosofía y Letras, indicó 
que si hubiera que jerarquizar los 
proyectos de la Reforma Universi
taria, ésta para él seria el nú
mero uno, y mencionó la conve
niencia de determinar mecanismos 
de cumplimiento para profesores e 
investigadores, pero fundamental
mente para técnicos académicos. 

Según anotó, entre los proyectos 
de Reforma Universitaria no existe 
uno orientado de manera específica 
a los técnicos académicos. 

Es tal el volumen de los técnicos 
académicos en la Universidad, Id 
son de tal importancia para su fun
cionamiento, que merecen ser aten
didos. Recalcó la necesidad de revi
sar la Legislación Universitaria de
bido a que es muy precisa en la lista 
de obligaciones tanto de los profe
sores como de los investigadores, y 
no así en el caso de los técnicos aca
démicos. 

Finalmente, ·el doctor Moreno de 
Alba felicitó al doctor Humberto 
Muñoz y a su grupo ~e colaborado
res por el excelente trabajo plasma
do en la presentación del Proyecto 
28. 

A continuación, el doctor Ar
mando Antillón Rionda, director 
de la Facultad de Medicina Veteri
naria y Zootecnia , hizo referencia 
al punto concerniente a las acciones 

ciencia basada en la vinculación de la 
docencia con la investigación, que ge
nere posgrados de excelencia dentro 
de la UNAM. 

Asimismo, contar con un sistema de 
becas adecuado a las necesidades de 
formación de grupos de investigación; 
incrementar las actividades de forma
ción extra-curriculares en el área de 
investigación científica, y lograr el es
tablecimiento de planes de estudio de 
posgrado interdisciplinarios y progra
mas de investigación conjuntos entre 
institutos, centro y facultades. 

por inasistencia; el Proyecto 28 de
talla que habrá cartas de extraña
miento en el caso del personal ad
ministrativo que falte a sus labores. 

Sin embargo, el doctor Antillón 
Rionda comentó que, según cono
cía, al profesor que falte se le puede 
·descontar el día, y manifestó que 
uno de los grandes problemas con 
que cuenta la Institución es la falta 
de asistencia del personal académi
co. 

En su oportunidad, el doctor 
Darvelio Castaño Asmitia, director 
de la F acuitad de Psicología, 
mostró su acuerdo con el doctor 
Moreno de Alba sobre la gran im
portancia de este proyecto, y obser
vó que el EPA debe ser cumplido 
tanto por el personal académico co
mo por las autoridades de la depen
dencia. 

Puntualizó lo valioso del docu
mento presentado, por la exposi
ción de los problemas y la forma de 
solucionarlos, con · lo que difí
cilmente, como directores, podrían 
estar en desacuerdo. 

Además, reconoció que la con
cepción y la forma de ver el proble
ma es realista, en el sentido de que 
no asume posturas extremas de que 
cuando hay incumplimiento se de
ba a que la gente sea irresponsable, 
sino porque existen circunstancias 
en el propio contexto de la depen
dencia que son los que pueden pro
piciar el no cumplimiento de su ac
tividad. 

Lo anterior en su opinión sería el 
valor más importante del Proyecto: 
la forma de abordar el problema, 
de entenderlo, y a partir de ella 
buscar soluciones congruentes. 

Para concluir, se sumó a las feli
citaciones al titular de la DGAPA 
por la elaboración del documento. 

Posteriormente, el doctor Anto
nio Zimbrón Levy, director de la 
Facultad de Odontología, coincidió 
en la gran importancia que la apli
cación de esas acciones, plasmadqs 
en el documento, tienen para la vi
da universitaria. 

Mencionó que como directores 
conocen del esfuerzo realizado por 
la Rectoría para la mejoría econó
·mica de los profesores, y que de al
guna forma se encontrará el marco 
jurídico-administrativo para que 
dicha mejoría sea correlativa con 
un llamado al cumplimiento de ac
ciones, con la cisistencia y con la 
entrega de informes. 

El doctor Zimbrón Levy coinci
dió con el doctor Antillón Rionda 
en el sentido de precisar las san
ciones a la no entrega del informe y 
a la inasistencia, y concluyQ su in
tervención destacando que de algu
ná manera sus inquietudes coinci
den con el esfuerzo de la Rectoria 
por hacer que el personal académi
co cumpla con el EPA. 

Momentos después, el licenciado 
]osé Blanco, director de la Facultad 

Durante la reunión de cuerpos cole
giados acompañaron al doctor Rivero 
Serrano el licenciado Raúl Béjar Na
varro, secretario general de la UNAM; 
el CP Rodolfo Coeto Mota, secretario 
general Administrativo; el licenciado 
Cuauhtémoc López Sánchez, aboga
do general; el doctor Jaime Martus
celli, coordinador de la Investigación 
Científica; el licenciado Julio Labasti
da, coordinador de Humanidades, y 
el licenciado Alfonso de Maria y Cam
pos, coordinador de Extensión Uni
versitaria. • 

de Economía , subrayó que en lo 
personal el Proyecto 28 representa 
el número uno en importm1cia, de 
los presentados hasta ahora, de la 
Reforma Universitaria. 

Añadió que la coincidencia alu
dida con anterioridad al esfuerzo 
desarrollado por la Rectorla para 
solucionar la inasistencia, habrá de 
resultar ventajosa. 

Señaló ver de manera significati
va cómo el principal elemento de 
diagnóstico del Proyecto se refiere 
precisamente al problema de la co
municación entre una parte del 
ambiente intelectual académico. 

El licenciado Blanco citó que en 
el párrafo en donde se inicia el 
planteamiento de recomendaciones 
del Proyecto, el cual dice que "el 
programa sólo podrá ser cumplido 
si -y sólo si- la comunidad uni
versitaria lo hace suyo", se debe 
buscar que efectivamente la comu
nidad lo adopte para que los puntos 
de vista presentados sean abundan
tes. 

Trasseñalarqueuna comunidad es 
un conjunto de personas que tienen 
algo en común, ái¡o que la comuni
dad universitaria tendría muchas 
carencias ¡Jara ser efectivamente 
una comunidad. "Si nosotros esta
mos aislados y no hay comunica
ción, eso significa que tenemos po
cas cosas en común", agregó, por 
ello expuso que se deben buscar for
mas para lograr que la comunidad 
universitaria lo sea en forma real y 
efectiva. 

Finalmente el Director de la Fa
cultad de Economía comentó que el 
documento presentado por el doc
tor Muñoz fue conocido por él en 
una primera versión, pero que el 
hoy expuesto fue enriquecido de 
manera notable y convincente. 

Por último, el doctor Miguel ]osé 
Yacamán, director del Instituto de 
Física, expuso que el documento re
coge una serie de inquietudes va
liosas que, entre otras cosas, reco
noce la necesidad de contar con 
normas jurídicas para ser aplicadas 
en los casos del personal académico 
que no cumple sistemáticamente. 

Apuntó que si el ambiente acadé
mico es el adecuado, el cumpli
miento del Estatuto es autoTTJ-ático; 
si la comunidad es fuerte, la misma 
comunidad eferce una presión 
sobre las personas que no cumplen. 

e onocer con precisión quién 
tiene asesorías que no reporta es 
difícil para las autoridades; empe
ro. si un determinado grupo de in
vestigadores, por efemplo, reporta 
que uno de sus miembros se ausenta 
en sus horas de traba¡o, lo van a 
presionar. 

Por ello, el doctor Yacamán 
concluyó señalando que la comuni
cación en este renglón es el punto 
clave, y que los mismos estudiantes 
harán presión para hacer a los pro
fesores cumplir con sus horarios. • 



La UNAM proporcionará servicio ... 
{\'iern: de la pág. 9) 

Por tal motivo se ha considerado 
que la orientación no sea exclusiva pa
ra la población joven, sino que sea di
rigida a la familia, ya que en muchos 
casos los padres de familia tienen la 
obligación de conocer la amplia gama 
de oportunidades que ofrece el sistema 
educativo, a fin de que el interesado 
pueda escoger libremente una profe
sión y no se sienta presionado en esa 
trascendente elección. 

La información es 
orientación 

La informa•ión restringida que la 
sociedad tiene de las profesiones ha 
ocasionado que algunas áreas se vean 
saturadas y otras profesiones que re
quiere el país, como es el caso de las 
carreras técnicas, tengan poca deman
da. 

En este sentido, informó que pal
la elaboración de los programas de te
levisión se cuenta con la colaboración 
de diferentes instituciones educativas, 
como son: el Instituto Politécnico Na
cional, el CONALEP, la Subsecreta
ría de Educación Superior y la Subse
cretaría de Educación Tecnológica, 
entre otras. 

Los representantes de las diversas 
instituciones educativas que se han 
presentado en los tres programas de 
orientación vocacional televisados 
han ·informado y demostrado que las 
carreras de licenciatur'a no son la úni
ca opción, sino que· también existen 
las carreras técnicas, ·las cuales tam
bién proporcionan satisfacción al edu
cando. 

Subrayóque es imperativo orientar 
a los niños y jóvenes de acuerdo a las 
necesidades de desarrollo del país y, a 
la vez, que los jóvenes tomen concien
cia de la función social que desempe
ñan en este desarrollo. 

La falta de información origina de
serción en las escuelas, ya sea porque 
el alumno no encontró en la carrera 
elegida lo que esperaba o porque sus 
recursos económicos no le permitieron 
solventar los gastos que requería. 

Es por eso que la Universidad se ha 
propuesto vincularse aún más con la 
sociedad, para informarle lo que ésta 
ofrece en materia formadora en las 54 
carreras que imparte en los diversos 
centros educativos que posee. 

Es un objetivo fundamental el que 
la orientación vocacional en los nive
les medio superior y superior coadyu
ve a una disminución en los niveles de 
deserción escolar y logre del estudian
te una participación activa en su pro
ceso de elección de carrera, señaló. 

Por eso, la UNAM ha establecido 
convenios con otras instituciones edu
cativas, a fin de fijar lineamientos y 
tareas conjuntas en lo que respecta a 
la orientación vocacional, profesional 
y social. 

El programa universitario de orien
tación vocacional, que se transmite los 
jueves a las ocho de la mañana por el 
Canal Ocho de televisión, según el li
cenciado Bonilla, tiene la finalidad de 
ser continuo y no temporal; es decir , 
que no únicamente se transmita en 
épocas de preinscripción escolar. 

La permanencia del programa al 
aire posibilitará una mejor informa
ción a la sociedad de·todas las alterna
tivas educativas a su alcance, pun
tualizó. 

Finalmente, expresó que es impor
tante y necesario un sistema perma~ 
nente de orientación sobre la situación · 
actualizada del mercado de trabajo, 
tendente a adecuar y diseñar la for
mación de técnicos y profesionales a 
las necesidades socioeconómicas del 
país. Esta información serviría tam
bién al joven para la elección ade
cuada de carrera. • 

La televisión universitaria ... 
(Viene de la pág. 9) 

El CP Adam Adam destacó que en 
este contexto la Facultad de Contadu
ría y Administración estudió los aspec
tos en los cuales podría dar servicio a 
la ciudadanía; fue entonces que se de
tectó que la gente requería de infor
mación fiscal para realizar sus pagos _ 
de impuestos. "Y nosotros creemos 
que la sociedad tiene el derecho de sa
ber el porqué y hacia dónde van sus 
impuestos". 

El público, dijo, tiene la necesidad 
de asesoría personal, sin embargo no 
tiene recursos para consultar a un ex
perto, por lo que en La hora fiscal se 
optó por ofrecer el teléfono al público 
desde la primera vez que el programa 
salió al aire. 

Se ha invitado a funcionarios de la 
Secretaría de Hacienda para que ex
pongan y expliquen las nuevas refor
mas fiscales, así como los trámites que 
debe realizar el ciudadano en el mo
mento que haga sus pagos de contri
bución fiscal. Añadió que, de esta ma
nera, en el programa se han tratado 
de contrastar y enriquecer los puntos 
de vista, tanto de quien hace las leyes 
fiscales como a quien afectan. 

Aclaró que generalmente se presen
tan contadores públicos expertos, pero 
también han asistido profesionales en 
otras materias para darle más varie
dad de contenido al programa. 

Expresó que es un orgullo el ejem-
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plo que puso la FCyA, al abrir esta 
nueva etapa de la televisión universi
taria, para que la Universidad pro
mueva esta forma de televisión que 
permite que la televisión universitaria 
pueda llegar a un número mayor de 
personas. 

Subrayó la importancia de la parti
cipación del público, porq~e es él 
quien dirige el programa a través de 
sus preguntas, dudas e inconformida
des. Las cuarenta llamadas, en pro
medio, que se reciben durante la hora 
de duración del programa; las entre-

. vistas en la calle y en las empresas, así 
como las opiniones de los expertos que 
se encuentran en · el estudi9 de televi
sión, han servido para canalizar los 
más diversos puntos de vista, los 
cuales han enriquecido el programa y 
generado un interés particular. De esa 
manera se evitan posiciones unilatera
les y se fomenta la confrontación de 
opiniones. . -

La facultad tiene el propósito de 
conjuntar a través de La hora fiscal el 
aspecto académico con el de servicio . 
El CP Adam Adam informó que una 
vez transmitida La hora fiscal se gra
ba y se reproduce en el transcurso de 
la semana a través de los tres monito
res que se encuentran en los pasillos de 
la propia facultad. "De esa forma se 
proporciona servicio y a la vez acade
micismo". 

Implantación de los proyectos ... 
(Viene de la pág. 8) 

NUMERO Y TITULO 

DEL PROYECTO 

21. Operatividad del plan regulador 
de instalaciones físicas . 

Secretaría de la Rectoría 

65. Sistema de Información Universi
taria. 

Abogado General 

61. Mecanismos de aplicación de los 
ordenamientos legales laborales. 

64. Elaboración y difusión de un ma
nual de procedimientos para 
asuntos laborales. 

Coordinaciones de la Investigación 
Científica y de Humanidades 

6. Planeación integral de la investi
gación en ciencias naturales y 
exactas. 

50. Creación de un plan institucional 
de líneas de investigación. 

51. Mecanismos- de evaluación y se- · 
guimiento de las líneas de investi
gación. 

54. Incentivos para el personal aca
démico de investigación. 

..... :~ 
. ...... ·.· f 

Por otra parte, señaló que ya se es
tudian las posibilidades de presentar 
otro ámbito de la contaduría y la ad
ministración, para dar un mayor ser
vicio a la sociedad y a la comunidad 
universitaria, pero el primer paso en 
firme ha sido La hora fiscal. 

Cabe señalar, dijo, que con pocos 
recursos, pero bien . aprovechados, se 
puede dar un servicio eficaz a la socie
dad, y añadió que si los programas 
universitarios tuvieran proyección na
cional se lograría tener mucho más 
impacto, pues son programas dignos 
de transmitirse en un horario más ade
cuado. 

Informó que entre los temas que se 
han tratado en La hora fiscal se en
cuentran: "Cómo deben presentar su 
declaración del impuesto sobre la ren
ta los profesionistas". "Honorarios y 
rentas de inmuebles", "Pagos provi
sionales", "Contribuyentes menores", 

·"Pérdidas cambiarías" y lo relacionado 
con la tenencia de vehículos. 

Finalmente, reiteró que esta nueva 
forma de hacer televisión educativa 
tiene como finalidad fortalecer la par
ticipación de la Universidad en la so
ciedad a traves del diálogo directo. Y 
en este sentido, la Facultad de Conta
duría y Administración ha respondido 
a las políticas rectoras, emanadas del 
espíritu de la Reforma Universita
ria. 

VINCULACION 

• Este proyecto busca eliminar el des
conocimiento de las actividades sus
tantivas universitarias, tales como 
la planeación de la docencia, la in
vestigación y la extensión académi
ca; en consecuencia, redundará en 
un mejor cumplimiento de las obli
gaciones del personal académico. 

• El EPA es uno de los ordenamientos 
legales para los que el Proyecto 61 
pretende crear mecanismos que 
permitan su correcta aplicación. 

• Con este proyecto se crearán y di
fundirán, entre otros, materiales 
encaminados a hacer cumplir lo 
que ordena el EPA. 

• El logro de los objetivos de estos 
proyectos reforzará el ambiente 
académico de tal manera que se 
puedan crear las condiciones nece
sarias; en el ámbito de la investiga
ción, para que se cumpla con las 

· obligaciones indicadas en el EPA. 

(Léase comentario anterior) · 

Cursos de capacitación para 
alumnos del IV al-X ciclos .. 

Técnicas de laboratorio 
Para alumnos de los ciclos IV al X 

de la carrera, la Facultad de Medicina 
organiza eÍ curso de capacitación en 

·· Técnicas de labore~torio, que seró im
partido en el Hospital General de Mé
xico, SSA, del4 de agosto al 13 de oc
tubre, los sóbados, de 8:00 a 13:00 h. 
El profesor titular seró el doctor Mar-
o Antonio Gonzólez Salayandia .. 

Estadística aplicada 
a la salud 

Asimismo, invita al curso Estadísti
ca aplicada a la salud, que se realiza
ró en la facultad del 6 al31 de agosto , 
de lunes a viernes, de 17:00 a 20:00 h. 
El profesor titular seró el ESP Jaime 
Gorda Romero, 

Técnicas de radiología 
Finalmente,anuncia el curso Técni· 

cas de ra~iología, que tendró como 
sede el Hospital General de México, 
4 al 25 de agosto, los , sóbados, de 
9:00 a 14:00 h. El profesor ti tu lar de 
este curso seró el TR Antonio de la 
Rosa Tristón. 

Inscripciones en la Secretaría o de 
Enseñanza Clínica de la facultad, 3er. 
piso. Teléfonos 550-52-15, extensio
nes 2115 y 2161, y 550-51-48 {directo). 

Cupo limitado. 

Gaceta UNAM 1 23 de 'ulio de 1984 



Por el Canal 8 de TV l Universidad y .entorno social • Nueva Programación de la televisión universitaria 

Lunes 23 , de 8:00 a 9:00 h. Martes 24, de 8:00 a 9:00 h. Miércoles 25 , de 8:00 a 9:00 
h. Jueves 26, de 8:00 a 9:00 h. Viernes 27, de 8:00 a 9:00 h. 

Julio Facultad de Contodurfa y 
Administración Facultad de Psicología 

Guía psicol6gic·a 
Programa: "la adolescen -

cia: el paso hacia la identi
dad". 

Facultad de Derecho 
Derecho familiar 

Dirección General de 
Orientación Vocacional 

Orientación vocacional y 
profesional 

la hora fiscal 
Programa: "Seguro Social 

V" (prestaciones). 
Facultad de Medicina 
Educación para la salud 
Programo: "Prevención de 

accidentes en el hogar". 
Conductor: doctor Raúl Ro

mero Cabello. 
Participantes: doctores 

Carlos García Calderas, Os
ear Carpio Trillas, Emilio Es
cobar, Luis Emilio Salmón Ro
dríguez. 

Siendo el hogar el sitio fre
cuente de accidentes, en este 
programo se presentan los 
mós comunes, así como las 
medidos de prevención de los 
mismos. 

Conductor: Adrián Medina 
Liberty. 

Participantes: José de Je
sús González N., Isabel Reyes 
lagunes . 

Se trataró el periodo de la 
adolescencia consideróndola 
un paso en la búsqueda de la 
identidad propia. Se comen
farón las tareas especfficas 
de este proceso relacionón
dolos con los aspectos fami
liares , sociales, emocionales, 
vocacionales, económicos , 
heterosexuales e intelectua
les de nuestra cultura. 

Más de 200 traba¡os serán presentados 

Segundo Congreso Internacional de la 
Asociación de Economí~ y Finanzas de 
los Países de Norteamérica y el Caribe 

• las sesiones de trabajo se llevarán a cabo en el Palacio de Minería, del25 al 
28 de julio 

la Asociación de Economía y Finanzas de los Países de Norteamérica 
y el Caribe, y la Dirección General de Proyectos Académicos de la UNAM 
invitan al público en general al Segundo congreso internacional de la 
mencionada asociación, que se efectuará del 25 al 28 de julio en el Pala
cio de Minería de esta ciudad . 

las sesiones de trabajo incluidas en el programa versan sobre 
problemas actuales de economía y finanzas de los países de Norteaméri
ca y el Caribe, tanto en su nivel particular como en el de sus interac
ciones. Más de doscientos trabajos de investigacion serán presentados 
por académicos d,e México, Canadá , Estados Unidos y de países del Cari
be, con el afán de que con dichos trabajos se promuevan avances teóri
cos y aplicados en economía y finanzas, así como el fortalecimiento del 
intercambio académico y de la investigación en las universidades e insti
tuciones de. educación superior de los mencionados países . 

Miércoles 25 

De 9:00 a 11 :30 h. 
Sesiones de trabajo 

Programa: 

la crisis financiera de México: Causas y perspectivas (Aula C-2) . 
Problemas de finanzas empresariales 1 (Aula B-4). 
Problemas en las relaciones económicas de Estados Unidos con México y 
los paises en vías de desarrollo (Auditorio). 
Problemas de los recursos naturales y el petróleo (Aula ·s-5). 
Portafolios y monedas internacionales: Teoría y aplicaciones (Aula B-6). 
Cuestiones de administración pública en México (Aula C-6). 
Aspectos de la distribución del ingreso y los mercados del trabajo 1 (Aula 
C-3) . 
-Instituciones financieros nacionales e internacional~s y el desarrollo 
agrícola (Aula C-7). . 
Problemas económicos y financieros de México (Aula B-7). 

De 12:00 a 14:30 h. 
Sesión solemne de inauguración (Salón de Actos). 

De 15:45 a 19:45 h. 
Comercio exterior de los países de Norteamérica y el Caribe 1 (Aula B-4). 
Problemas de la intermediación financiera en los países de Norteamérica 
y el Caribe (Aula C-6). 
las moquiladoras fronterizas (Aula C-2). 
Finanzas públicas en México, Canadá y Estados Unidos (Aula C-7). 
lo economía polftica de México y los escenarios internacionales (Aula 
C-3). . 
Tipos de cambio y las economías de Norteamérica y el Caribe (Aula B-5). 

Jueves 26 

De 9:00 a 11 :30 h. 
Sesiones de trabajo 
Modelos econométricos aplicados a las naciones de Norteamérica y el 
Caribe. 

Programa: "Qué estudiar 
después de la secundaria", 
2a. parte. 

Conductora: psicóloga lrma 
Jiménez Bocanegra. 

Participantes: licenciados 
Rosa Aurora Mier Zamudio, 
Carlos Servín González y li 
cenciado Jaime lópez Díaz 
Barriga. 

Se revisarón algunos as 
pectos que intervienen en la 
elección de una carrera . Asi 
mismo, se informoró sobre 
las característicos de los 
correros que importe el Cole
gio Nacional de Educación 
Profesional Técnica. 

Conductor: CP Arturo Díoz 
Alonso. 

Participantes: CP Jorge 
Santomorío y CP José de lo 
Fuente. 

Orientación y osesorfo al 
público televidente acerca de 
las leyes fisco/es que rigen 
las prestaciones y servicios 
que ofrece el IMSS . 

Teoría moderna de la cartera y la Bolsa Mexicana de Valores : estudios 
empíricos (Aula C-2). 
Comercio exterior de los países de Norteamérica y el Caribe 11 (Aula 
C-3). 
Problemas deJ petróleo y energía en los países de Norteamérica y el Ca
ribe (Aula C-6). 
Desarrollo agrícola y procesos tecnológicos (Aula C-7). 
Problemas económicos y financieros de México y América latina (Audito
rio). 

De 12:00 a 14:30 h. . 
Procesos económicos y políticos de las naciones del Caribe y Centroamé
rica (Aula C-2). 
Prospectivas económicas mundiales y su impacto en las naciones de Nor
teamérica y el Caribe (Aula C-3). 
Finanzas públicas en México, Canadá y Estados Unidos (Aula C-3). 
Políticas macroeconómicas en las naciones de Norteamérico y el Caribe 
(Aula C-6) . 
Administración del riesgo de la cartera (Aula B-4). 
Políticas de estabilización y financieras: Sus alternativas y desarrollos re
cientes en México (Auditorio) . 

De 17 :00 a 19:30 h. 
Futuros financieros: Teoría y evidencia (Aula B-4) . 
La crisis económica y financiera de México: Aspectos económicos, so-
ciales y políticos (Aula C-6). . 
Aspectos. de lo distri~ución del ingreso y los· mercados de traba1o 11 (Aula 
C-2) . . 
Problemas de la administración bancaria en Canadá, México y Estados 
Unidos (Aula C-2). 
Políticas de industrialización en los países en vías de desarrollo 1 (Aula 
C-3). 
Desarrollo del sector agrícola (Aula B-5). 

Viernes 27 

De 9:00 a 11 :30 h. 
Sesiones de trabajo 
Problemas de la deuda externa de México (Auditorio). 
Problemas administrativos de las empresas multinacionales (Aula C-6) . 
Financiamiento del desarrollo en América latina y el Caribe (Aula C-7). 
Problemas urbanos y regionales (Aula C-2). 
Desarrollos recientes en lo administración de instituciones financieras 1 
(Aula B-4). 
Cambios demográficos México-Estados Unidos y sus efectos económicos 
y culturales (Aula C-3). -

De 12:00 a 14:30 h. 
Sesión plenaria . 
Relaciones económicas y financieras de Estados Un1dos con Canadá, Mé-
xico y las naciones del Caribe (Capilla). 

De 17:00 a 19:30 h. 
Desarrollos recientes en la administración de instituciones financieras 11 
(Aula B-4). 
lo situación actual económica y política en Centroamérica (Aula C-2). 
Problemas financieros de las empresas multinacionales (Aula C-6). 
Problemas de las finanzas empresariales 11 (Aula B-5) . 
Problemas económicos y financieros de las Américas (Aula C-3). 
Interacciones y relaciones en la frontero México y Estados Unidos 1 (Aula 

C-3). 
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Cartelera Informativa 

Divulgación de Temas y Tópicos 

Universitarios 

Julio 

Lunes 23 

JUSTICIA Y SOCIEDAD 

8:00 h. Licenciados Rafael Chávez, 
Leonel .... aldés y Ramón Arrollo. 
Capacidad de legitimación y perso
nalidad. Escuela Nacional de Estu
dios Profesionales Aragón (De
recho) . 

EDUCACION PARA LA SALUD 

9:00 h. Doctores Jesús Santoyo y 
María de los A. Roa, ingeniero Jor
ge V illarreal y biólogo Gabriel Arre
chea. Aves acuáticas migratorias de 
México. Facultad de Medicina Ve
terinaria y Zootecni?. 

PRODUCTIVIDAD Y 
ADMINISTRACION 

10:00 h. Doctor José L. Pérez Gil, 
licenciado Jorge Tood, Enrique Fi
loteo y Arturo Ruiz de Chávez y LA 
Francisco Camarena. Objetivos or
ganizacionales de las empresas pri
vadas, públicas y paraestatales. Fa
cultad de Contaduría y Admi
nistración. 

APOYO ACADEMICO 

11:00 h. Licenciado Rubén Gallar
do, arquitecto Mario Camacho y 
profesor José Carlos Romero. La 
cuestión agraria en México: "La 
migración como fenómeno social". 
Escuela Nacional de Estudios Pro
fesionales Acatlán. 
11:30 h. Maestros Miguel Castillo y 
Jorge Athalá y licenciado Ricardo 
Balandrano. Ajedrez y educación: 
aportes de México al ajedrez mun
dial II. ENEP Acatlán. 
12:00 h. CD Arcadio Barrón, Ma
rio Palma y Federico Barceló. Indi
caciones y contraindicaciones de los 
materiales dentales. Facultad de 
Odontología. 

Martes 24 

JUSTICIA Y SOCIEDAD 

8:00 h. Licenciados Jorge Madra
za, Jesús Orozco, Manuel González 
y Magdalena Aguilar. Las fun
ciones del Congreso de la Unión. 
Instituto de Investigaciones Jurídi
cas. 
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EDUCACION PARA LA SALUD 

9:00 h. Licenciada Gloria Sauceda. 
Enfermedad vascular cerebral. Es
cuela Nacional de Enfermería y 
Obstetricia. 

APOYO ACADEMICO 

9:30 h . Licenciado Juan Manuel 
V alero y doctora Martha P. Galín
dez. Los problemas de la carne. 
Programa Universitario de Alimen
tos. 

PRODUCTIVIDAD Y 
ADMINISTRACION 

10:00 h. MA Alberto Núñez y li
cenciado Adolfo Aguilar. Sistema 
factoring en México. Facultad de 
Contaduría y Administración. 
11:00 h. Licenciados Ricardo Bra
vo A., Luis Ma~iscal y José Luis 
Martínez. La nacionalización de la 
Banca y el control generalizado de 
cambios. Escuela Nacional de Estu
dios Profesionales Aragón (Econo
mía). 

12:00 h. Doctores Felipe Corona, 
Rodolfo Limón y Armando Rivas y 
licenciado Eduardo Luis Feher. 
Tragedia en el Himalaya. Direc
ción de Divulgación Universitaria. 

Miércoles 25 

JUSTICIA Y SOCIEDAD 

8:00 h. Licenciados Antonio Ortiz 
y Rogelio Torres D. En qué consis~e 
la huelga. Facultad de Derecho. 

APOYO ACADEMICO 

8:30 h. Licenciados Ignacio García 
Juan Manuel Mancilla y Carlos 
Colina. El sector externo de Méxi
co. Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Acatlán. 
9:00 h. Licenciados Alicia Gojman, 
Rita Torres, Saúl Jerónimo y Artu
ro Torres. La enseñanza de la his
toria Siglo XVIII. ENEP Acatlán. 
9:30 h. Ingenieros Joaquín Berrue~ 
cos y Alfredo Alvarez. La tecnolo
gía del frío I, parte l. Facultad de 
Estudios Superiores Cuautitlán. 
10:00 h. Licenciados Alberto Ro
dríguez, Sara Iglesias y Jesús Fer
nández. La .educación humanista. 
Escuela Nacional de Estudios Pro
fesionales Aragón (Pedagogía). 

11:00 h. Licenciados Manuel San
tos T., Manuel Torres, José Romero 
y Miguel Jiménez. La enseñanza de 
las matemáticas en las ciencias so
ciales. ENEP Aragón (Ciencias 
Políticas). 

PRODUCTIVIDAD Y 
ADMINISTRACION 

12:00 h. Licenciados Eugenia Vale
ro, Gilda Canto, Susana Marín e 
ingeniero Eduardo Escárcega. 
Agentes psicosociales. Facultad de 
Contaduría y Administración e Ins
tituto Mexicano del Seguro Social. 

cine 
Sombrero de copa (1935), director: 

Mark Sandrich, en el Auditorio Jus
to Sierra de Humanidades, lunes 
23, 12:00, 17:00 y 20:00 h. 

El hombre que se volvió jugo, direc
tor: Joao Batista, en la Sala José Re
vueltas, del 24 al 31 de julio, 12:00, 
16:30, 18:30 y 20:30 h. 

Fenómenos, director: Tod Broming, 
en la Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Aragón, miércoles 25, 
12:00 y 18:00 h. 

exposiciones 
La serigrafía en el arte/ el arte de la 

serigrafía (186 cuadros, 57 artistas), 
en el Museo Universitario de Cien
cias y Artes. 

Mauricio Sandoval (transpontina), en 
el Museo Universitario del Chopo, 
de miércoles a domingo, de 10:00 a 
14:00 y de 16:00 a 19:00 h. 

De la semana del 23 al 27 de julio 

Programaciórt de eventos culturales 

La Dirección General de Servicios a 
la Comunidad, a través de S!J Direc
ción de Actividades Socioculturales, 
informa de los eventos culturales que 
habrán de verificarse durante la se
mana del 23 al 27 de julio en diferen
tes recintos universitarios. 

Música 

Una época en la canción, con César 
Portillo de la Luz y Vicente Garrido, 
en la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán (Domicilio conocido, Cuau
titlán lzcalli, Estado de México), hoy a 
las 12:00 y 17:00 h; en la Escuela Na
cional de Estudios Profesionales Aca
tlán (avenida Alcanfores y San Juan 
Totoltepec). mañana a las 12:00 y 
17:00 h; en la Escuela Nacional de Es
tudios Profesionales Zaragoza (J.C. 
Bonilla No. 66, esquina calzada Igna
cio Zaragoza), miércoles 25, 12:00 h; 
en la Facultad de Odontología, jueves 
26, 12:00 y 18:00 h, y en la Facultad de 
Ingeniería, viernes 27, 11:30 y 18:00 
h. 
Música latinoamericana, con Palme
nia Pizarro, en el Centro de Enseñan
za para Extranjeros, miércoles 25, 
12:00 h, y en la Facultad de Psicolo
gía, viernes 27, 12:00 y 18:00 h. 

La mujer en la música popular mexi· 
cana, con Carmen Sordo Sodi y Trío 
Las Estrellitas, en el Posgrado -de la 
Facultad de Ingeniería, miércoles 25, 
18:30 h. 
Concierto de marimba, con lo Mórim
bo Nondayopa, en lo Facu,i!od de Me
dicina Veterinaria y Zootecnia, jueves 
26, 12:00 y 18:00 h. 
Canción nueva, con Julio Solórzano, 
en lo Escuela Nocional de Estudios 
Profesionales Aragón (avenida Cen
tral y Hacienda Rancho Seco), jueves 
26, 12:.00 y 18:00 h. 

Teatro 

No te me asherpes, con el grupo 29 
de Julio, en el CCH Vallejo (Eje Cen
tral Lázaro Cárdenas y Fortuna), 
miércoles 25, 11:00 y 17:00 h. 

Poesía 

Con el violín roto, selecciones de 
León Felipe, con Jesús Vargas, en la 
Facultad de Química, miércoles 25, 
12:00 y 18:00 h; en el CCH Naucalpan 
(Calzada de los Remedi~s . No .. 10. 
Naucalpan, Estado de Mex1co), IUe
ves 26, 11:00 y 17:00 h, y en la Facul
tad de Ingeniería, jueves 27.11:30 
y 18:00 h. 

Cine 

Blackwood, pintor de aguafuerte, con 
la bailarina Margaret Mercier, en la 
ENEP Zaragoza, hoy a las 11 :00, 12:00 
y 17:00 h. 
Tarzán contra el mundo, en la Facul
tad de Química, mañana a las 12:00 y 
17:00 h. 
Madre querida, en la Facultad de Me
dicina Veterinaria y Zootecnia, miér
coles25,13:00h. 
Festival de Puerto Rico, con Suzana 
Rivest, en la ENEP Zaragoza, lunes 30, 
11:00, 12:00 y 17:00 h. 
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La escultura en México (obras selec
tas del Fideicomiso Franz Mayer) , 
en el ex Templo de San Agustín 
(Uruguay e Isabel la Católica). 

El cine pasado por agua, en la Filmo
teca de la UNAM (San Ildefonso 
No. 43, Centro). 

Cartelera mexicana de los años trein
tas, en el vestíbulo del Auditorio Ju
lián Carrillo (Adolfo Prieto No. 
133, Colonia Del Valle) , de 10:00 a 
19:00 h . 

La mujer, Eros y Tánatos,Sala de Ex
posiciones de la Escuela Nacional 
de Estudios Profesionales Aragón, 
avenida Central y ex Hacienda 
Rancho Seco. 

El mundo mágico de M.C. Escher, 
Facultad de Estudios Superiores 
Culutitlán, Cuautitlán Izcalli. 

Neográfica en gran formato ( exposi
ción colectiva), en el Museo Univer
sitario del Chopo, de miércoles a 
domingos, de 10:00 a 14:00 y de 
16:00 a 19:00 h. 

Raymundo Sesma (colografías), en el 
Museo Universitario del Chopo, de 
miércoles a domingo, de 10:00 a 
14:00 y de 16:00 a 19:00 h. 

teatro 
:¡ 

La muerte accidental de un anarq uis
ta, de Darío Fo. dirección: José 
Luis Cruz, en el Teatro Juan Ruiz 
de Alarcón, martes a viernes, 20:30 
h; sábados, 19:00 h, y domingos, 
18:00 h . . 

La locandiera, de Cado GB Goldoni, 
dirección: Rodolfo Tellezgirón, en 
el Foro del Dinosaurio del Museo 
Universitario del Chopo, 13:00 h. 

Manuscrito encontrado en Zaragoza, 
de Juan Tovar, dirección: Ludwik 
Margules, en el Centro Universita
rio de Teatro, martes a viernes, 
20:30 h; sábado, 19:00,y domingo, 
18:00 h. 

Las criadas, de Jennie Ostrosky, en el 
Teatro de Santa Catarina (Plaza de 
Santa Catarina No. 10, Coyoacán), 
de miércoles a viernes, 20:30 h; sá
bado, 20:00 h, y domingo, 19:00 h. 

Entremeses Cervantinos, La cueva de 
Salamanca y Los habladores, de 
Miguel de Cervantes Saavedra, di
rección: Rodolfo Tellezgirón, en el 
Foro del Dinosaurio del Museo Uni
versitario del Chopo, 17:00 h. 

La presa, de Ódon von Horváth, en el 
Teatro Legaria (calzada Legaría y 
Lago Gran Oso, Tacuba), martes a 
viernes, 20:30 h; sábado, 20:00 h , y 
domingo, 19:00 h. 

T emparada 1984 

Teatro Estudiantil 
Universitario 

la Temporada 1984 del Teatro Estu
diantil Universitario , en el que parti 
cipan la Escuela Nacional Preparato
ria, el Colegio de Ciencias y Humani 
dades y las escuelas y facultades de 
la UNAM, es un esfuerzo realizado 
por el Departamento de Actividades 
Teatrales de la Dirección General de 
Difusión Cultural. 

Con el propósito de ayudar a esta
blecer un teatro formativo, educativo 
y de difusión cultural al estudiante de 
este arte, el evento se realiza a tra
vés de tres fases . 

las escenificaciones de la ENP se 
efectúan durante julio; en agosto co
rrerán a cargo del Colegio de Cien
cias y Humanidades; las presentacio
nes en las es~uelas y facultades serán 
en septiembre . 

Xafapa 1984 

Por el Cono/ 8 de 

televisión 

Introducción a la 
Universidad 

Lunes 23 
13:00 h. Ingeniería de la produc
ción. ¿Qué es un tomo? Licenciado 
Julio Sánchez Cervón. 
13:30 h. Temas agropecuarios. El 
comportamiento de los órganos 
sensoriales. MVZ Jesús Santoyo 
Vargas. 
14:00 h. Panorama de México. 
Condiciones físicas y regiones del es
tado de Guerrero. Licenciado Julio 
Sánchez Cervón. 
14:30 h. Comunicación y control. 
Técnicas de información en cien
cias sociales 11. Físico Gustavo Bas
tién. 
15:00 h. Salud pública. Dermato
logía. Doctor Javier Estrada. 

Martes 24 
13:00 h. Ciencias sociales. Pro
piedad ejidal, comunal, federal y 
pequeña propiedad. Licenciada 
Patricia Villalobos. 
13:30 h. Orientación al futuro. Pi
loto aviador comercial de ala fija. 
Licenciada Cecilia Batres. 

VIl Muestra Nacional de Teatro 

~o Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Nacional 
de Be llas Artes y el Gobierno del estado de Veracruz informan de la VIl 
Muestra Nacional de Teatro Xalapa 1984 que se celébro en esto ciudad 
veracruzana hasta ellO de agosto, con mesas redondas, talleres, exposi
ciones y lo presentación de 52 grupos teatrales. 

Convocatoria 

Premio Rodolfo Usigli de Dramaturgia Nacional 
1984 

lo Universidad Nocional Autónoma 
de México convoca al Premio Rodolfo 
Usigli de Dramaturgia Nacional J98A, 
que se celebrará de acuerdo a las si
guientes 

BASES: 

1) Padrón participar los dramatur
gos de nacionalidad mexicana. 

2) los concursantes deberán enviar 
una o varias obras que sean iné
ditas y que no hayan sido repre
sentadas con anterioridad. 

3) los trabajos deberán presentarse 
por triplicado, escritos a máqui
na a doble espacio, con una ex
tensión mlnima de 40 cuartillas 
para obras en un acto {45 minutos 
de representación) y un máximo 
de 200 cuartillas para obras en 
varios actos (con duración aproxi
mada de tres horas de represen
tación) . 

4) Deberán inscribirse con seudóni
mo y, en sobre cerrado adjunto al 
trabajo, enviar la identificación 
precisa del autor, un documento 
oficial que certifique su nacionali
dad y los datos para su localiza
ción con domicilio y teléfono. 

5) los trabajos deberán remitirse a 
la Dirección de Actividades Tea
trales : Centro Cultural Universi 
tario, Apartado Postal No. 22-464 
de México, DF. 

6) El certamen queda abierto hasta 
el 15 de agosto. 

7) Lo UNAM entregará al ganador 
$250,000.00 (doscientos cincuen
ta mil pesos M / N) . 

8) A juicio del jurado calificador se 
hará mención de las obras más 
sobresalientes del certamen . 

9) la decisión del jurado será inape
lable y el premio único e indivisi
ble. 

10) El resultado se dará a conocer en 
septiembre. 

-1.1 -
Divulgación 
Universitaria -

14:00 h. El hombre y la adminis
tración. Qué es el mercado de futu
ros. Maestro Alejandro Tavera Bar
quín. 
14:30 h. Sistemas científicos. Flui
dos 11. Biólogo Arturo Müller. 
15:00 h. Proyección universitaria. 
Los monitos: ideología o entreteni
miento. Señor Raúl Demesa Lara. 

Miércoles 25 
13:00 h. Ingeniería de la produc
ción. ¿Qué es una fresadora? Li
cenciado Julio Sánchez Cervón. 
13:30 h. Temas agropecuarios. Las 
enfermedades más frecuentes de las 
abejas. MVZ Jesús Santoyo Vargas. 
14:00 h. Panorama de México. 
Condiciones humanas y ciudades 
del estado de Guerrero. Licenciado 
Julio Sánchez Cervón. 
14:30 h. Comunicación y control. 
Codificación y decodificación l. Fí
sico Gustavo Bastién. 
15:00 h. Salud pública. Gineco
obstetricia. Doctor Javier Estrada. 
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MUSICA 

.\IUSIC.\ .\11: .. \IC-\N.-\ E.\' L-\ 
.'i\1..\ ,\'f./. \HUALCO\'OTL 

Camereta Mexicana 
2o. Temporada 

Dm·norroncrrtino: Lorenzo 
l:ondltz 

l>un:wrc' hm;p('(/t"' Enriqut" 
Barrio, I.uh lkrbc:r, .\lanud 
dt· f~lia\' o\rmandoza,as 

/)omin~o<l/2:00 h. · 
,.\1.·1 /)I;(XJ.'iC/f.R'/0\ 

>:1:/ 1/lt 1/.(Xll'O// 
~(k'/111!1 Culturrtll'nuf'f'\iUHk)} 

\ 'it-rnc·•/20:00 h. 
H\ \(;t'S'//S 

1l tlll(tMI f" habd la OnóiH ·aJ 
t( :mtru ( .'u/rur.tf \ra((Ón 1 C:rmm 

Cuhur,1l \1 atlánl 

f 
la. Temporada de 

Concit•rtos de Música de 
Cámara en San Agustín 

l..ezck 7 .. ,1\'adka, barirono 
F..djson Quintana, pianista 

Programa 1\.urr \\'eill 
.¡ C.cncioncs de "La Opera de 3 
Centa,·os" ,. 11 C.ancione.ot 
f){yonocic/a_\ 
Sábado 28119:00 h. 

SAN .\GUSTIN 
(ha bella Católit·a' Uru~a,·J 

Rt'í'ital de Piano 
Maciej Piotrowski 

Obra.lii dt·: ,\tfozan, Chopin .' 
Prokofi<>· 

.'Wit'rcoles 25121:00 h. 
ll 'D/TORIQ.JUI./ ·IS C:\RRIL/.0 

f. \dolfi) Prit'to 1.'1:1. Col. df'l \ 'a /Ir) 

CINE 

.-. 1/ .. I.Jl ' t.JO HIUCHCJ 
¡ ( ~-,wo(:uJwraJ l 'uit·r·l-..iw riu l 

. \ d111i,ití11 S HtUHI * 
Cit·lo: Sranlt·.' .1\ubrick 

Barn· Lrndon 
, (f.u~/<IICITil J<)jj) 

24 al 29 de julio 
Funciont:5: 12:00, 16:30 .•· 19:30 h. 

.-ll'/Jr/'OR/0 JU!>TO 
SIERRA DE 

HU.\1.1.'\ID.~DES. C. U 
Boleto.<: $!11.0(1 * 
Ciclo: Cine Só•·iético Infantil 

1/ya Muromets 
. (1956) 

Director· .-t. Prushko 
Julio 28• 29 
Funcion~: Sábados\ 
domin¡r0!/12:00 h. · 

Crne lJ<-bate Popular 
Uulio 198~1 

Nosferatu 
(Rf'. \ . 197!11 

Dir«tor· lfcrner Herzog 
.julio 22 

Cine Club de la U ni• ersiclad 
Uulio 1984) 

Ciclo: El Musical en el Cine 

Sombrero de Copa 
(19:15) 

Dorec/Or ,\lark Sandrich 
23 de julio 

lil§ee .:.c.jq+ ,,¡p 

libro de texto 
universitario 

( ,,J,ulu /)ift ·ruwi.d 
t lurn:r;ll 

l'1 ""/liÍI,f.,., ';!Jitlolfl 
, .,.,,.,,,,,,.tl.ltlt .. ,,.,, .. 

l'r.ulit,"ckcluuuit ·.,lll 
,.,,. ·,¡,¡,, .. •.'1'1/~1 

,.,, '''·" .. '
1
1oll/ll 

l't.Hiic ·'' tlt·l,,;, .1 11 
,.,,, 1 /"''',"" ... 011/•t 
, .... , .• ,,. .. ,,, .. tl. ll ••• .. ;,,i/11• 

1 ~ • " 1 ' 1 ,¡,., ••• ,,. _,,. ~ • 

1 '1\1 t ~ ..... • "' ''' n• 

los universitarios 
y la extensión cultural 

ll Temporada de la 
Orquesta de Percusiones 

de/a UNAM. 
1-:.cuela Nacional de Música 
Dlll'ClOr · .luUo \-'(-rueras :U\arez 
SH/io;;ras: Óulce Es<-udtro, arpÍ'ita 
(;astón Lafourcadt. da,·rcinisra 
.\lúsica Transcrltn para 
ltl.,trun!("nros de PerfU.'ilÓn 
lntmducdón' . \llr.~ro. ,\1. 

Ra•·d 
• Conctcrw para Clít\'t·cíu. 

Handel 
( :u;utcro para Currda' .\'o. l . 

Sih·estn· Re\ udtas 
• Cuncirrto de Brandcburi(O . 'o. 

.!. Bach 
• Scherzo ele- la .\'on·na Sjufonía 

lk"Ctho• t•n 
• Tra~ri¡:X"ioun de E.'i treno en 
.\1(~'\ico 

\ 'it·rnes 27120:30 h. 
S 11 .. ·1 ,\1/(;UEI.. CXJ I . \RRl/Hii \S 

¡('..('fltro C'.ultural U11n·r-r.itarioJ 
Hult·tt~ $!.UJ.tXI, $1HO.(XJ Jt 

l '.\'. 1.\1 1.'-iB.-\ 
Curt;t Temporada 

luego Mágico 
•bi\·t·rtimcnto Operístico 
t.\'w•,·o (;éncro A·fw•ical-'fcatra/) 
. \wor ." Dirrctur: Juan lbañez 

/Jitn ·cir;"' ;¡rn·!(lo IJIIJ.'iical · 
J·:nriqu(· P.11rón dt· Rut-da 

l 'tw Sltt.·csión de dcleit~ ,·isuah-s 
' tllltsi< ·;t/cs rc·cordanrlo 
Ji·a!(HICntosdc .. La Tra,·iata ... 
... \fria'". "Carmen". "Tosca·· ,. 
··.\/;rd;tnle Rurtc11l~ · ... entre olrru 

28 de julio/12:00 h. 
\ 'iernes 3 de agosto/20:30 h. 
S.ibado 4 de ago51ol l9:00 h. 
/Jomin¡ro 5 dt· agosto/12:00 h. 

.Ht .. , .\.1/C:UE/ .. CO\'ARRUBIAS 
t(A·nrm (:,,hura/ Unil"('t"$itat-iol 

·' 11. I.JOSE RE\l'U.T IS 
( ( .'t'lllro (.'uif•ll ·al [ "nin·r .. itario : 
\clf¡¡j,ii'm::fiUti.IJfJ* 

E'rtt·no c/1 T('11lpor.1da 
IJ Hombre que se Volvió 

fugo 
,ohr:l I'J i."iJ 

l>irn·tur:joao B;ui .. ra d(· 
.\ndradt· 

21 ;e/ :11 dt-Julio 
Fuudont·<: 12:00, /6:30, /8:30' 
.:!O::SOh. . 

P. \LACIO DE .\1/,'VER/.-\ 
n:1cu ba .\'o. j 1, 

llokw<:$.'1fi.IHI* 
Ciclo: Con Olor a Pól,·ora 

Tempestad Sobre Asia ** 
1·. PudO\·kiu ( l'I:!H i 
• • Cola boraóón con 
Son·,ponfilul 
.'Wiércoles 25 ele julio/20:00 h. 

Cirio: Historia del Cint' 
El Cine Francés por Quienes lo 
Hicit•ron: 

La Línea General ** 
Sergei M. Ei.<enstcin ( 19:!11¡ 
.. "'Colaboración con 1.1 
Fil111otcca. UNAM 
Sábado 28 de julio/ /6:00 .' 
19:00h. 

* ·1 )c·,c IU'tllc• ,, J.,wc/t,l/1/n 
111// 

( .'tt'(/("/11 ¡,¡/ \ ·¡~C'/111 

TEATRO 
1 \1 1.\'/(),\ 

Cli . JU/1 11. 1 ICl'L / 1D m: 
f// .0801M l /.fTRA\ 

Rt·paso de Indulgencias 
/)t': ().,car l .it•ra ' 
1 )ú t't nán Hfocwr .\lt'ndoza 
.Ju•·'t '\, lÍt·rne{i .' 
<:íh:cdo</ 19:00 h . 

Domin1~~~ :J'c'}~t.hrJUIHI) 
l'.\'1\ 'F.R." f IR/ •\ 

(. \/1( "\ 0" lot f'aculrad de .•\rquiln-fura) 
Hllli"IU~· $;!00.00 . 
ilt' 1).;'-C llt'"fiiO<I Utll\t'r.'iitMiU'f \ 

rfnnlKllmblt'niN dd IMS.S. 

l'.\'. 1.\f !.Y B. 1 U. 1 ·. GOH. 
DhL EDO. m: 1 'E R. 

VIl Muestra Nacional 
de Teatro!Xalapa 1984 

-.>:!Grupos Tc;uralt'' d(·/a 
Ucpública 

# . \ lc'ltl'i Rccloucl:t~t 
-·¡;,u,.,.c, 
- E't><J'iicimlc., 

J)d 14 de julio al JO d~ ago.IIO 
,., /.1 Ciudad de Xalapa 

CONFERENCIAS 

Ciclo: _ 

El Mundo de los Museos 
1\fuseo d(' l;i . ., Culruril.'i Pop11larcs 
Dr. Guillermo'Bonli/Batalla 
.'Wartes 24119:00 h. 
c;,.\I.ERI 1 U.\ '/I'ERS/"f:·IR/.1 

,.\R/STO.~ 
t iiJSurs:rntr-sSur-1':!1.~ . \~.1 

Los Miércoles Política 
Cido: La Formación rlel 1-:'itado 
.\fcxicano 
Segunda pm·¡c: "[.....,, 

R.cc-strucruración del E-.rado 
.\.fcxicano: /.os año.'i de Cambio 
"l ... iJ Re\'Oiución: la 
intt·rprt:tación actual'' 
Por: ja\·icr Garciadiego 
.\Jiércoles 25118:00 h: 

5.-\N /L/JF.f"OSSO 
(]w.w .'iiura .\"o. Hi.O·rllm l 

rJr r. Pari{) lt·r Pi.~,¡ 

Ciclo Mixtecos v 
Zapolecos: · 

as¡x-cro.'i antropológicos e 
hisróricos 

Una visión arqueológica 
de la Costa de/Istmo de 

Tehuantepec 
Por .Wr rro. Enrique .'WéndC7 
.\1artes 241 /B:OOh. ~ 

S.-1 .~· /I.DEFO.'IISO 
(}•mo SiNTttl\'o lf1. C:c-nuol 

Un. p.otio. lt•r pi50/ 

Ciclo de Conferencias: 
"Literatura 
H i.~panoamcricana 
Contemporánea" 
Por la profesora Patricia Cru7 
An7ures 
l.m dí;cs 24 ~ 31 de Julio 
De /6:00 a /8:00 h. 

SAN ILDEFONSO 
()mcuSicrrJ No 16. Cctllro) 

Prc.o;;rnranón de/libro 
"Ne_f(ros del Corazón" 
De Víctor Roura 
Primer Libro de Rock ;'vkxlca no 
Conferencia mw:;ícalizada 

Vier~ftifod~~~(~f~1~;r:k7a 
DEL C/IOPO 

(D•· J::nnqur- C.on7..á l~7 Maninez Nn Hl. 
C:nl .'i.lnla Ma la Ribt-ra 

Cido: "Roe: k Desde Acá" 
"Los Corridos del Chopo" 
Ptt'.'ICI Jtación del libro 
"De.~blusadero" 
l.Jnr · Guillermo Bri~cño 
)ut'H:< 26119:00 h. 

MUSW UN/VER.~ITAR/0 
DF.L CHOPO 

&lrtl)$ SYIO no * 
( F.ntradn librt" r-n la rompra dt'lltbml 

Hi'ctor Ortt·ga ~n 

La Muerte Accidental de 
un Anarquista 
De: Darlo Fo. 
\'e,.,.ión en Español: Dermot 

Curley y]~ Luis Cruz 
Dirección :]~ Luis CruL 
Marte$ a Viernt$/20:30 h. 
Sábado/19:00 h. 
Donün.rro/18:00 h. 
TEATRO JUAN R UIZ DE ALAR CON 

(Getltro Cultural Univers•cario) 
1 Holt"W\ $·1110.00 1t 

l'.\'. 1.\1 Mtll.\f,\D. 1 DE 
. IUSTRJ, I I!IISS 

De: Odon Von Horváth 
Versión Latinoamericana: 

Carlos 0/mos/Frank Debray 
Dirección: Frank Debray 
Martes a Viernes/20:30 h. 
Sábado/20:00 h . 
Domingos/19:00 h. 

TEATRO LEGAR/A 
(Ca. lz. Lc~ria y Lago Grnn Oso, 

Tacuba) 
Boletos: $200.00 • 
• Descuento a estudiantes, maestros v 
derechohabiemes dellMSS 

EXPOSICIONES 

Expof'oro 
El Niño y la Ciudad 

Un c:o¡pacio abfnto al diálogo en 
dondt' po,. medio de obra¡; 
1lHISt'ográficas. rlniño cxprNa 
.'i tJS ,.;,·cncias en la Ciudad de 
,\léxico. 
/:k lunes a Sábado de 9:00" 
19:00 h. ) 
\ "isir;ts guiada.'i. in!Ormrs tel. 
.ii-1-:l511 

c:At..eR/. 1 U.~·/1 'ERS/'1 IR/.-1 
c\R/STOS 

¡ lnsun:ctlft', sur ..J'!l f'"«<· .-\ l,ro;.} 
r.rurada liiJr(' 

Gráfica Univetsitaria 
Contemporánea · 

J 8 maestros de la Ese tu: la 
Nacional de Artes Plásticas 
\ 'i}itas de Lunes a domingo de 
9:00 a 2/:00 h. 
Hawr el ;!() dr /ulio 

C;AI..~:RIAj(fAN O'GORM,.\S 
(Ct•mro C:ulruraJ Uni,·eniwrio , 

; El Chopo /)urautC'julio 
E.'f)().'iicionc.o; · 

Ncográlica en Gran 
Formato 
Ex¡x>.~ici6n C:Oicri,·a 

Raymundo Sesma 
C:ologralia., 

Nicho/as Speraki; 
.·\rtisra norrcatn~ricano 
Pmrura.'i rccit•nte; \' xilografía.'i 

Transpon tina 
De: M a u ricio Sandoval 

Ubrobras y Palabrartes 
Libros arce~#na/~s 

\ ·;.~itas dt· miércoles a domini(c.>.'i 
De 10:00 a 14:00 h. y de 16:00 a 
/9:00h. 

MUSEO U/\IVERSITAR/0 
/)~/..CHOPO 

(Dr EnnqucGonzdlcLMarrrnelNo JO. 
C'..ol ,foj;lnfa Mn la Rilx-r:t 

Encrarla I.ibrr 

.\cti,idadc, en d Centro 
l.lniH~rsitario de Teatro 

Manuscrito Encontrado 
en Zaragoza 

De: Juan Tovar 
T'ragicomedia t:n tres jornadas. 
u u prólogo y dos im~rludios 
basada en/a novela dejan 
l'ocoeki y en material conte-xtua/. 
Dirección : I .. udwik Margules 

1-'wwiom-:-; .. \1iércoles ;1 

•·icrn<'S/20:30 h .. ~<ibados/ 19:00 h. 
,. domin¡rosl 18:00 Ir. 

C'E.\TRO L\1\I.'R.~// \R/0 
m:n; 1rRo 

rC:t-mw C:u/rura/l'niw·,....ir:m() J 
Bo!("l()S $400.00 .. 

Las Criadas 
D~: Jean Genet 
Dirección : Jcnnie Osrrosk_,. 
Miércoles a Vicrncs/20:30 h. 
Sábados/20:00 h. 

0.:.~~-~':f,JJ/![!.J:~, c.', 'R'"'·' 
( Plaza dt"Santa c:...,rarina Su. J{l, 

Coma(".Ítd 
&/reos $J(XJ.fJ0 • 
• lhcuenro a uni,·t<,..,ilari~ 1 

dr-rt'd1ohabi(·nc~ dr/1,\fSS 

Tonatiuh, Sol 
Taller de lnn·stigación Tt'atral 
Director: Nicolá.~ Núñez 
Participación del Público 
(: \si.'itircon mpa de trabajo) 
Funciones: Lune.s l\.1iércoles \" 
\ 'iernes/7 :00 h. · 

(Has~1~~3g¡;1c¿~g(lSAI.OO\ 
DE DANZo\ 

lnfiwnr<""!i : Td. 5.'i:f.fi:1 J8 

/n;wguración \ "ícrnt'.'l 27 d(· 
.Julio/ 12:00 h. 

Los Estilos RioBec, 
Chenes ,, Puuc en la 
Arquitéctura Ma,·a 

.\Ú1pa.o;;. dibujc>.'i. l(>tn~ri!Ji;;_.. \ 
phwo.-. sobre/¡¡ ;.¡rc¡uitcctllril 
l i<ísint .\fa nt del ) "ol':ttán 
( ."cmnli. dt:l liiJro de Paul 

( :t·~~~~;~eo l f.\"1\ ·¡~ RSIT. \1{1() /)¡.; 
C/EXC/.·1.) \'.IRTE 

cCiurlac/llnin·ro;icaria. lffnlt' a /;t 
t'.\plattótcl~J tt'lllml/ 

CURSOS 

Tal/ere.~ de Danza de la 
UN.·\M 
!o. pn·lrKio del 3tJ de julio al 8 de 
clicicwhu· 
lulo¡ m<~ e inc,(TiiX'IOIIC'~ a parllf' 
de·/ u; cl(')tllio 

/JI~ P. \RT-\,\IE.\TO DE Il·\.'\"Z. \ 
.~;¡/;¡ ,\fis.,rud Ow:urubm, 

¡( .(•nlfuCulwr.l/l fu/lc·t-.ir:ttlfl) 
Jd IÜ"i-/J-1-1.,·\t Jll'i:! 

Contruye tu Computadora 
Casera 

Del 23 de julio al 2 de agosto 
De 11:00 a 13:00 h. 
• Dirigido a ni ríos de 10 a 15 
anos 
• In/armes: 655-/.1.-/4. e.\1. 
2:l80·8-l 

CASA DEl. LAGO 
(Ami_~o Bosqur- dr- Chapulrcpet:) 

Curso Vivo de Arte 
Siglo XVI Mexicano 
Código e rdcología en la 
Arquitecwra del siglo XVI 
Por: .1rq. 1/iana Godoy Patiño 
Jueves 261 19:00 h. 

SALA CARLOSCHAVEZ 
(Cenrro Cultural Uni,·crsuario) 

Ediwrla por la Dirección de Prensa . Torre de Rectoría 1/o. piso. 548-82-14. 

UNAM 

I"E.-ITRO ESTUDIANTIL 
Temporada/S-l. 

La Doble Inconstancia 
De· Pierre dt• Mariveaux 
Dict't:ci6n: Satilda González 8. 
Pl.tntel No. 7. "Ezcquid A 

(.'IJá,·ez'' 
.SJbado 281 17:00 h. 

f~~peerárulo de pantomima 
para niños 

Dar es a Todo Dar 
Dirección: Rafael Pimentel 
Funcione.<. Sabados/ /4:00 h. 

C~~. l /Jf.L L~c'.O 
,.Om /\b•r-nn 

Ene/Muro 
Espl'<' táculo de paruomima en 

1 do., acta' de ctraci6n colecri,·a 
/);¡.;;;cdo en Thc Wall d<- Rogcr 
\\"arct~ 
DlrcC"CÍÓn: Juan Gabriel Moreno 
Julio 22. 291 IIJ:IJ() h . 

.' .11120:30 h. 
S.-1/A M(GUF.L GOVARRUBIAS 

{Ct·mro Cu/tur-~1 Uni,·cnitario) 

Ciclo Raspón ~· Cuc111a :vue,·a 
(;,.upo "Ensa_,·o" 
Ensalada de Títeres 
DiriTción Coln·ti,·a 
U ltima.< Funciones 22 ,. 29 de 
julio/ 16:00 h. · 

FO RO DE/.. DI.'IOS.-IUR/0 
.\WSF.O UN/\ 'ERS/'/: \R/0 

DEI.CH0/'0 
f /)¡ Etwiqut- (;ou7.á/r-z Maninr-z .1\'n. lfJ . 

C'..o l. Sanra J\.f:.1. la Rib<·r:l 
Id.~ .· .i ..J().5~-8-I ,. 5-lfl·B·I-#tl) 

Hokw .. $50.00 • 

"El Hombre con la Flor 
en la Boca" 

' tlo .... 'ikctche~ 
De: Luis Piranddlol Jean 

·rardicu 
Dirección: Jaime ¡.~trada 
,.~unciones : \ 'iernes/20:00 h. 
Sábados_,. domingos/19:00 h. 
Ha.liila e l domingo :l de 
.t;t•ptÍCIIJbrc 

.\ 1USeO lf,'\/1\ 'ERSII:·\RIO 
()El .. CHOPO 

( lJr. Enriqur Gouzálr-z Marrím·:t. So. 10 
Col. Sa111a M,"l. la Ribn:t 

Tdc .546·54·84 ' .H6-84-90J 
IJolc-fm $:!00.lJ(J 1t 

RADIO 

"Rad10 Teatro .. 

Gas par 
Dt-: Petcr Handke 
'li·aducción de:]~ Caball~ro 
Con: Daniel WeiJJStock, lrma 

lkllo, José Carlos Rodríguez 
,1\;liérco/es 25 deju/io/22:35 h. 
R.-\D/0 UNAM A.M. 8611 1\.hz. 

Serie "l"a Música 
Campesina de México" 
( l·l programas) 
1íKio> los martes a las 20:15 
hor.u a partir del 3 de julio 
1 iu·f'as rlc rc(fi.'itrn sonom e 
inn·-.tit:;ación de Raúl Hellme.r 
Producción: RADIO 
!INAM!INAH 
R. \DIO UNAM A.M. 8611Khz. 

DANZA 

111 Temporada 
Comp~ñia de Danza Folklórica 
de/a UNAM 
Dirección: Colombia Moya 
Sábado 28119:00 h. 
Domingo 29112:00 h. 

SAlA MIGUEL COVARRUBJAS 
(Centro Cultural UnivcNi~ario) 

Bolt!los: $120.00 



tiempo de cambio 
> 

Información sobre el proceso de cambios académico-administrativo . 
Para facilitar su colección, este suplemento es desprendible. 

LA REFORMA UNIVERSITARIA 

111111111111~ PROGRAMAS IMPLANTADOS ~111111111111 

~------------------------------------------------------------------------------------~ 

PRESENTACION 

E 
ntre enero y abril de 1984la Comunidad Universitaria ha 
enriquecido, con su participación, los proyectos que 

constituían el Marco de Referencia para los Cambios 
Académico-Administrativos presentados para renovar a la 
Institución y que fueron propuestos por el Rector de la UNAM 
el 8 de diciembre de 1983. Entre abril, junio y julio 
de 1984, 25 de aquellos proyectos se han convertido en ac
ciones normativas y programáticas de la Reforma Universita
ria. En este suplemento se resumen 23 de ellos; los dos implan
tados el pasado viernes se presentan completos en las primeras 
páginas de la Gaceta UNAM. 

El presente documento tiene como objetivo dar a conocer 
la transformación de aquellas ideas en actividades institu
cionales de hoy y de mañana. En primer término, se hace un 

breve recordatorio del problerna que dio origen al programa 
correspondiente; enseguida se resume el desarrollo del proceso 
de consulta. Después se señalan las acciones emprendidas pa
ra contender con aquel problema mediante las soluciones que 
aportó la comunidad. En cuarto lugar, se resumen las ac
ciones que, a corto plazo, se llevarán a cabo dentro del 
programa formulado y, por último, se consignan los resulta
dos previstos para la vida de una institución acadé'mica reno
vada. 

Este resumen omite, que no olvida, los nombres de los 
universitarios que con su esfuerzo y voluntad permitieron que 
aquellas ideas se transformaran en cambios para la vida de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

1 
--------------------------------------------------------------------------------=~~~~~~~~~~~~~========~ 

SECRETARIA GENERAL 

11111111111111 Programa 22 
Mejoramiento de los trámites escolares 

Fecha de implantación: 8 de junio de 1984 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

El crecimiento acelerado que ha experimentado la Universidad en to
dos los ámbitos ha generado la existencia de incompatibilidad entre la ca
pacidad de atención a necesidades y requerimientos de la comunidad estu
diantil para que se agilicen los trámites escolares. 

DESARROLLO DE LA CONSULTA 

A través de trabajos escritos y foros abiertos en las ENEP-ACATLAN 
y ARAGON y la Facultad de Ingeniería se inició la consulta, donde se re
cibieron 97 trabajos escritos; también se efectuó un simposio con los secre
tarios de Asuntos Escolares, así como la aplicación de 4 500 cuestionarios. 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

A fin de desarrollar y optimar los diferentes sistemas propios de la ad
ministración escolar ,así como agilizar los servicios, se han programado inno
vaciones organizativas para mejorar la atención de los alumnos, introdu
ciendo sistemas computarizados para la emisión de documentos, la depu
ración y conservación de archivos, para reducir los tiempos de respuesta 
en los trámites, y ofrecer información oportuna y confiable. 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

Se inició un progra~a permanente de auditorías administrativas y 
otro de capacitación al personal a través de cursos diversos para mejorar 
la atención a los alumnos. 

Mediante sistemas de lectura óptica y computarizados se agilizarán, 
racionalizarán y desconcentrarán trámites de aspirantes, facilitando la 
inscripción y reinscripción. 

, 

Se ha publicado una guía de procedimientos de registro para alum
nos, optimizando los archivos magnéticos y diseñando un modelo para 
controlar la entrega de actas de calificaciones, con el fin de mantener ac
tualizado el archivo de historias académicas. 

Así, el certificado de estudios se entregará en un plazo de 22 días há
biles; la revisión de estudios para examen profesional en 15 días hábiles, y 
el título profesional en 18 días hábiles. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

La institución contará con información confiable para la planeación 
académica y, al utilizar el alumno menor tiempo para efectuar sus trámi
tes y optimizar los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológi
cos, será posible expedir documentos oficiales con mayor fluidez. 

Programa 23 ~ 11111111111111 
Programas de orientación vocacional, profesional y 

social dirigido a niños y jóvenes 

Fecha de implantación: 18 de marzo de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

La deficiente y tardía orientación vocacional repercute en la deser
ción escolar y en la proclividad a efectuar cambios de carrera. 

DESARROLLO DE LA CONSULTA 

Se efectuaron tres foros y un seminario iberoamericano de orienta
ción escolar y profesional. 

ACCIONES EJlPRENDIDAS 

Se realizó un programa de orientación vocacional para niños y jóve
nes que tiene como finalidad preparar y difundir la información relativa 



al repertorio de carreras. Para tal efecto, se prepararon materiales con in
formación respecto de las oportunidades educativas del estudiante. 

1\CTI\'JDADES A CORTO PLA.ZO 

e prepararon monitores que trabajan ya en departamentos de orien
tación de escuelas secundarias.en 10 zonas escolares del Distrito Federal. 
Se efectuaron conferencias en las 16 delegaciones del Distrito Federal y en 
39 centros de seguridad social del IMSS, se diseñó también una campaña 
de orientación con la SEP. 

RESULTADOS INSTITUCIO!\'ALES A AJEDIANO l' LARGO PLAZO 

Con estas acciones la Universidad podrá: 

Encontrar mecanismos que conduzcan a la integración de los sistemas 
de orientación. 

- Desconcentrar la matrícula en el nivel educativo superior. 
- Abatir los índices de deserción escolar. 

111111111111111 ~ Programa 34 
Orientación vocacional profesional y social para 

estudiantes de educación media superior 

Fecha de implantación: 3 de junio de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

La desarticulación entre la educación media superior y las licenciatu
ras ha propiciado que los servicios de orientación tradicionales adolezcan 
de información relativa a los conceptos, demanda social, habilidades y 
hábitos académicos. 

DESARROLLO DE LA CONSULTA 

Se efectuaron 6 foros, 2 reuniones con especialistas y dos seminarios 
de orientación vocacional. 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

Lograr que los nuevos materiales de orientación se vinculen con los 
elaborados por escuelas y facultades. Se llevaron a cabo trabajos conjun
tos con 5 dependencias de la administración central y los colegios y aso
ciaciones profesionales. 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

Se entabló comunicación con el Foro Nacional del Colegio de Profe- · 
sionistas Federal A.C. 
Se formalizó acuerdo con la Comisión Coordinadora de Servicio So
cial. 
Se está llevando a cabo el Programa piloto de la Dirección General de 
Orientación en la ENP y en CCH. 
Se suscribió un Convenio con la Subsecretaría de Educación Superior 
e Investigación Científica de la Secretaría de Educación Pública. 
Se ha suscrito convenio de colaboración con la Coordinación de Exten
sión Universitaria. 
Revisión y reelaboración de programas de orientación por parte de la 
Comisión de Orientación de escuelas y facultaqes. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

Con estas acciones la UNAM podrá contar con: 

9u~ el estudiante haga una adecuada elección de carrera. Se baje el 
mdJCe de deserción escolar así como el índice en los cambios de carre
ra. 

Programa 35 ~ 11111111111111 

Atención educativa integral para estudiantes de 
educación media superior 

Fecha de implantación: 3 de junio de 1984. 

ORIGEN DEL 1'/Wll!L\1.\ 

Las deficiencias en la preparación académica pre\'ia } en los hábitos 
de estudio originan la irregularidad del aprendizaje. · 

DESARROLLO DE LA COSSULTA 

Se realizaron 6 foros, un seminario de orientación vocacional y 3 
reuniones con especialistas. 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

Se diseñó un programa de apoyo extracurricular que tiene como obje
tivo proporcionar al estudiante recursos de carácter pedagógico-escolar 
que le faciliten el proceso de aprendizaje. Consistente en ciclos de confe
rencias, seminarios, módulos de psicomemoria, talleres de lectura dinámi
ca y_laboratorios de instrumentación de aprendizaje. 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

Se establecieron dos convenios con la Coordinación del Servicio Social, 
para contar con prestadores de servicio social. Se han producido folletos 
relativos a materias básicas. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

Se espera ayudar a la elevación del nivel académico de los alumnos, 
disminuyendo los índices de reprobación. 

La mejor preparación académica deberá promover en un mayor éxi
to escolar en las licenciaturas y en la disminución de la deserción derivada 
del proceso académico. 

IIIIJ 111111111 ~ Programa 37 

Programa de creación del Colegio de Directores de 
Enseñanza Media Superior 

Fecha de implantación: 28 de junio de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

-Insuficiente comprensión del valor formativo de este nivel de estudios 
por parte de algunos alumnos y docentes. 

-Falta de vinculirción con los niveles de licenciatura de la propia UNAM, 
por lo que se desaprovechan las ventajas de estar incluidos en el sistema. 

DESARROLLO DE LA CONSULTA 

Se constituyó una comisión de directores de enseñanza media supe
rior instalada el día 15 de febrero de 1984. Esta comisión reestructuró la 
consulta tanto al interior de los sistemas de bachillerato como con las ins
tancias de la Secretaría General y Abogado General para analizar la 
viabilidad de la constitución de su colegio. Se encargó el15 de febrero a la 
Comisión de Directores de Planteles de Enseñanza Media Superior que ela
boraran una propuesta conjunta. El proyecto se presentó a la Comisión de 
Directores de Enseñanza Medía Superior. 

ACCIONES A CORTO PLAZO 

La integración, facultades y formas de funcionamiento del Colegio 
de Directores de Enseñanza Media Superior estará definido por un regla
mento que será sometido al Consejo Universitario. El Reglamento ha sido 
ya elaborado. 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

El Colegio de Directores de Bachillerato de la UNAM tiene como ob
jeto propiciar y mantener la comunicación adecuada entre el Rector y los 
directores de la Escuela Nacional Preparatoria y el ciclo de bachillerato 
del Colegio de Ciencias y Humanidades. Además,formularía propuestas 
de acciones para atender problemas académicos comunes; elaborará estu
dios relativos al bachillerato; opinará sobre asuntos académicos y la admi
nistración escolar ,y cooperará con el Colegio de Directores de Facultades y 
Escuelas. 

RESULTADOS I.VSTITUCIONALES A Mf~DIANO PLAZO 

Con este proyecto la inst~tucíón p~etende: 

-Lograr un mayor desarrollo y mejoramiento académico del bachillera
to, aprovechando las ventajas que ofrece su integración a la Universi
dad. 

- Una mayor eficiencia y eficacia de los programas y proyectos que se es
tablezcan para atender la problemática del ciclo, mediante vínculos de 
colaboración y concertación de acciones entre la ENP y el CCH, sin me
noscabo de las facultades y atribuciones que a cada entidad le confiere 
la Legislación Universitaria. 



Programa 43 ~ 11111111111111 
Los perfiles escolares en la licenciatura 

Fecha de implantación: 28 de junio de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

Las licenciaturas se enfrentan a serios problemas derivados, entre 
otros : 

Las condiciones educativas y sociales que presentan los alumnos. 
Una deficiente formación previa. 
Carencia de hábitos de estudio. 
Desconocimiento de los mecanismos de acceso a materiales bibliográ
ficos y del valor de la educación activa y de autoaprendizaje. 

DESARROLLO DE LA CONSULTA 

Se convocó a la comunidad para que participaran mediante propues
tas escritas, con las que se realizaron tres foros de especialistas, uno para 
cada tipo de perfil. 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

Con el propósito de unificar en todas las escuelas y facultades la obli
gación de definir los perfiles de ingreso-egreso de los alumnos, de las 
carreras ofrecidas y del seguimiento de egresados, se ha generado una guía 
para el diseño de los perfiles de ingreso-egreso, profesionales y el se
guimiento de los egresados. 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

Los consejos técnicos de facultades y escuelas elaborarán los perfiles 
escolares como una tarea permanente y designarán un órgano responsable 
de la aplicación delanálisis de los resultados de los perfiles escolares. 
Serán enviados a facultades y escuelas: 

Perfil de ingreso: 31 de agosto de 1984. 
Perfil del alumno terminal: 21 de septiembre de 1984. 
Perfil académico-profesional: 30 de noviembre de 1984. 
Inicio del seguimiento de egresados: noviembre de 1984. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

Mejorar la planeación y organización académica de la licenciatura en 
escuelas y facultades. 
Con el perfil del alumno de primer ingreso se obtendrá conocimiento 
de los problemas y condiciones socio-educativas de alumno al ingreso a 
la carrera. 
Con el perfil del alumno terminado egresado se obtendrá el conoci
miento de los logros obtenidos. 
Con el perfil académico profesional se conocerán las necesidades so
ciales del país respecto a la formación de profesionales. 
Con el seguimiento se conocerán las condiciones en las que se de
sarrolla la práctica profesional. 
Con los resultados de los perfiles escolares se enriquecerán otros pro
yectos. afines. 

111111111-11111 _. Programa 45 

Análisis de los prerrequisitos del posgrado 

Fecha de implantación: 22 de junio de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA. 

Existe una gran variabilidad en los requisitos de ingreso y en mecanis
mos para la admisión del posgrado. 
Las materias propedéuticas o de prerrequisitos presentan 
características que dificultan su operatividad. 
Existen problemas en trámites de inscripción. 

DESARROLLO DE LA CONSULTA. 

Se llevaron a cabo 17 foros abiertos en escuelas y facultades, así como 
8 reuniones con los consejos técnicos de las facultades y escuelas partici
pantes en el Colegio de Directores. 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

Para uniformar y sistematizar los prerrequisitos del posgrado la 
Secretaría Ejecutiva del Posgrado propone una serie de procedimientos 
adecuados que se enlista en el siguiente apartado. · 

ACITVIDADES A CORTO PLAZO 

Para todas las di\'isiones de estudios de posgrado se propone: 

Utilizar un formato homogéneo para las convocatorias. 
Un examen de admisión o actitud académica generalizable a todas las 
áreas. 
Agilización del trámite en la suficiencia académica de los aspirantes. 
Calendarización del registro de aspirantes. 
Revisión de cuotas. 

RESULTADOS INSTITUCIO,\ ' \LES A MEDIA, O Y LARGO PLAZO 

Con la definición de la función académica de los cursos propedéuti
cos, los requisitos y los criterio de su establecimiento, los futuros a piran
tes al posgrado encontrarán criterios académicos en los prerrequisito que 
les sean asignados, consolidando mecanismos de ingreso fluidos i riguro
sos. 

Programa 47 ~ 11111111111111 

Racionalización de los planes de Estudio del 
posgrado 

Fecha de implantación: 22 de junio de 1984 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

La mayoría de los cursos de posgrado muestran: 

Carencia de respuestas eficaces ante los requerimientos y necesidades 
universitarias y sociales, formación de especialistas. 
Una ausencia de normatividad. 
Cursos que no se imparten. 
Carencias de recursos humanos y financieros. 

DESARROLLO DE LA CONSULTA 

Se llevaron a cabo 17 foros abiertos en escuelas y facultades, así como 
8 reuniones con los consejos 'técnicos de las facultades y escuelas partici
pantes en el Colegio de Directores. 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

Para llevar a cabo una racionalización de los planes y programas de 
estudio en el posgrado, la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Estudios de 
Posgrado ha propuesto a los consejos técnicos de facultades y escuelas 
que precisen en el marco institucional los propósitos de las variantes del 
posgrado y el establecimiento de cursos de acción que enriquezcan con los 
contenidos y créditos de las actividades académicas. Este curso de acción 
consiste en: 

ACHVTDADES A CORTO PLAZO 

Un modelo de planes y programas de estudio que permita que los con
sejos técnicos adecúen sus contenidos con el menor número posible de 
trámites. 
Crear comisiones por área entre escuelas y facultades, institutos y 
centros que actúen como cuerpos asesores. 
Situar los cursos de actualización en un sistema de educación continua 
fuera del posgrado. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

Desde su apertura los nuevos cursos de posgrado contarán con criterios 
académicos y políticas normativas. 
Los ajustes a planes y programas existentes se llevarán a cabo median
te criteriós y opciones claramente establecidos. 
La viabilidad además de la pertinencia para la apertura de los cursos 
de posgrado se llevará a cabo mediante mecanismos de consulta a de
pendencias de la UNAM y organismos externos. 
La cancelación, modificación y/o promoción de los planes y progra
mas sin alumnos se llevará a cabo mediante acciones consensualmente 
establecidas entre dependencias universitarias que le ofrece el resto de 
la Institución. 

11111111111111 ~ Programa 48 

Mecanismos de promoción de la eficiencia terminal 
en el posgrado 

Fecha de implantación: 22 de junio de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

En el proceso de enseñanza- aprendizaje existen numerosos factores 

IU 



que inciden en la baja calidad en la formación, conocimientos y habilida
des de lo alumnos. La eficiencia terminal debe analizar lo relacionado 
con el ingreso, el desarrollo de los programas académicos y los requisitos y 
mecanismos de culminación de créditos y de graduación. 

DE ARROLLO DE LA CO.\SULJ'A 

Se llevaron a cabo 17 foros abiertos en escuelas y facultades, así como 
8 reuniones con los Consejos Técnicos de las facultades y escuelas partici
pantes en el Colegio de Directores. 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

Para identificar y proponer mecanismos que promuevan la eficiencia 
terminal,la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Estudios de Pósgrado ha 
propuesto a las divisiones de escuelas y facultades, una estrategia para 
que el alumno avanzado concluya sus estudios de posgrado y obtenga el 
diploma o grado. 

' 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

- Una estrategia de aprendizaje donde se detectan áreas y niveles en los 
que serán necesario incidir. 
El reconocimiento formal a los graduados con logros brillantes que se 
convertirá en un incentivo para incrementar su calidad académica. 
Situar los cursos de actualización en un sistema de educación continua 
fuera del pos grado. 

RESULTADOS INST11TCIONALES .\ ,\fEDIA.'VO }' LARGO PLAZO 

Desde su apertura los nuevos cursos de posgrado contarán con criterios 
académicos y políticas normativas . 
Los ajustes a planes y programas existentes se llevarán a cabo median
te criterios y opciones claramente establecidos. 
La viabilidad además de la pertinencia para la apertura de los cursos 
de posgrado se llevarán a cabo mediante mecanismos de consulta a de
pendencias de la UNAM y organismos externos. 
La cancelación, modificación y/o promoción de los planes y progra
mas sin alumnos se llevarán a cabo mediante acciones consensualmen
te establecidas entre dependencias universitarias que le ofrece el resto 
de la Institución. 

SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 

11111111111111 ~ Programa 12 

Coparticipación. académico-administrativa en la 
elaboración del presupuesto por programas 

Fecha de implantación: 8 de junio de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

La insuficiente racionalización de los recursos se relaciona con el 
hecho de que el diseño, la elaboración, el ejercicio, el seguimiento y la 
evaluación del presupuesto universitario son efectuados por especialistas 
técnico-administrativos, que no siempre tienen la sensibilidad para enten
der el significado de los proyectos académicos. 

DESARROLLO DE LA CONSULTA 

Se efectuó la consulta mediante 4 mesas redondas a la comunidad 
universitaria. Se trabajaron 6 foros internos de la Comisión. Hubo la par
ticipación de 96 personas, con 13 ponencias alusivas y la representación de 
29 dependencias. 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

Con ~~ objeto de definir los ámbitos de acción, corresponsabilidad y 
colabo~a~!on entre los sectores académicos y administrativos, y asegurar 
la prec1s10n y oportunidad en la elaboración, ejercicio y evaluación del 
presupuesto al interior de la dependencia se diseñó un MODELO DE ca~ 
PARTICIPACION ACADEMICO-ADMINISTRATIVA EN LA ELABO
RACION DEL PRESUPUESTO en dos niveles, el normativo institucional 
y el operativo al interior de las dependencias. 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

- Se promoverá el uso de mecanismos de planeación que orienten la 
planeación interna de las dependencias, cuando se inicie la elabora
ción del Anteproyecto de 1985. 

-Se difundirá el conocimiento sobre el proceso presupuesta! en las uni
dades responsables de las dependencias durante la elaboración del An
teproyecto de 1985 y en forma permanente. 

- J\ partir d~l ~es de junio se dará a conocer el Modelo de copartidpa
cwn academiCo-administrativa en las dependencias. 

- s.e promoverá el uso de registros contables, presupuestales y programá
ticos. a part~r de junio de 1984 y en forma permanente. 

-Se vmc~ara la autoevaluación de cada unidad responsable de la de
pendencia, con la evaluación presupuestaria central cuando se inicie la 
elaboración del Anteproyecto de 1985 y en forma permanente. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

Con este programa la Universidad podrá: 
• !~plantar un proceso de corresponsabilidad entre los sectores acadé

miC.o Y administrativo, en las tareas presupuestales de la dependencia. 
- J\~hcul~r ~~. etapas del proceso presupuesta!: planeación, programa

CIOn,. eJerciCIO y control al interior de las dependencias. 
- Reahzar una interpretación conjunta· académico-administrativa de 

los proyectos de trabajo en las dependencias. ' 

Programa 14 ~ 1111111111111 
Desconcentración de dependencias y procesos 

universitarios 

Fecha de implantación: 18 de mayo de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

Ante el crecimiento y diversificación de las funciones sustantivas de 
la UNAM, es necesario encontrar alternativas al esquema centralista de 
administración que ofrezcan respuestas eficaces y oportunas a la compleji
dad del actual sistema universitario. 

DESARROLLO DE LA CONSULTA 

La consulta se llevó a cabo en dos seminarios de dos días cada uno. 
Asistieron 104 personas que representan 67 dependencias y se presentaron 
16 expositores. 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

Con el objeto de definir los procesos de desconcentración administra
tiva requeridos para incrementar la eficacia y oportunidad en la ejecución 
de los trámites y procedimientos administrativos, se diseñó un MODELO 
DE DESCONCENTRACION que, sin menoscabo de la planeación 
central y otorgando a las dependencias periféricas la confianza comparti
da, asegure el cumplimiento de las políticas y normas universitarias. 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

- Se ha iniciado una prueba piloto para el desarrollo del Programa de 
- Desconcentración consistente en el diseño de manuales de procedi-

mientos, Sistema de Información y Recursos para aplicarse el Modelo 
en la ENEP-ACATLAN, entre junio y julio de 1984. 

-Se llevará a cabo la capacitación del personal interno de la ENEP
ACATLAN en la operación del Modelo, Julio 1984. 

-En agosto se aplicará la prueba piloto del Modelo en ACA TLAN. 
-En septiembre se hará la evaluación, de la prueba piloto y se harán los 

ajustes al Modelo de desconcentración. 
-En septiembre se llevará a cabo la reproducción del modelo de descon

centración en dependencias representativas de los subsistemas univer
sitarios. 

- Implantación generalizada del Modelo de desconcentración en todas 
las dependencias universitarias. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

La comunidad universitaria encor:crará: 

- Agilidad en los servicios solicitados. 
- Facilidad en los trámites solicitados. 
- Se reducirá el tiempo en la solicitud de un servicio. 
- Se evitará el desplazamiento. 
- Mayor participación por parte de quienes prestan los servicios. 



11111111111111~ Programa 16 
Incremento de la productividad del personal 

administrativo de base 

Fecha de implantación: 8 de junio de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

Los principales problemas que la Institución ha diagnosticado entre 
los trabajadores de base están relacionados con la productividad en el tra
bajo y es frecuente encontrar entre ellos una falta de capacitación para 
desarrollar con eficiencia y eficacia las tareas que les han sido encomenda
das. 

DESARROLLO DE LA CONSULTA 

Se aplicaron cinco cuestionarios diferentes a los titulares de 142 de
pendencias universitarias. Se llevaron a cabo cuatro mesas redondas . 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

Con el objetivo de elaborar e implantar los programas de capacita
ción del personal administrativo de base para contribuir a mejorar y 
aumentar la eficiencia y eficacia en la labor de los trabajadores admi
nistrativos, la Institución, con la participación del Sindicato de Trabaja
dores de la UNAM elaboró el "Plan de Capacitación, Adiestramiento y 
Desarrollo de los Trabajadores Administrativos de Base" (Plan CADE). 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

Se imparte un curso de inducción a la totalidad de los trabajadores de 
base. Marzo-octubre 1984. 
Se lleva a cabo la evaluación de los resultados de los instructores, del 
trabajador y de los apoyos logísticos. Marzo-noviembre 1984. 
Se determinan y elaboran los contenidos de los cursos de mejoramiento 
del desempeño actual en las 16 categorías más numerosas. Mayo
noviembre 1984. 
Se realizó la aplicación de cuestionarios de detección de necesidades de 
capacitación. Mayo 1984. 
Se lleva a cabo la elaboración de material didáctico de los cursos de 
mejoramiento del desempeño actual. Mayo-noviembre 1984. 
Se desarrolla el reclutamiento, selección y formación de instructores 
para el curso de mejoramiento del desempeño de las 16 categorías. 
Junio-noviembre 1984. 
Se imparten cursos de mejoramiento para 16 categorías. Junio
noviembre 1984. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

Con este programa la Institución alcanzará: 

- Propiciar que el trabajador se identifique y comprometa con los fines y 
el quehacer universitario. 

- Resolver el problema de integración que se tiene con el grupo de traba
jadores de reciente ingreso. 

- Lograr que los trabajadores mejoren su desempeño actual y apoyen las 
funciones sustantivas de la UNAM. 

-Corregir las deficiencias del desempeño actual y mejorar la actitud del 
trabajador hacia las funciones que desempeña. 

Programa '16 ~ 11111111111111 
Incremento de la productividad del Personal 

Administrativo de Confianza 

Fecha de implantación: 8 de junio de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

A nivel de los trabajadores administrativos de confianza, la UNAM 
no cuenta con un cuerpo de normas que defina las formalidades y los 
pasos del empleo y carrera de los trabajadores administrativos de confian
za. Por ello suele reclutarse a personal que no siempre reúne la habilidad y 
experiencia universitaria requeridos para un desempeño aceptable del 
puesto. 

DESARROLLO DE LA CONSULTA 

Se aplicaron cinco cuestionarios diferentes a los titulares de 142 de
pendencias universitarias. Se llevaron a cabo cuatro mesas redondas. 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

A fin de mcrementar cualitativa y cuantitativamente la productivi
dad del personal Administrativo de Confianza se elaboró el Sistema In
tegral de Actualización para el Personal Administrativo de Confianza, 
que funcionará mediante cursos, publicaciones y seminarios. 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

Se ha integrado un banco de instructores. Junio 1984. . . . 
Se han programado cursos de actualización al personal admmtstratlvo 
de confianza. Junio-diciembre 1984. 

Se llevaría a cabo una evaluación de resultados del instructor, del tra
bajador, de los apoyos logísticos y didácticos. Agosto 1984. 
Se harán ajustes al sistema de actualización para el personal admi
nistrativo de confianza. Septiembre 1984. 

RESúLTADO~ ISSTITUCIO,\ALES ,\ .\1EDIANO l' LARGO PLAZO 

La U AM Podra: 

- Contar con funcionarios permanentemente actualizados sobre la Ad
ministración Universitaria. 

- Mejorar sustancialmente la calidad de los ser\'icios. 
-Minimizar la problemática generada por el manejo inadecuado de los 

sistemas y procedimientos de las áreas operativas de la Institución. 
-El personal administrativo de confianza tendrá mejores r mayores 

oportunidades de superación, y perspectivas claras de desarrollo 
dentro de la Institución. 

Uso y mantenimiento de las instalaciones 
universitarias 

Fecha de implantación: 18 de mayo de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

El crecimiento y desconcentración geográfica universitaria, refle
jada en sus 130 asentamientos metropolitanos y foráneos en los 800 mil 
metros2 construidos, en su aumento de población estudiantil, de pobla
ción académico-administrativa, de instalaciones, equipos y servicios, 
han obstaculizado el desarrollo de los programas de mantenimiento 
correspondientes. 

DESARROLLO DE LA CONSULTA 

La consulta se llevó a cabo mediante entrevistas y mesas redondas 
con los usuarios de 9 dependencias. Se presentaron 4 mesas redondas 
con 158 personas, 16 expositores y 165 intervenciones para analizar 11 
temas cada mesa . 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

A fin de hacer un uso óptimo de los recursos que la Universidad 
asigna para conservar en las mejores condiciones de uso y operación sus 
edificios, instalaciones, mobiliario y equipo, se elaboró: 

a) un Plan Maestro para el mantenimiento de instalaciones en la Ciudad 
Universitaria y, 

b) un conjunto de normas técnico-administrativas en lo referente al man
tenimiento de instalaciones fuera de Ciudad Universitaria. 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

- Establecimiento de unidades de servicio en Ciudad Universitaria. 
Agosto de 1984. 

-Establecimiento de canales de comunicación permanentes entre las de
pendencias de Ciudad Universitaria y la Dirección General de Obras. 

- Agosto de 1984. 
-Diseño e implantación de manuales de operación, mantenimiento y su-

pervisión de los trabajos de mantenimiento en las dependencias, las 
unidades de servicio y la unidad central en Ciudad Universitaria. 

-Elaboración de documentos de normas para la comunicación, fun
ciones, responsabilidades y control, así como manuales de manteni
miento preventivo y correctivo en dependencias fuera de Ciudad Uni
versitaria. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

Obtener una mejor conservación de las instalaciones universitarias pa
ra su uso y operación. 
El mejoramiento en el servicio de apoyo que ofrece la Subdirección de 
Conservación y la Subdirección de Obras Externas a las dependencias 
usuarias. 
Optimizar los recursos humanos y económicos para los programas de 
mantenimiento. 

Programa 18 ~ 11111111111111 
Elaboración del catálogo de funciones, tabuladores 

y puestos administrativo;) y académico
administrativos 

Fecha de implantación: 28 de junio de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

Han faltado programas de capacitación, catálogos de puestos, 
descripción de funciones que podrían haber ayudado a lograr mejores ren
dimientos en el desarrollo del trabajo administrativo en apoyo a las tareas 
sustantivas de la Universidad. 

V 



VI 

Dt .. · \JUWI./.0 VE L\ C:O, 'S l.L\ 
En este proyecto la con ulta a la comunidad universitaria se inscribe 

en un proce o en el cual, durante los últimos tre~ ~ños, ~e ha tratad~ . de 
unificar criterios en torno a los instrumentos admtmstratJvos en cuestwn. 
La consulta permitió ahora captar las sugerencias, opiniones y críticas de 
los propio univer itarios y así enriquecer dicho proyecto, a .t~avés de dos 
eries de entreví tas y cinco me as redondas en las que parhctparon espe

cialistas en la matcrÍa,en representación de diferentes dependencias. 

CCIONES EJIPREVDID-\S 

Elaborar lo catálogos de funciones y tabuladores de puestos adm~
nistrativos v académico-administrativos que coadyuven a una mayor efi
ciencia y p~oducth idad y puedan servir de base para una nueva política 
salarial. Para el efecto: 

- Se definiran y precisarán las funciones para cada puesto. 
Se adecuará la nomenclatura de los puestos. 

- e proporcionará al trabajador el conocimiento preciso de las fun-
ciones para las cuales ha sido contratado. . . 

- Se contribuirá al mejoramiento de las relacwnes laborales de la Institu
ción. 

- Se facilitará el proceso de selección de personal, así como toda clase de 
movimientos como permutas, ascensos, reubicación, etcétera. 

- Se evaluarán los puestos para llevarlos a los niveles adecuados de remu
neración. 

- Se podrá establecer una política salarial consistente. 
- Se establecerán las bases para lograr mayor eficiencia y eficacia del 

personal administrativo. 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

En concordancia con las sugerencias captadas en la consulta universi
taria se procedió a las siguientes acciones: 

- Realizar una descripción genérica de los puestos. 
-Analizar y definir los puestos que requieran ser diversificados. 
- Homologar los puestos existentes en la UNAM con aquellos de algunos 

organismos externos que les sean similares. Asimismo, ajustarlos a las 
características propias de la Universidad. . 

-Lograr que los requisitos mínimos de ingreso aseguren la aptitud del 
candidato para desarrollar las funciones que requiera el puesto. 

-Definir 4 factores o elementos para la integración de los perfiles: cono
cimientos y aptitudes, responsabilidad, esfuerzo y condiciones de tra-
bajo. · 

-Analizar y evaluar todos los puestos para ubicarlos en su nivel de remu
neración. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

El presente programa permitirá que la Institución cuente con los ins
trumentos propios para modernizar la administración en el área específica 
de los recursos humanos, ya que el catálogo de funciones y de puestos ad
ministrativos y académico-administrativos y los tabuladores, son esen
ciales para el ordenamiento y la regulación de las relaciones laborales, en 
beneficio directo del personal administrativo y de la propia Universidad. 

Por tanto, se considera que este proyecto constituye una parte esen
cial y por consiguiente indispensable de la Reforma Universitaria y que 
una vez instrumentado colocará a la UNAM, a la vanguardia de todas las 
instituciones de Educación Superior del país, en lo referente a la raciona
lización de la administración de los recursos humanos, como en otro tiem
po lo fue en el área de la presupuestación por programas. 

11111111111111 ~ Programa 19 

Mejoramiento de trámites administrativos y 
académico-administrativos 

. 
Fecha de implantación: 18 de mayo de 1984. 

ORIGEJ\' DEL PROBLEMA 

Existe una excesiva secuencia de procedimientos y controles centrales 
establecidos para el desahogo de asuntos y la satisfacción de necesidades 
que podrían ser resueltos con mayor oportunidad e igual eficiencia por las 
administraciones locales. 

DESARROLLO DE LA COJ\'SULTA 

La consulta se llevó a cabo mediante 6 simposios con la participación 
de 29 expositores, 6 moderadores y 425 personas. Hubo 67 intervenciones 
de las 75 dependencias que concurrieron. 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

Con el objeto de establecer una metodología para la rnodernizar;ióq y 
agilización de los trámites que faciliten y generalicen el acceso a los servi
cios de apoyo, la Institución, a través del Patronato Universitario y la 
Secretaría General Administrativa, elaborará el Manual de Procedimien
tos Generales de la Universidad en el que se den a conocer los trámites que 
siguen los diversos asuntos académico-administrativos con relación a: per
sonal; presupuesto y finanzas; suministros; y servicios y sistemas. 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

- En julio de 1984 se hará la difusión del Manual de Procedimientos Ge
nerales de la UNAM. 
También en julio, se enviará información al personal responsable sobre 
el manejo de los procedimientos generales. 

- Entre julio y octubre se llevará a cabo la actualización del Manual de 
-Procedimientos Generales de la UNAM. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

- La comunidad universitaria contará con el conocimiento apropiado de 
los muchos procedimientos y las diversas instancias de competencia 
que tienen relación con sus asuntos, cuestiones y demandas. 

- La Institución contará con una herramienta de inducción y capacita
ción. 

- Se mejorarán los canales de comunicación entre las dependencias nor
mativas y operativas. 

-Se reducirán los trámites y ,en consecuencia, los tiempos de respuesta 
para la realización de los asuntos administrativos y académico
administrativos. 

-Se contará con un mecanismo de actualización permanente. 

Programa 20 ~ 11111111111111 
Elaboración prioritaria y ejecución del presupuesto 

por programas 

Fecha de implantación: 8 de junio de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

La falta de planeación adecuada administrativa a mediano y largo 
plazo por parte de las dependencias universitarias, así como la hipertrofia 
de los organismos centrales correspondientes, han obstaculizado la progra
mación anual de metas y acciones y por consiguiente, la composición y la 
distribución de los recursos necesarios y suficientes. 

DESARROLLO DE LA CONSULTA 

La consulta se llevó a cabo en 4 mesas redondas y 22 sesiones de gabi
nete con la intervención de 120 personas que representan 38 dependencias 
universitarias. 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

A fin de consolidar la vinculación entre la planeación y la programa
ción presupuesta!, depurar técnicamente etapas del proceso presupuesta! 
y obtener una máxima racionalización de los recursos, se diseñó un MO
DELO PARA LA ELABORACION Y EJECUCION DEL PRESUPUES
TO que cubre las tres etapas del instrumento: la programación, la ejecu
ción y la elaboración. 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

En junio se ha dado difusión en dependencias re~~esent~tivas. ?e los 
subsistemas universitarios, del modelo de elaboracwn y eJecucwn del 
presupuesto, así como de las propuestas de formato para el Antepro
yecto de 1985. 
También en junio se hizo la definición conjunta de políticas y requisi
tos técnicos para las partidas centralizadas. 
En julio se hará la difusión de políticas, procedimientos y formatos del 
anteproyecto 85 en todas las dependencias universitarias. 
En julio se difundirán los sistemas de registro contable presupuesta! en 
todas las dependencias universitarias. 
En junio se hace la revisión y actualización de la información de nómi-
na y de la plantilla en las dependencias universitarias. . • 
En agosto se hará el diseño de formato para la autoevaluacwn del pre-
supuesto 84 y presupuesto 85. . 
Difusión y adecuación en dependencias representativas de los subsiste
mas universitarios de los formatos de autoevaluación 84 en septiembre 
de 1984. 
Realización de autoevaluaciones en las dependencias universitarias en 
noviembre de 1984. 
En enero de 1985 se hará la evaluación del ejercicio presupuesta! de 
1984. 
En febrero de 1985 se hará la presentación del diagnóstico del ejercicio 
presupuesta! de 1984. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

El programa busca: 

Contribuir a la consolidación de un proceso integral de planeación, 
programación, presupuestación y evaluación en la Universidad. 
Lograr una mayor optimización de los recursos disponibles. 
Obtener información que posibilite una adecuada toma de deci
siones. 
Difundir la técnica presupuesta! en todas las dependencias universita
rias. 
Mejorar los canales de comunicación entre instancias centrales presu
puestadoras y las dependencias universitarias. 

Gaceta UNAM 1 23 de julio de 1984 



SECRETARIA DE LA RECTORIA 

Programa 49 

Programa emergente del libro de texto 

Fecha de implantación: 6 de abril de 1984. 
• 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

La escasez de libros que cubran materias fundamentales y el alto cos
to de éstos, limita el acceso del estudiante a su compra, dificultando con 
ello la eficacia del proceso enseñanza-aprendizaje. 

DESARROLLO DE LA CONSULTA 

Se realizaron entrevistas con los directores de escuelas, facultades, 
institutos y centros de investigación. 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

Con el objeto de sistematizar la publicación de estos materiales de 
apoyo académico, se ha generado el Programa Emergente del Libro de 
Texto. El Programa cuenta con una coordinación y un subcomité editorial 
integrado por las áreas de Humanidades, de Ciencias y los dos sistemas de 

Educación Media Superior, sustentando sus tareas en los lineamientos de 
la Comisión Editorial de la UNAM. Con base en sus necesidades académi
cas, las escuelas y facultades definirán propuestas de publicación que una 
vez analizadas, integradas y sistematizadas, constituirán : PLAN 
ANUAL DE PUBLICACION DE LIBROS DE TEXTO cuyos materiales 
serán editados en formatos sencillos y económicos. 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

Se estableció un acuerdo con CONASUPO para la venta de los libros. 
Se han publicado los siguientes títulos: 

-Cuaderno de prácticas de química III 
-Cuaderno de prácticas de física Il 
- Cuaderno de prácticas de biología IV 
-Sistema Tegumentario 
- Sistema Respiratorio 
- Vademécum Académico de Medicina 
- Cálculo diferencial e integral 
-Ecuaciones diferenciales 

Se espera completar 30 títulos en lo que resta del año. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A M.EDIANO Y LARGO PLAZO 

La Universidad pondrá al alcance de sus estudiantes libros de apoyo 
académico a precios accesibles, promoviendo la superación de sus docen
tes y brindando servicios a otras universidades. 

COORDINACION DE LA INVESTIGACION CIENTIFICA 

11111111111111 ~ Programa 51 
Mecanismos de evaluación y seguimiento de las 

líneas de investigación científica 
Fecha de implantación: 22 de junio de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA 
La diversidad de líneas de investigación obedece, en muchos casos, 

sólo a los intereses vocacionales de los investigadores. En este contexto, se 
convierte en problema todo afán institucional de coordinación tendiente a 
fomentar proyectos de investigación colectivos, interdisciplinarios e ínter
institucionales que se sumen a los individuales. 

DESARROLLO DE LA CONSULTA 
Se elaboró un cuestionariodirigido,de manera personalizada,alos in

tegrantes de los consejos internos y de las comisiones dictaminadoras y a 
los directores de los 13 institutos y 7 centros que conforman el Subsistema 
de la Investigación Científica. 

Se publicaron convocatorias y carteles. 
Se tuvieron reuniones con la Dirección General de Personal Académi
co y con el subsistema docente y 
Se recibió un total de 20 ponencias, 8 de las cuales fueron de miembros 
,.¡., ],~ rliv~r~'l~ Comi!'innP$ Oidaminadoras. 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

El programa propone procedimientos de evaluación periódicos y per
manentes que permitan a los consejos internos y al Consejo Técnico de la 
Investigación Científica conocer el progreso y los resultados de la investi
gación que les compete. 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

Elaborar 3 informes anuales de actividades a saber: 
De la dependencia a las comisiones dictaminadoras. 
De las dependencias ante el Consejo Técnico de la Investigación 
Científica. 
Del subsistema-de la Investigación Científica al Consejo de Planeación. 
La institución de talleres de evaluación y planeación. 
Formación de recursos humanos y liderazgo de grupos de investigación. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A MEDIANO Y LARGO PLAZO 
Con este proyecto, la Universidad tendrá criterios objetivos para eva

luar al personal de investigación, para seguir las líneas de la investigación, 
establecer nuevas y desaparecer las introductivas; podrá desarrollar áreas 
ya cultivadas, evaluar la trascendencia del subsistema, y para establecer 
lineamientos generales basados en estos criterios; así como establecer me
canismos de seguimiento que permitan un sistema integral permanente de 
planeación, programación y evaluación de las líneas de investigación. 

COORDINACION DE HUMANIDADES 

11111111111111 ~ Programa 51 

Mecanismos de evaluación y seguimiento de las 
líneas de investigación de humanidades y ciencias 

sociales 

Fecha de implantación: 22 de junio de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

Existe una incompleta planeación de la investigación a mediano y 
largo plazos que ha obstaculizado el establecimiento de una política ade
cuada de prioridades temáticas, directrices de crecimiento y sistemas de 
evaluación que determinen los requisitos de calidad de los investigadores y 
de pertinencia ·de los objetos de estudio. El Omsejo Técnico de la Investi
gación de Humanidades y Ciencias Sociales debería participar en forma 
sistemática para delinear las políticas de la investigación. 

DESARROLLO DE LA CONSULTA 

Las acciones realizadas fueron las siguientes: 
Consulta al personal académico. 
Consulta a los consejos internos. 
Consulta a otros directores del subsistema. 
Consulta a personas especializadas en el tema. 

Además, la Coordinación de Humanidades organizó un sistema de 
consulta especializada, basada en la aplicación de cuestionarios, dirigida 
al personal académico de los institutos y centros del Consejo Técnico de 
Humanidades donde se realiza investigación en Humanidades y Ciencias 
Sociales. 

ACCIONES E,ttPRENDIDAS 
Puesto que las prácticas de evaluación difieren en forma notable en 

las distintas dependencias del subsistema de la investigación en humani
dades y ciencias sociales, se busca establecer formas homogéneas en la va
loración del subsistema en tres niveles: el institucional, el de las áreas de 
conocimiento y líneas de investigación, y el de la labor de los investigado
res. 

El proyecto establecerá un conjunto de normas que guíen a las distin
tas instancias institucionales que van a hacer el ejercicio de evaluación pa
ra que se pueda calificar objetiva y justamente el trabajo realizado, a par
tir de criterios académicos. 

El proyecto pretende vincular dos elementos distintos; de una parte 

VIl 



el trabajo académico )'de apoyo real en los institutos y centros y, de otro 
lado, las instancias calificadoras de dicho trabajo a saber: las unidades 
responsables. los consejos internos, las comisiones dictaminadoras, el 
Con ejo Técnico de Humanidades y un cuerpo de especialistas del más al
to nivel nacional e internacional. 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

Se realizará una evaluación global del instituto o centro con la parti
cipacion del personal académico, los parámetros principales serán los ob
jetivos generales y las funciones especificas de cada uno de los institutos y 
centros, sus políticas, prioridades y metas expresados en un programa 
anual del instituto o centro. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A MEDiANO Y LARGO PLAZO 

Se pretende lograr una apreciación de los avances en el campo del co
nocimiento y la consolidación de la institución. Para ello se requieren for
mulaciones cualitativas que permitan caracterizar la dinámica propia de 
la dependencia y trascender el mero cumplimiento formal de metas, tra
ducido en términos porcentuales. 

Programa 56 ~ 11111111111111 

Programa editorial de la UNAM 

Fecha de implantación: 6 de abril de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

En los últimos años la UNAM ha carecido de una política editorial 
capaz de contemplar las necesidades de todos los ámbitos de la Institución 
y responder a los requerimientos actuales del sistema universitario. 

ACCIONES E.\1PRE1\DIDAS 

Con el fin de establecer una política de ediciones universitarias se ha 
integrado la Comisión Editorial de la UNAM con representantes de las 
áreas de investigación en Humanidades y Ciencias, de Extensión Universi
taria; así como de enseñanza en los niveles de Posgrado, Superior y Media 
Superior y del área administrativa. La Comisión contará con comités es
pecializados en siete áreas. 

ACJ'IVIDADES A CORTO PLAZO 

• 
- Se han producido acuerdos formales sobre la integración y funciona-

miento de la Comisión Editorial y la integración de los comités aseso
res. 

_Se ha elaborado el Programa Editorial de 1984. 

-Entre mayo y diciembre se publicaron ocho colecciones: Libros de 
Texto, Colecciones para el Estudiante Universitario; Biblioteca del 
Maestro Universitario; 4 Colecciones de Ciencias; Colecciones de Hu
manidades; Colecciones de Arte; Nuestros Clásicos; Colecciones "Pen
samiento e Investigación Universitaria". 

_ Se ha iniciado el levantamiento de datos para el Programa Editorial 
1985. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

Con esta política editorial la Universidad podrá: 

_Mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

-Dar a conocer los resultados de la investigación científica y 
humanística, así como la producción estética y cultural de los universi
tarios. 

_Elevar el nivel cultural de los universitarios más jóvenes. 

COORDINACION DE EXTENSION UNIVERSITARIA 

1111111111111~ Programa 57 
Consejo consultivo de extensión universitaria 

Fecha de implantación : 6 de abril de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

La ausencia de un órgano colegiado ha ocasionado que los materiales 
y medios de extensión sean producto de decisiones personales y de pe
queños grupos. 

DESARROLLO DE LA CONSULTA 

Se celebraron foros abiertos de discusión, para captar ideas de parti
cipantes acerca de este problema; se tuvieron 3 presentaciones, 5 sesiones 
internas de trabajo y 23 entrevistas. 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

La Coordinación de Extensión Universitaria creó el Consejo Consul· 
tivo de dicha dependencia, siendo instalado el día 14 de mayo de 1984. 

El Consejo Consultivo está integrado por universitarios de distintas 
áreas y disciplinas para lograr un mejor equilibrio de las funciones sustan
tivas de la Institución, al estudiar, definir y proponer políticas generales 
de Extensión Universitaria. 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

Racionalizar y organizar todos los recursos de la extensión universita
ria, a fin de que ésta cumpla con los propósitos sociales y culturales que el 
país requiere. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

Con este proyecto la Institución podrá racionalizar y organizar todos 
los, rec~rsos de. la extensión universitaria, a fin de que ésta cumpla con sus 
propositos sociales y culturales que el país requiere. 

Programa 58 ~ 11111111111111 

Participación de la comunidad en actividades de 
extensión 

Fecha de implantación: 28 de junio de 1984. 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

Las dependencias centrales de extensión universitaria han orientado 
sus programas de acción más a la organización de actos culturales propios 
que a la promoción, coordinación, complementación y difusión de los tra
bajos de extensión de las dependencias universitarias. Esta desvinculación 
acarrea que no se apoye sistemáticamente la creatividad cultural y 
artística de los universitarios o no se fomente su integración activa a la so
ciedad. 

DESARROLLO DE LA CONSULJ'A 

A fin de estimular a la comunidad para lograr su participación en los 
actos de extensión universitaria, se ha establecido un plan global que reco
ja y reoriente la multiplicidad y diversidad de los proyectos y programas 
de actividad artística y cultural de la Universidad. 

ACTIVIDADES A CORTO PLAZO 

La consulta se realizó mediante el envío de cuestionarios; una 
reunión de trabajo con los responsables de extensión universitaria de las 
dependencias. Se recibieron 108 ponencias escritas; se llevaron a cabo seis 
foros con la asistencia de 960 asistentes; se recibieron 257 cédulas de parti
cipación. 

ACCIONES EMPRENDIDAS 

-Diseño y operación de un mecanismo permanente de información, co
municación y coordinación entre dependencias académicas y depen
dencias culturales de extensión universitaria. Julio de 1984: 

- Diseño y operación de un mecanismo de participación permanente de 
los responsables de extensión en las dependencias académicas de la 
Universidad (c.rf. al programa 57). 
Elaboración de un programa global, e institucional que incluya todas 
las actividades de extensión académica y cultural que se organizan se
mestralmente con la participación y para beneficio de los universita
rios. Julio de 1984. 
Elaboración de un sistema de evaluación sobre la participación de los 
universitarios en los programas semestrales. Agosto de 1984. 

RESULTADOS INSTITUCIONALES A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

La UNAM estimulará la interacción entre planes y programas locales 
o por dependencia y los de tipo institucional. Para ello, se invitará pe
riódicamente a aquellas dependencias académicas que afectan o deman
dan actividades de extensión y que, a través de consejos propios o conjun
tos, diseñarán con anticipación sus proyectos. 
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